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m.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 12. a, celebrada el mar­
tes 2,3 <le noviembre, rl¡e 16.15 a 18.30 horas, 
"e <lió por aprobada por no haoor merecido 
Dbservaciones. 

El acta de la sesión 13.a, celebrada el miér­
coles 24., de 16.15 a 19.26 horas, quedó a dis­
pO¡¡Í('ión de los señores Diputados. 

Sb.."lÓn 13. a. extraordinaria, en miércoles 24 
de fl0viembre de 19.w. 

Pr,t"'-;';,,(jencia de los señores Coloma y Attenza. 

Sé ;,. bríó a las 16 horas 15 minutos. 

lb,HI':;¡ f .. Humberto González M., Exequiel 
,\ch¡¡,nü1 A., Carlos GonzáJez O., Luis 
_\huma.da P., Hermes González P., Guillermo 
.\lcaJde C .. Enrique Gutiérrez P., Roberto 
c\hhula,te P., Pablo �~�e�l�'�r�e�r�a� L., Ricardo 
·\lessa:ndrí R., Eduardo Huerta M., lHanuel 
.\viJés: .. �J�o�s�~� Juliet G., Raúl 
lSai!:za B., Osear Leighton G., Bernardo 
tlarrjcntos V., Quintín :Uaira C., Fernando 
�~�~�a�r�r�o�~�:� '1'., Roberto MarÍn B., Raúl 
Barruet([)) n., Héctor D. Mal'tínez S., Luis 
Bedaya n., Esteban Medina R., Pedro 
Berman B., Natalio l\'Iekj N., Carlos 
Gl'añes: F., Raúl Mella M., Eduardo 
Bulnes 8 .. Francisco :\'lon'Lalba V., Manuel 
Cabrera F., Luis l\Illñoz G., Angel Eva-
Cañas F.. Enrique l'i.sto 
Cárden.as N., Pedro Nazar F., Alfredo 
e.:ifllentes S., Carlos A. Olivares F., Gustavo 
Commentz V" Osear Oyal'zún C., Pedro 
(;m'¡'ea Lo, Héctor Pereira L., Julio 
Cllrtíi. C., Enrique Percira L., Ismael 
ChiorriinÍl A., Amílcar Pharro B., Abelardo 
De la. Jara Z., René Prieto C., Camilo 
Diaz J., José Pulgar 1\'1., Juan 
Oomínguez E., Germán Reyes M., Juan de Dios 
Donoso V., Guillermo Ríos E., Moisés 
Oroguett (lel F., Arturo Rí.os P., Mario 
Durán N., Julio Ríos V., Alejandro 
Errázuriz E., Jorge Rosales G., Carlos 
Escobar D., Clemente Rossetti C., Juan B. 
Escobar D., Andrés Ruiz S., Marcélo 
Faivovilcb B., Angel Santloval, Braulio 
Fernandez L., Sergio Sandoval V., Orlando 
Fonseca A., Ricardo Santandreu B., Sebas-
Garcia R., Osvaldo tián 
Gardeweg V., Arturo Smitmans L., Juan 

O!S!UO!O "S 0PI.l.l1lD Souper M., Carlos 
Godoy U., César Tapia M., Astolfo 

Tomic R., Radomiro Valenzuela V., Luis 
Uribe B., Manuel Vargas P., Juan 
Uribe C., Damián Vial L., Fernando 
Urrutia De la S" Igna-Vivanco S., Alejandro 

cio Vives V" Rafael 
Valdés L., Luis Walker V., Andrés 
Valdés R., Juan 

El señor MinistI·o de Hacienda, don Jorge 
Alessandri 

El señor Ministro de Salubridad, don Gui­
llermo Varas C. 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Pro­
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de. 

1.0.- Dos Mensajes con los que S. E. el 
Presidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nadcnal los siguien­
tes proyectos de ley: El que autoriza a la Mu­
nicipalidad de San Fernando para expropiar 
una franj a de terreno destinada a la cons· 
trucción de un aeródromo para el "Club Aéreo 
de San Fernand,o". 
-Se mando a Comisión de Gobierno In­

terior. 
El segundo, para ser tratado 'en lEo. actual Le­

(!:'Íslatura Extraordinaria de Sesiones y con el 
carácter de urgente, que suplementa diversos 
ttem del Presupuesto vigente. 

-Quedó en tabla para los efectos de califi­
car la urgencia solicitada. Posteriormente. 
calificada ésta de "simple", se mandó a Co­
misión de Hacienda. 

2 . o ,-- Dos oficios de S. E. el Presidentl' 
de la República: 

Con el primero, formula indicaciones al pro­
yectod,e ley sobre planta y sueldos de la Con­
traloría General de la República. 

-Se mandó tener presente y agregar a¡ 
proyecto en Comisión de Hacienda. 

Con el segundo, manifiesta haber resuelto 
incluir entre los asuntos de que puede ocu­
parse el Congreso Nacional en la actual Legis­
latura Extraordinaria de Sesiones y hacer 
presente la urg'encia para el despacho del 
proyecto que autoriza a la MunicIpalidad de 
San Fernando para expropiar una franj a de 
terreno �d�e�s�t�i�n�l�l�~�d�,�a� a la construcción de un 
aeródromo para el "Club Aéreo de San Fer­
nando". 

--Quedó en tabla para los efectos de �c�a�l�i�f�i�~� 

car la urgencia solicitada. Posteriormente ca­
lificada ésta de "simple", se mandó tener pre· 
sente y �a�~�'�,�:�e�l�l�a�r� a los antecedentes del pro' 
ve:::to en Cnnclsión de Gobierno Interior. 
. 3. o. -- Dos oficIos del señor Ministro da 
Educación Pública con los cuales o,a respues· 
ta a los oue se le dirigi'eran a nombre de los 
señores Diuutados que se indican y que dicen 
relación con las siguientes �m�a�t�e�r�i�~�.� 
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Del Honorable señor Garrido, sobre cons­
trucción de un edificio para el Liceo de TaJ, 
eahuano, y 

Del Honorable señor Donoso, sobre cons· 
trucción de locales escolares en Talea. 

-Quedaron a dIsposición·. de los señores 
Dlputados. 

4.0.- Un informe de la Comisión de Cons 
1J1tución, Legislación y JusticIa. recaído en el 
proyecto del Honorable Senad,o que modifica 
la ley sobre abandono de familia y pago de 
pensiones alimenticias y la ley de Protección 
rte Menores. 

5.0.- Un informe de la Comisión de Asls­
tencia Médico Social e Higiene recaído en el 
proyecto del gonorable Senado que autori­
\,la un sorteo extroordinario de la Polla Chile­
na de Beneficencia en favor id,e diversas ins 
tituciones de bienestar social. 

-Quedaron en tabla. 
6.0.- Una Illnción con la que el Honorable 

señor Yáñez inicia un proyecto de ley que 
exime de toda contribución fiscal o mUlIlicipaJ 
a los bonos hipotecarlos. 

--Se mandó a Comisión de Hacienda. 

Calificación de urgencia 

A indicación de la Mesa ;y:por asootimiento 
unánime, se calificó com0 de "sirrtple" la urgen­
cia hecha p'resente para el d~adhO' del proy()l­
ro que aUWiI'il3a a la Municipa1ida'Ci de San Fer­
nandO'para expropiar una. frwnja de terreno de3-
tinada a un aeródromo para el Club Aé.·eo de esa 
ciudlLd, 

Devolución :de antecedentes 

Por asentimiento tácitG se acordó a{''Ceder a la 
devolución de antecedentes que salicitan las si­
guientes persO'nas: 

["ama Martinez de l\-lirn Aurora Marciel GiI­
berta Llanoo, Amanda de stefano, Pascual A~ay(" 
Rosa El5tela Anguita y carlos Aceituno. 

Orden del Día 

En vi:-tud del acuerdo a1iopta1do en la 5eSlOll 

del día de aIYer,entrandO' al Oroen el Día corres­
pondía discutir eS' vO'tar el proyecto de leY, origi­
nado en el HO'nO'rable Senado e in:formado por la 
Omisión de Mistencia MédicO' Sedal e Higiene, 
que autorIza la realización de un sorteo ext"ao.l'­
dinariO' anual de la Pona Chilena de Beneficencia 
para destinar sU prOJdudo a la Sociedad Médic; 
de OlUe y a otras instituciO'nes de asistencia 1';0-
cml. 

Puesto en diSlCusión general, usaron de la p::¡,'a­
bra los señores Droguett (DiputadO' InfO'rmante) 
Ber:rnan, Ga"lidO', IMarin, Vargas :E'luebla, Yrarrá-' 
zaval. Acihal'án, Durán Neuman, Tamic, Olivar,";,; 
y Rosales. ' 

Dunmte la discusión del proyecto se fo:rmula­
ron lru;, siguientes indics.ciones: 

Del seño.r Yrarrá.za;val, para agregar en el A:·t. 
1.0 la3 siguientes palabras: "Jun·ta de Benefken­
c1a Fscolar". 

Del señor AlhUiIl'18lda, para ag.rega.r en el artíou­
lo LO' lO' silguiente: "y de les Cuerpos de Bon'be­
ros 1ie Ñ'UÍÍO'a, iProvidenoia, San Miguel, La Cister­
na y Puente ,A!lto". 

!POr !haber llegado la hora de ténnirno del O((\en 
del Día, el señO'r CO'IO'ma (Presidente) declaró ce­
rradO' el debate y puso en vO'tación general cl 
proyecto que resu1tó a;pl'obadO' por 44 votos .contra 
12. 

Al ponerse en votación la indicación dal señor 
YrarrázaNal, ésta fué retirada PO'r su autor y CO'­
mo ntngún o.tro seño.r Diput,ado la hiciera su¡ya, la 
Mesa la dió POr retirada. 

La indicadón del señOil' Alhumada se dió por 
rechazada por ru;entimiento tác1to, 

,Quedó, en consecuenci::t, ,tenri.nada la discusión 
de'! proyecto en el Congreso NaciO'na1 'Y' en con­
fomüdad a los acuerdos adoptados a SU :respecto, 
concebido éste en lO's iguientes términos: 

BROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la PO'lla, C!hi1ena de 
Beneficencia, es,tab1ecida PO'r la ley N.O' 5,443, de 
13 de juliO' de L934, pa~a que realice un sorteo 
extraordinariO' anual, el que se destina·rá en un 
50 0'10 a sulbvencionar :1. la Sociedad Médica de 
Santiago, y el otro 50 DIO' se repartirá en partes 
iglUales entre las siguientes instituciones: 

"Cruz Roja de CllJjle", "Fundación Dr. Mal'Cial 
Rivera", "Sociedad Protectora de Estudiantes Po­
bres", "Sociedad de CiegDS Santa Lucia" "Socie­
dad Procterora de la Infancia", "Casa de' Hué"fa­
nos de la PrOVidencia de La Serena" y del ''Buen 
Pastor", de la misma ciudad. 

Articulo 2.0.- La Sociedad Médica de Santia­
gO' destinará les fondos que pel'ciba. de acuerdo 
con la disposición del artículo anteriO'r, a la cons­
trucción de un local que sirva de sede a S'I1~ 15et­
vicios y a satisfacer los ¡gastos que le demande el 
desarrDl'1O' Ide su programa de tra'bajO'. 

Artículo 3.0.- Las instituciones mencionadas: en 
el artíoolo 1.0 deberáTJ. l'(,Dlclir ,~upnta anl1'1] a la 
Contraloría Gene~a:l de la República de los fon­
des que recipan, según lG dispuesto en el mismo 
artículo. 

Artículo 4.o~ ·Esta ley regirá de,~de ia fecha de 
su publicación en el "Dia-r,j<J Ofirial". 

A indicación del señor Presidente, se acordó 
agreg.ar a la Cuenta de la presente sesión UD 
Mensaje que supl"menta diversos ítem del Pre­
supuesto vigente y en la misma forma anterior se 
calificó como de "simple" :a urgencia hecha pre' 
sente para su despacho, 

El señor enloma (Pre.,idente) suspendió la se­
sión por 15 minu!os. 

Incid~ntes 

Entrando a la hora de lO'S Incidentes, le corre;;­
PO'ndía el primer turno al Comité Conservador, 

Usa de la palabra el señO'r Reyes, para ref.:rirse 
a la necesidad de terminar el camÍ'nO' que unira 
la ciudad de Talca con Curepto. Expresa SSa. que 
3e ha construido. un tramo dé 25 kmB. faltando 
0trO' d," 60 kms. para su conclusión. Agrega que la 
realización de esta obra abre nuevas posibilida­
des a esa región cuya única comunicación cO'n la. 
capital de la provincia es un camino que, pasan­
do por Licantén y Curicó, empalma con el camino 
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long1ttidinaI al sur. Este reoorrido es de tal ex­
t.~:ns16n que tanto el transporte de pasajeros como 
el de las merca.derías y productoo se recarga en 
1m 100%. 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro (le 

Obras. Públicas y Vías de Comunicación. a nom­
bre del Comité Conservador, a fin de que se ~irva 
incorporar en el Plan de Obras Públicas del año 
próximo la construcción del camino de Talea a 
CUrepto. 

Se refiere después a las exiguas pensiones de 
jubilación y montepío que tienen los ex servido· 
res de la Administración Pública, y pide que se 
dIrija oficio al señor Ministro de Hacienda. a 
nombre del Comité Conservador, 00n el objeto de 
que se sirva estudiar la posibilidad de aumen­
tarlas. 

Se ocupa en seguida, de las pE'11siones qu:: otor· 
ga la Caja de Seguro Obligatorio. y expresa que 
san tan bajas que 110 alcanzan·a cubrir las ne 
eesidades más premiosas de los pensionados. Pide 
que se dirija oficio al señor Ministro de Salubri­
da.d, Previsión y Asistencia Social, a nomare uel 
Comité Conservador, a fin de que se sirva enviar 
un proY;2Cto de ley especial que eleve estas pen· 
~iones, ya que el proyecto que modifica las leyes 
4,064 y 4,055, que contiene esta idea, se refiere 
también a otras materia.~ que pusden dilatar bas' 
tante su despacho. 

En el resto del tiempo de este Comité usa de 
la palrubra el señor Cabrera para pedir que se dl­
rigiera oficio al s ñor Ministro de Obras :PÍíblicas 
'1 Vías de Comunicación, con el objeto que se sir­
va destinar fondos para la reparación del camino 
de Curicó a la costa, que une esa ciudad con 12> 
localidad de lMataquito y con los balnearios de 
Llico e Doca. 

El tUl'IlO siguiente le corresponclia al Comité LI­
beral. 

Usa de la pala.bra el señor Marin, quien mani­
fiesta que el Gobierno argentino p.s'cá próximo 3 

terminar El tramo que le corresponde en el cami­
no que unirá la provincia de ,san Juan con el 
puerto de Coquimbo, obra de gran interés para el 
comercio y adelanto de esta última provincia. Por 
lo que toca al tramo chileno, faltan M:n 34 kms. 
para terminarla, motivo .por el cual solicita que se 
dirija oficio, a nombre del Comité Liberal, al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, a' fin de que se sirva impartir las instruccio­
nes del caso para que se concluya cua,nto antes 
esa obra, que constituye una sentida aspiración de 
la provincia de CO"quimbo. 

En seguid.a usa de la pala,bra el señor Dono&>. 
para adherir a la petición del señor Reyes, en lo 
que se refiere a la construcción del camino d?­
Talca a Curepto, y pide se agregue su nombre al 
oficio oolicita.do por dioho señor Diputado. 

Se ocupa después de la situación del barrio 
Sa.nta Ana de la ciudad d~ Talea, que cuenta con 
numerosa p-oblación de gente modesta y carece de 
IDs servicios de alcantarillado. Expresa que hizo 
una petición en este sentido al s:ñor Ministro de 
Obras pública.s, quien se comprometió a solucio~ 
nar este problema sin que hasta la fecha se haya 
adelantado nada en este asunto. Pid~ que se di­
rija ofi.cio al mismo señor Ministro, a nombre del 
Oomité Liberal, solicitándole que se solucione 
cuanto antes esta situación. 

Solicita en seguida. que se dirija otra comunica­
ción al mismo s~ñor Ministro de Obras :Públicas. 
con el objeto de que en la. distribución de agua& 
del canal de San Rafael, que regará a.proximada­
mente 3.000 cuadras de la región de Pelarco, se 
contemple una cuota para dotación del .pueblo de 
San Rafael. 

Finalmente, SS.a solicita que se dirija oficio al. 
señor Ministro de Obras 'Públicas ;y Vías de Co­
municación a nombre del Comité Liberal, a fin 
de que se sirva enviar todos los antecedenteS qut! 
existan sobre el esta,do actual del canal del Maule, 
especialmente los informes técnicos realizados el 

. año pasado, resp:cto de los desperfectos sufridos 
y la forma como se evitará que sucedan en el fu­
mro. 

Votaciones 

.1:'01' asentimiento uné.nime se acordaron loo si­
guientes cambios en el personal de la.s Comisi.o­
nes Que se indica.n: 

Constitución, Legislación y Justicia. 

Se aceptó la renuncia del señor Me1~~ y se 
ae.<¡ignó en reemplazo al señor Santandreu. 

Traba.jo Y Legislación Social 

Se aceptaron las renuncias de los señores Co­
nea Lal'~aín Y Mesa, y se designaron en reem­
plazo a los señores Cañas Flores y Leighton. res­
pectiva,mente . 

Proy~ de a.cuerdo 

Se presentaron a la consideración de la ~la 
los siguient:'s proyectos de acuer~o,. los que,. a. lll­
dicación de la Mesa. y por asenturusnto unanlme, 
se declararon sin discUlSión por ser obvios y sen­
cillos, y posteriormente, puestos en votación, se 
,üeron por aproba.dos: 

Del señor Nazar, apoyadO por el Comité Ra-
dical: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Repú­
blica la inclusión, entre los asuntos de que pue­
de ocuparse el Congreso Nacional en la actu>.t.l 
legislatura extraordinaria de sesiones, del pro­
yecto que aumenta a 20 meses de sueldo el des­
ahucio para los empleados civiles del Estado. 
(Moción del Honorable señor Nazar)". 

Del señor Nazar, apoyado por el Comité Ra­
dical: 

"LA HONORABLE CAMARA DE pIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Repñ­
blica i:a inclusión en la actual convocatoria. del 
proyecto que establece la compatibilidad entre 
el desahucio y la jubilación para el personal de 
la Caja de la Marina Mercante Nacional. eMo­
ción del Honorable señor Nazar)". 

Del señor Gutiérrez Prieto {Comité Indepen­
diente) : 
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"CONSIDERANDO: 

Que es el clamor unánime de la Comuna de 
Galvarino poder contar con un establecimiento 
escolar moderno y adecuado para el siempre cre­
ciente aumento de la población escolar; 

Que la Escuela con que cuenta en la actuali­
dad sólo puede tener un funcionamiento nor­
mal en la época en qqe predomina el buen tiem­
po, ya que en el invierno, con la crecida de jos 
ri08, los patios se inundan de tal manera que 
los alumnos deben permanecer en las salas de 
olases durante los recreos, sin tener siquiera una 
r,alefacción adecuada; 

Que la circunstancia anotada más arrib!l, ha, 
ce que los padres priven de mandar a sus hijos 
a la escuela casi durante todo el año; 

Que tampoco la Escuela actual cuenta con los 
servicios higiénicos adecuados, y en el iv,vierno 
este problema se agUdiza en, forma tal, que :,os 
niños para. utilizar el único servicio que hay de­
tren atravesar el patio tomados de un cordel, 
con el evidente peligro de sus vidas; 

Que pende de la considera-ción de S. E. el 
Presidente de la República un proyecto dt; ley 
que grava en un peso cada saco de trigo que 
Rea despachado desde la Estación de los Ferro­
carriles de Galvarino, financiamiento que ha si­
do propuesto por 10l! mlsmoll vecinos de la zona 
'!! aceptado con el aplauso general y que esta­
rl~ destinado, este dinero, a la adquisición de 
acciones de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, la que construiría, 
1\ 5U vez" el Grupo Escolar de Galvarino; , 

'LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Soli.cltar de S, E. el Presidente de la Repú­
blic~ el envío del proyecto de ley con el que ~e 
financiarla la construcción del Grupo Escolar de 
Galvarino" , 

Del señor Diaz Iturrteta. apoyado por el Co­
mitÉ' Independiente. 

"CONSIDERANDO: 

QUfo ei Honorable Diputado señor Ciprtano 
pontigo ha sido víctima de un atropelló en sus 
fueros y prerrogativas parlamentarias. por par­
te de las autoridades de Iquique, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitad del señor Ministro del Interior se 
sirva proporCionar los antecedentes del caso en 
relación con este asunto". 

Del señor Holzapfel, apoyado por el Comité 
rndependiente: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Economía y Cn­
mercio, a fin de que remita a la Cámara de 
Diputados los antecedentes relacionados con las 
graves irregUlaridades descubiertas en la Socie­
dad Cooperativa de Consumos de Empleados y 
Obreros de la Emptesa Nacional de Transportes 
Colectivos S. A.. Y que está Investigando el De­
partamento de Cooperativas de dicha Secretaria 
de Estado". 

Del señor Ceardl, apoyado por el Comité COn­
servador: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Repú­
Iluca incluya en el actual período extraorc:lin&-­
rl0 <le seslOl1el! el proyecto <le ley sobre Reajuste 
de las Pensiones de Jubilación y Montepíos de 
la Caja de Previsión de la Marina Mercante Na­
clOna1". 

Del señor Durán Newman (Comité Indepen­
diente) : 

"CONSIDERANDO: 

Que ha causado justa aJarma en la provincia 
de Cautín y en especial en la cIudad de Te­
muco la noticia de que la Universidad de Cblle 
habría acordado suprimir en el afio próximo la 
Escuela de Servicio Socia! que actualmente fun­
cIona en dicha ciudad, y cuya creación y man­
tención obedeció a peticiones de todos los sec­
t~re~ poJItlCOI'. económicos y sociales de la pro­
VInCIa; 

Que este e~tablecimiento, aparte de que con 
las recursos de que actualmente dispone, cumple 
una llldispe.1sable misión socIal y moral en la 
provincia, pOdría duplilCarla y hacerla más efec­
tiva, si se le acuerda una subvención fija en el 
Presupuesto de la Nación, con el destino expreso 
de ser empleado por la Universidad de Chile 
en este EstablecImiento, 

'LA HQNORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

:) Oficiar al sefior Ministro de Educaclón y al 
senor Rector de la Universidad de Ohile, repre­
sent:'mdole la convenIencia de mantener la Es­
cu:la de S~rvi~i.o Social en Temuco, y el per­
lmcio Que slgmfICa su anunciada supresión, y 

2) Oficiar al señor Ministro de Educación, a. 
fin de que en el Presupuesto del año 1949 se 
c?ntemple la suma de seiscientos mil pesos, des­
tillados a la Escuela de Servicio SOCial de Temuco, 
recursos éstos que permitirán ampliar su fina-

. li?"d , Para este efecto. la mención en la pre­
CItada lev podría ser "subvención especial a lR 
Universidad de Chile, para el funcionamIento dp. 
la Escuela de Servicio Social de Ternuco". 

Lo, sefiores Cañas, Cardenas. Cifuentes. QQnzá­
lez Madal'iaga Gl1tiél'1'PZ, Pri¡>w, Pizarro y Pulgar, 
apoyados por los Comités Goncervador. Democráti­
co. Radical p Inde'llendiente, presentan el siguien. 
te prnvento el", acuerdo: 

"CONSIDF.Rft Nno : 
a) Los continuos '3ccidentes de tránsito, cOn nu­

merosas víctimas, Que han ocurrido en este úl­
timo tiemno sin QUe las autoridades hayan 1;0-
mado medidas efecti.vas en resguardo de las vl­
das de los habitantes d,p Santiago, limitll,ndose 
a df'c!r QUe se s1!<ue E"studiando la redacción del 
Crdigo del TriÍnsito' 

ibl Q11e mientras 'tanto, con un criterio de 
verr a rlera ateTJción de los intereses qUe les están 
confiqdcs p~drían de inmediato disponer u~a se­
rie de medidas administrativas, especialmen~ 
para los vehículos motorizados aue salen fuera 
de S~ntiago. en viaje de una .lOS, tre;; o 'IIÚI.il 
horas; 
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c) Que se ha estableddo qUe en el noventa. 
por ciento de los casos los accidentes han tenido 
bU origen en causas que se han producido sólo 
por negligencia de las autoridades llamadas a ve­
~ar por la ~,eguridl3.¡j, de las personas que viajan 
en vehículos motorizados de locomoción cole.cti. 
va. a saner: pésima candad moral de l~s cho1"e~ 
res (muchos de: ellos prcntuariadoSi. pésimo es~ 

ta·do de los frenos. exceso de pasajeros y falta 
de una constante inspección de parte de los ins~ 
pector.es municipales y carabineros; 

d) QUe el reciente a·c·cíc.1.ente ocur,rido el sába­
do en el camino .de Melipilla se ha.bla prOdUCido 
a causa de que uno .de los choferes soltó el vo­
.¡ante para encender un cigarrillo. perdiendo el 
contrOl de su máquina. no obstante que está pro­
hj.bido fumar en los micras. y. sin embargo. los 
chOferes son los primeros en hacerlo en los mi­
eres que van a Víalparaíso o a Cartagena. San 
Antunio ü LloEeo. como todos los pasajeros 9 

~Iario pueden obs.erv'3rlo. y 
€,l Que. por. otra parte, los empresarIos no 

, prestan la más elEmental comodidad a los pasa~ 
jeras qUe viajan en los mimos. t·eniendo muchos 
que soportar a. todo sol largas hon3s de viaJe. sin 
que se provea a las máquinas de las co·rtinas pro· 
tectoras de los ravos solares. como están obliga. 
dos a hacerlo. 

La Cámara acuerda: 
Pedir al señor Ministro del rnte.rlor que. sIn 

contemplacione~ ni mayores' demoras. proceda 
. -por intermedio de carabineros y de los orga~ 
nismos estJtales que conespondan- a la adop­
clón de las medidas qUe a oontiu.>!:ac1ón se índl­
can en ObH:quio de los pasajeros que viajan en 
vehículos de locomoción colf'ctiva: 

1. 0.- Proceder a la revisiÓn total de las ma. 
quinas y antecedentes de los choferes de mi­
ero.<O y '3 utobuses. ordenando a la Dirección Ge­
neral de Identifica>Ción, que ·en ellos se anoten 
todas lRs malas observaciones que en sus regis­
tros existan y que hoy no se anotan en virtud 
de un decreto supremo que debe ser derogado: 

2.0.- Disponer qUe sólo podrá manejar esas 
máquinas todo chof'er que tenga sus papeles lim­
pios, procedimiento que automáticamente elíml~ 
naTá a todol; los males elementos. 

3.0.- E~.tablecer que en los autobus.es y demás 
vehículos de la misma naturaleza. qUé hacen via­
jes de largas horas fuera de Santiago. sólo po­
drán Viajar pasajeros sentados. como está hoy 
esba:blecido en Estados unidos. Argentina.. ypaí­
ses europeos. pues es 'criminal qUe para estos 
casos se extienda la tolerancia de que puedan 
llevar 10 pasajeros de pie. establecida únicamen­
te para €l radio urbano de Santf.3go. en razón 
del. exceso de población. de lo rápido de los via­
jes y de la necesidad de movilizarla r!\p1d.a¡men­
te. especialmente en la mañana. a mediodía y 
en la noche. 

4.0.- Hacer cumplir en forma enérgica la pro­
hibición de que los chofer·es y pasajeros puedan 
fumar durante los viaJes: 

15.0.- Establecer -tnl1to en SantIago como en 
Va!paraíso San Antonio. Ontagena y demás ciu­
dades terminales de Jos recorrIdos fuera de la. 
capital de los microbuse~- un solo punto para. 
la llegada y partida de estos aparatos con el 00-

, 

Jeto de que se destaque en ellos personal de Ca­
rabineros que inspeccione las máquinas que sa.­
len de Santiago o ~n otr~s ciudades con rumbo 
a sentiago, a. fin de impedir su partida si el 
cho·fer estuviera ebrio o viajara alguna persona 

"de pie. oomo Igualmente controlar las horas de 
partida qUe hoy constituYen 'IDa verdadera bur­
la para el público. 

6.0.- Ond.en3r que ninguno de los mI·crobuses 
o demás máqUinas podrá salir al servicio sIn ir 
provi~ta. de las cortinas que defi~ndan al ~:t"ico 
de los rayos del sol y dar un breve plazo. sin pos­
tergaciones. para el cumplimiento de una ele­
mental medida en favor del público. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

En el resto del tiempo del Comité Liberal usa 
de la pala bra el s'€i\or Rossetti. quien se refle:e 
a la gravedad que encierra el fallo emitido por 
el Juzgado Naval de Valparaiso, y confirmado por 
la Corte Suprema. qUe declara que el Fisco no 
es parte en el proceso por defra udaciones come~ 
tidas en el D€partamento de Contabilidad de la • 
Armada Nacional. 

Agrega qUe este fallo es una repetición del otro 
que s€ dictó en el proceso por venta de las plan. 
chas de acero del 'acorazado "Prat" y amarra las 
manos del Fisco para intervenir en defensa de 
sus intereses. Agrega Su Señoría qUe como este 
fallo sienta juri,olprudencia y se debe - como se 
expresa en el diCtamen de la Corte Supr·ema- a 
una deficiencia del Código de Justicia Militar . 
cree Su Señoría que la Corpomción no puede per­
manecer indifer<ente ante esta situación. y en 
unión del señor Ckmzález Madariaga ha presen. 
tado un proyecto de ley tendiente a corregir esta 
deficiencia y solicita que se dirijan oficios a los 
s'eñores Ministros de Defensa Nacional y de Jus­
ticia. con el objeto de que se sirvan recabar de 
S. E. el Presidente de la República la inclusión 
de esta iniciativa a la actual convocatoria de se. 
siones. 

Por aS'errtimiento unánime se acordó dirigir es­
tos oficios a nombre de la Corporación. 

El Comité Ril~:H~al rel'lu"'~;ó a su turno. corres­
pondiendo el último al Comité Independiente. 

Usa de la palalbra el señor Gutiérr·ez para re­
ferirse a la elépropiación de unos terrenos en la 
dudad de Temuco para la construcción del Es. 
tadio Regional. 

Expresa Su .señoría que la Sodedad de Fomen­
to Agrícola ofreció vend'er seis hectáreas a un 
precio dete~minado. que fué !"ceptado por la Mu. 
nicipaHdad dLctándose el correspondiente dec:-e­
to de eXl,Jropiación el año 1947, Sin emhargo. aho­
ra dicha Socieda.d ha pedido 91 Ministerio de 
Obras Públkas la derogación del decreto de eX­
propiación. alegando que los terrenos los m'!cesl. 
ta para el desarrollo de sus activida,des. Termi­
na manifestando que esta actitud de la Sociedad 
de Fomento AgrLcola ha provocado alarma en la 
ciudad y espe·cialmente entre los deportistas. que 
ven alejarse las posibilidades de contar con un 
camuo adecuado para el desarrollo de la cultura 
física, motivo por el cual solícita que se dirija 
oficio al s.eñor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. á fin de que se sirva man­
tener en todo su vigor el decreto de exprouia. 
ción dictado en rugosto de 1947. y que la expro­
piación se lleve a ef'ecto cuaato antes. pagAndo-
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se el valor de los terrenos con los recursos que 

ha indicado la Municipalidad de Temuco. 
En el resto del tiempo del Comité Indep~ndien­

te usa de la pala;bra el señor LeightÜ'rr }}ara re­

ferirse a una publicación apare'cidaen "El Dia­

rio I,lustrado'" del 15 del mes en curso, ·suscrita 

por 105 dirigentes del Sindicato Schwager en 

qUe expresan su molestia por haber sido irrvita­

dos a una reunión para reestructurar la CTCH 

provincial de Concepción. Manifiesta Su Señoría 

que está ,en antecedentes de informar a la Cor­

poración que esa comunicación ha;bría sido es­

crita y firmada por los dirigentes de la CTOH 

por imposición de la autoridad militar de esa 

provincia, que estaría ejercierrdo una verdadera 

represión en la política sindical. Termina mani­

festando que la organización de l'a CTOH se 

ajusta a los preceptos constitucional'es ~ legales, 

y que la información dada por "El Diario Ilus­

trado" carece de fundamento. 
POI' haber llegado la hora de término de la se­

sión. prorrogada reg;lamentaria;merrte, se levan. 

tó ésta a las 19 horas y 26 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA ... 

N.o l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"N.o 3996.- Santiago, 26 de noviembre de 1948. 

-En uso de la f.acultad que me confiere el ar­

tículo 46 de la Constitución Política del Estado, 

t'engo el honor de poner en conocimiento de V. E. 

que he resuelto hacer presente la urgencia para 
el deS'pacho de los siguientes asurrtos: 

1.0- Mensaje que establece el salario vital pa­
ra obreros agrícolas;; 

2.0- Mensaje sobre construcción de habitacio­
nes para obreros campesinos; 

3.0- Mensaje que autoriza a la Oaja de la Ha, 

bitación para adquirir terrenos, dividirlos 'en lo­

tes y venderlos a personas de escasos recursos, y 

4.0- Proyecto qUe concede a la mUj'er el dere­
cho a sufragio político. 

Los tres primeros proyectos se encuentran perr~ 

dientes de la Comisión de Trabajo y Legislación 

Social, y el último de la de Constitución Legisla. 

ción y Justicia de la Honorable Corporación que 
vuestra Exce1encia tan dignamente preside. To· 
dos en primer trámite constitucional. 

Saluda aterrtamente a V. E. - Gabriel Gonza­
tez V.- Inunanuel Holger. 

N.o 2.-OFWTO n~ S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"N.o 1.469.- Isantiago, 30 de noviembre de 1948. 

-Ruego a V. E. se sirva formular las sigUiente:!! 

modificaciones al P"oyecto de SUDlemento de di. 

versos ítem del PreSUlPuesto vi ¡rente envia-do a la 

consideración del Fonoreble Oongreso Nacional 

por Mensaie N.O 18, de fecha 24 de noviembre del 
presente afio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaria 

061011041'b Ag!'enr la frase que se indie·a a con' 
tmua.ción. después de las pala;bras "horas extra-

ordinarias" del párrMo l.o de la glOsa qUe figu­

ra en el ítem indicado: "y para pagar análogos 

tr9!bajos. y en la misma forma, a lo.s miembros 

del Poder Judicial y a los f.unclonarios pertene­

cientes al Escalafón Judicial de lo.s Tribunales 

del Trabajo, sujetándose por ésta sola vez a los 

tértnino del artículo 28 de la ley N.O 8,282". 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Subsecretaría 

17¡01¡04',b Gratificaciones y premios. aumentar 

en. $ 32,000. 

COMISARIATO GENFRAL DE SUBSISTENCIAS 

Y PRECIOS 

17'061041Id-2 Para pagar al personal de Porterol! 

acojidos a la ley 4.054 una gratificaciórr equiva. 

lente a un mes de joma.! base. $ 50,900. 

MINISTERIO n~ SALTJRRIDAD. PREVISION 

y ASISTENCIA SOCIAL 

Dirección General dI' Protef'J!l;ón a la Infancia 
y AdOlescencia 

16¡03:041'd-2 Para pag-ar al personal a jornal 

una gratifirac;ón equivalente a un mes de jornal 

b8s.e $ 100.000. 
iEl mayor ¡¡:a::to que estas modificaciones renre­

serrtan se deducirán de la suma de $ 24.283.657. 
consultada en el ítem 061051 04¡d, que figura en 

el Mensaje N.O 13 antes citado. 
Días guarde a V. E. - (Nos.): Gabriel Gonza. 

lez Videla.- Jor~e Alessandri R .... 

N.o 3.-0FWTO DEL S~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

Por el que se refiere a las expropiaciones efec­

tuadas para la construcción del camino de Leyda 
8. LlolIeo. 

N.o 4.-0FICIO DEI, SE~OR :MINISTRO DE 

HACIENDA 

Núm. 1,459.-Santiago. 26 noviembre de 1948. 
En contestación a su oficio N. o 1,270. de 23 de 

septiembre, cúmpleme transcribir a US. el infor­

me N.o 745, de 15 del actual, de la Superintenden­

cia de Sociedades Anónimas. cuyo textQ es el si­
gUiente: 

"La Honorable Cámara de Diputados ha SolicI­
tado de USo por oficio N.o 1,270, de 23 de ~ep­

tiembre último, una revísión del último Balance 

de la Empresa Periodística "La Nación", que Indi­

que la forma en que se han repartido las utilida­

des y el nombre de las personas favorecidas con 
la distribución. 

Informando, para los fines del caso" pUedo de· 
clr a US.: 

Oportunamente .se constituyó en eSa Sociedad 

ulla comisión de concadores, de cuyo informe se 
desprende lo .siguiente: 

1. o Que la contabilidad es llevada en forma co­
rrecta, lo que facilita cua,lquiera revisión que se 
desee efectuar. 



2.0 Que la suma de $ 547.196.80 invertida duo 
rante el año 1947 en la reparación de rodillos para 
las prensas Goss, Hoe1 y otrsB, qUe fué cargad!). 
a la cuenta "Maquinarias y Accesorios", deber1't 
sel' amortizada en un perIodo de cinco año3, a 
partir del ejercicio del año 1948. 

8citor Carlos Vasallo: 

DIeta por asIstencia lt Se~i0l1é3 
Gllstos de viaje a Bolivia. .. 

s 

$ 

18,00U.-
5.000.-

23.000.-· 
3.0 Que las utilidades que arrojó el balance a~ 

31 de diciembre de 1947, ascendente a $ 3.021.672.!12 Sctior BoJivar Aparicio: 
se distribuyeron en 11\ siguiente forma por lh 
.Junta de Accionistas: DIeta por asistencia a 8e810ne, .. . $ 18,600.-' 

5% a Fondo de Reserva Legal.. . $ 
5 % a Fondo de Eventualidades o 

de Explotación .. .. .. .. 
5 % a Reserva de Amol'tizaciGn .... 
5% si. $ 4.300.000, intereses p. 

acciones preferidas .. .. .. 
6 % S¡. $ 215.000 para los señores 

Consejeros .. .. .. .' .. .. .. 
10% para Gratificación Extmordi­

nar1a al personal.. .. .. .. .. 
Para castigo deudores .. .. .. .. .. 
Ora tificación especial señor Presi -

dente del Consejo " " " " .. 
Gratif1cación especial al Consejo . 
Para cancelar saldo Fondo Indem­

nizaciones que figura en el ba­
lance en el Activo Nominal. . 

Para reponer parte de los Fondos 
de Reserva de la Empresa, aD­
sorbidos según acuerdo de la 
Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, celebrada el 29 
de mayo de 1947, como sigue: 

Fondo de Reserva Legal $ 310,577.67 
Fondo de EvenÍ¡uaIídades 

o Explotación (parte). 103,364.16 

151,083.611 

151.083.6~ 
151,083.65 

215.000.-

12.900.-' 

302,167.2!1 
80.000.-

100,000.-
100,000.-

1.344,412.8b 

413,941.8:l 

$ 3.021.672.92 

La!! dIstrIbucIones que correspondiero.l a per­
sonas determinadas fueron $ 200.000 y $ 12.900 
Y favorecieron a las siguientes, en las cantidades 
que se indican: 

Set10r Ramón Cortés, presidente 
sebor Carlos Vasallo, director. 
Senor Bolívar Aparicio, director 
Serior José Ramsay, director . . 
Sel10r Ellert Herud, director . . 

$ 122.553.80 
22.881.20 
22,946.70 
22,783.-
21,735.S0 

$ 212,900.-

AdemAs de estas cantidades, que correspondie­
ron a los directores por distribución de utilidades, 
recibieron las' siguientes. por los motivos que s,", 
mdlcan: 

&!ñol' Ramón Cortés: 

Sueldo como Director.. .. .. " .. $ 
Bonificación por venta de diarios .. 
Gastos de representación .. .. .. " 
DIeta por asistencia a sesiones.. .. 
Gastos de viaje al Brasil .. 
Gratificación legal como Director . 

72,000.-
29.138.30 
24.000.-
16,200.-
15,000.-

2,515.72 

158.854.02 

Señor José Ramsay! 

01eta por asistencia g sesio:lc3 . $ 17,800.-

Senor Eilert Herud: 

!..lleta por asIstencia :, sesione" . $ 10,800.-

Lo que transcribo 9. U. P":-8. su conocimiento, 
Ones consiguientes. 

. Dios guarde a US. --- Jorge Alessandri R. , .. 

N.O 5.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
OBRA~ PUm,ICAS 1.' VIAS DE COMU­
NICACION 

NTlm. 1,932.~Sauttago, 27 de noviembre de 1948 
HEn la reseña de sesiones de esa Honorable Cá­

mara, publicada en el aiario "La Nación", del dilt 
26 del actual, se hacen observaciones respecto de 
la expropiación de los terren02 necesarIos para la 
~onstrucciór.' del Estadio de ID ciud.ad de Tcmuoo. 

No obstante no haber recibido aún el infras­
crito el oficio pertinente.' puedo expresar a V. E. 
':¡Ue el Mensaje N.o 7, de 31 de agosto de 1948. 
t.lUe fué enviado por el Gobíerno 2. esa Cornora­
c16n, solucion::t el financiamiento. pl'oponienao 
una contribución adicional, con la qUe están 
de acuerdo aas autoridades y los vecinos de Te­
rnuco. 

Saluda atentamente a V. E. ._. (Fdo.): Ernes­
to Merino Segura. 

N.o 6.-0F1CIO DEL SENOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

,N. o 1,923.- Santiago, 27 de Noviembre de 1948. 
"Por oficio N.o 468, de 6 de agosto p8slVdo, V. E. 

ha tenido a bien transmitirme el acuerdo de esa 
Honorable Cámara relacionado con la destinación 
de fondos para la prosecución de las obras del Fe­
rrocarril de Curacautín a la Frontera y para la 
construcción de la variante Huiñilhue a Traiguén 
y de la cuesta de Quino, en eI camino de Victoria 
a Curacautín. en la prOVinCia de Maneco. 

Sobre el particular. puedo manife.star a V. E. 
QUe en lo Que se refiere al Ferrocarril de Curacau­
t'u a la Frontera !le han conseguido los fondo" 
necesarios, 10 que impedirá la paralización de di­
cha obra en el curso del presente año. 

Respecto a las variantes cuestas Huiñilhue y 
Quino del camino de Traiguén a. PeIlahuén por 
Hniñilhue y Victoria a Curacautfn, respectivemente, 
comunico a V. E. que. para la primera de éstas. 
en el afio 1947, se contrataron obras por valor de 
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$ 299.773.50, correspondientes a despejamiento d:;) 

la faja, movimiento de tierras y conservación del 

camino en 1,460 mI., y para dar 'término a estos 

trlibajos es necesario disponer de una suma no 

inferior a $ 1. 000.000. 
En la distribución de saldos por decretarse, se 

concederán $ 175.000, para proseguir los trabajos 

de la Variante de Huiñilhue. 
En cuanto a la cuesta de Quino, llamaba t¡:¡m­

bién "Variante Larrain", actualmente se e~tá efec­

tuando el estudio de Un nuevo trazado, de acuer­

do COn las instrucciones Impartidas. La :Juma que 

se nec,~sitaria para el financiamiento de ".sta obr;¡ 

seria superior a $ 500.000 , y no se podrá disponer 

de ella el presente año. 
Saluda at~ntamente a V. E.- (Fdo.): Ernesto 

Merino Segura.." 

N.O 7 .-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OR~4>: PUBLICAS y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.o 1.900.- Santiago, 24 de noviembre de 1948, 

"En oficio N. o 1,154 de 15 de 1'eutiembre último. 

V. E. ha, t'enido a bien transmitirme la peticl6n 

del Honorabl a Diputado señor Gustavo Loyc'a de 

ou~ se conm'te la cantidad de Un millón de pesos 

p9r'l las obras de' puente COlgante I'obre el r'o Im_ 

per~aL en Carahue, qUe So encontraban paraliz'\das. 

A cont;I!U8 rió" trAnscrlbo a V. E. 10 informa­

do p"r el sefior Director General do Obras Públicas 

"n nficio N.o 5444, de 22 de octubre próximo pa­
sa~o: 

"S~hre e' l"prt;"ular. m ... ,,~ grat,o informar a U3. 

0111' de k~ fn~r!n. dlsnonibles se hf-t d°,Stinado 1ft 

~1111'1" n" ~ 700. (1(10 Pfll'a. eje{'ut~r la con.strucción 
rl" 11'1, bb'''''", ,.,r~"i~r".h no rnA~f>rfl v los rqminr¡s 

de 8,rc~,orl 81 puente. h'lbiéndose'e dado in~trucclo .. 

nos Rl In~eni,ero provincial de Cautín para que en 

el C11"S'1 del mes de octubre Inicie los trabajos por 

administración y que procure eJ":cutarlos en el me­
nur t;empo posible. 

"En vista ql1€ e' costo total de las obras por eje­

cutar excederá de $ 1. 000.000 y que sólo se dispone 
do. $ 700.000, se ha recomendado al Ingeniero SOll­

cItar de los vecinos favorecidos con el puente que 

eroguen lo necesario para financiar el saldo del 
costo y que en caso que ",sto no se consiga que dI­
cho I'aldo se financiará con los fondos del año pr6-
-clmo". 

Me permito hacer presente a V. E. que la situa. 

cien a que se refiere el informe que antes transcri­

bo ha sido puesta en conocimiento del señor Al­

caIde de Carahue, quien ha comunicado al ins­

frascrito que los vecinos han erogado ya la suma 

de $ 123.925, con arreglo a la ley N. o 4,851, para 

esta obra. 
En estas condiciones, la obra no se paralizará y 

se apresurará su terminación. 
Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ernesto 

Merino Segura." 

N.O S.-OFICIO DEL SEl'lOR MINISTRO DE 

SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

"N.O 1387.- Santiago, 30 de noviembre de 1948. 

"Por oficio N.O 1,429, V. E. ha tenido a bj,en 

hacer presente a este Departamento d~ Estado 

que la Cámara de Diputados ha acordado solicitar 

Informe acerca del proyecto de venta. y demo;ición 

d:l Hospital San Francisco de Borja, como asi­

misl11c. ."especto de las medidas qUe se adopta­

rán para habilitar camas que sirvan a la pObia­

ción hospitalana que normalmente ocupa el es­

tablecimiento aludido. 
En respuesta, me psrmito expresar a V. E. 

que la Junta Central de Beneficencia y Asisten­

cia Social estudia actualmente la negociación co­

rrespondiente, con la atención que exige su mag­
nitud. 

La -entrega de los terrenos no se efectuará, en 

ningún caso, antes de que se haYa constru1do y 

puesto En servicio el nuevo edificio que ocupará. 

el ,establecimiento. 
Saluda a V. E. - (Fdo.): Guillermo Varas C." 

N.O 9.- OFICIO DEL SENADO. 

N. o 1,073.- Santia 0 '0. 30 de noviembre de 1948. 

Con motivo del Mensaje, informe y demás ante­

cedentes qUe tengo el honor de pasar a manos de 

V. E .. el Senado ha dado sU aprobaCión al sigui<sn-

te 
PROYECTO D:e. LEY: 

Articulo 1. o Substitúyese en el inciso segunl!o 

de' articulo 5.0 del texto refundido de las leyE'!\ 

~,394. 5,713 Y 6.421, aprobado por d~creto N.O 628 

do 27 de septiembre de 1939. del Ministerio de Agri­

cultura, la frase: "y no podrán exceder en total de 

ciento veint'O millones de pesos" por la siguiente: 

"V no pOdrán exced'er de trescientos ochenta mi­
Hor es d e pesos·'. 

Queda autoriza<lo el Instituto de Eoononúl. A!!Ti­

cola para cnbrar comisiones comerciales en la~ ope­
rr>(';nnes i"rjirRr!ps en lAS lptras ~) y ):11 no, 8r­

t'culo 1.0 del dpcreto supr",mo N.o 628. d,e 27 de sep­

tiembre de 1939, Y para recuperar los gastos que 

éstq.s le clem'ln-1en. 
1,'1, taSA rOe las com's''''''ps do que S~ t""tR en 

el inciso anterior no podrá exceder de In que es­
b'in autorizados para cobrar los bancos ccmercla­

les. 
,\,.t'''''''' 2.0 r,'\ prohib'r!ñn d!' trMlnn'lr a 'r·s 

f"nrjnJ1Rri ns U"lhllrns o scmifiscaJ.es ::lO ñfps antes 

nA '''<lecci6n c1e Pr,,~ldent~ de la Rpmíblic'l p~­

tab'ecirlaen los inci~o~ 2 o y 3 o del artículo 

1.0 y 2.0 de la ley 8,715, de 12 de diciembre de 
1946, no regirá para el personal del Instituto de 
Economía Agr:cola. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir desde 

su publicación ,en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): ArturQ Alessan­

dri P. - Fernando AItamirano, Secretario. 

N.o lO.-OFICIO DEL SENADO 

N.o 1.072.- Santiago, 30 de noviembre de 1948.­

Con motivo del Mensaje e informe qUe tengo 

el honor de pasar a manos de V. E .. el Senado ha. 

dad.o su aprobación al sigUiente 

PROYECTO DEL LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase al Presidente de la 

República para conceder la garantía del Estado 
a empréstitQs o créditos qu<? contra+,eri en el ex­

terior la Corporación de Fomento de la Produc­

ción o los Ferrocarriles del Estado con el Banco 

InternaCional de Reconstrucción y Fomento. el 
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Export and Import Bank of Wa'shington u otras 
instituciones de crédito o proveedores extranjeros, 
hasta por cien millones de dólares, moneda de los 
Estados Unidos dI:) Norte América, o su equiva­
lente en otras monedas extran}eras. Esta auto­
rización se entenderá sin perjuicio de las qUe se 
hayan conferido por ley'es especiales para cau­
cionar otros empréstitos o créditos de' ,las mis­
mas instituciones. 

La garantía del Estado a empréstitos o crédI­
tos contratados en el exterior por la Corporación 
de Fomento de la Producción podra darse para 
fines propios de eIla y para los que se efectúen 
por su ; .1termedio para ser cedidos a otras en­
tidad:s fiscales o semifiscales. LE. ¡;arantia del 
Estado podrá ser otorgada a la Empresa de 100 

Ferrocarriles del Estado lIó10 para créditos o em­
préstitos que ·contrate directamente para sus pro­
pios fines. 

Artículo 2.0- En virtud de la autorización con­
cedida al Presidente de la República en el articu­
lo anterior, facúltase1e para designar a quien, en 
nombre del Estado, deba suscribir la garantfa 
señalada en el anexo 4 del contrato de crédito, 
de fecha 25 de marzo de 1948, formado entre el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen­
to, y la Corporacion de F'omento de la Produc­
c:on y la Empresa Nacional de Electricidad S. A.; 
igual desigm:.ción podrá hae·er para el otorga­
mi·ento de la q~rantia del Estado, respecto de 
otros contratos que s·e cElebren de acu~rdo I:on 
el articulo 1.0 de esta ¡'ey. 

Artículo 3,0- La garantía del Estado, para los 
créditos o empréstitos indicados en el arLfeulo 1.0 
de la presente ley, debera ser otorg3.da de un 
modo general y, de consiguiente, no podrán ser 
caucionadas directa o indirectamente con renta 
o bienes especificos del Fisco. 

Sin embargo, si en cualquiera época posterior a 
la. promulgación de la presente ley se estableciere 
caución, retención o gravámen sobre determinados 
bienes o rentas fiscales, para la segurid¡¡¡d de cu¡¡¡l­
qui€ra obligación externa directa o indirecta del 
Estado, se entenderá que las obligaciones que se 
contraten en virtud d·el artículo 1.0 como tam­
bién las contra idas o que se contraigan en virtud 
ele las leyes 7,046, de 8 de septiembre de 1941, Y 
8,595, de 1. o de octubre de 1946, concurrirán de 
inmediato a gozar de dicha caución, retención o 
gravamen en igualdad de cond~ciones con los otro:! 
acreedores. 

Artículo 4.0- Reemplázase el articulo 1. o de la 
ley N.O 8,595, de 1.0 de octubre de 1946, por el si­
guiente: 

"Autorizase al Presidente de la República pa­
ra otorgar la garantía del Estado a :los créditos 
contratados y a los que se acuel'den a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción por el Ex­
port Impon Bank oí WaShington con el objeto de 
adquirir maquinarias, equipos y suministros, pa­
gar servicios, gastos y costo de importación pa­
ra la Planta Siderúrgica de San Vicente, del de­
partamento de Ta1cahuano, en actual construc­
ción, o instalaciones anexas y a las obligaciones 
suplementarias que pueda ser necesario contratar 
en la misma o en otras instituciones bancarias, o 
Cal? proveedores extranjeros, con igual objeto, 
hz Aa por un 'Gotal de US. $ 65.000.000'·. 

Artículo 5.0- Los empréstitos o créditos que 
contraten en el exterior las municipalidades y los 
organismos, empresas, corporaciones, fundaciones, 

servicios o reparticiones del Estado que tengan 
personalidad juridka, deberán ser previamente au­
torizados por decreto supremo. 'con la firma del 
Ministro de Hacienda. 

Articulo 6.0- La presente ley regirá de1'cte la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial", 

Dios guarde a V. E.- (Fda,) Arturo Aléssan. 
dri.- F. Altamirano. secretario. 

N.o n.-OFlCIO DEL SENADO 

N.O 1.074.-- Santiago, 30 de noviembre de 1948. 
En sesión de hoy, el Honorable Senado tomó 

conocimiento de vuestro oficio N.O Ui23, de 25 
del mes en curso, por el cual comunica que ha 
aprobada en los mismos términos en que lo h~zo 
esta Corporación el proyecto de ley que autonza 
a la Polla Chilena de Beneficencia pM'a realizar 
un sorteo extraordinario anual cuyo producto se 
destinará a la Sociedad Médica de Chlle y a 
otras instituciones de asistencia social. 

En el Mensaje que envió el E'/2cUtivo, que slr­
vió de base para la discusión del mencionsdo pro­
yecto, se deslizó N error de denominar "Sociedad 
Protectora de Estudiantes Pobres" a la que por 
D3creto Supremo N.o 4,766, de 30 de septiembre 
de 1946, ha cambiado su denominación por la dE' 
"Liga Protectora de. Estudhmtes de Santiago". 

Para subsanar dIcho error, el Honorable Sena­
do acordó rectificar el nombre de la mencionada 
institución en la forma expresada. a fin de que 
pu·eda beneficiarse con las disposiciones del pro­
yecto, y recabar el asentimiento de esa Hono­
rable Cámara para aprobar también esta recti­
ficación. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Arturo Alessan. 
dre.- F, Altamirano, secretario. 

N, o '12 INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

HCIlol'able Cámara: 

La Comisión de Haicienda ha aprobado el ,men­
saje 'con el cual Su Excelencia el Presidente de 
la HE'públka scmete a la consideración del Congre­
so N¡¡cional Un proyecto- de ley que, junto con 
n.vplementar diferentes ítem del pre~upuesto del 
año en curso, cc·nsulta fondos para atender com­
promims impostergables qe algur.os servicius pú­
blicos. 

J?l pro-yeeto en l'e.ferencia autoriza una inver­
sión de fondes po-r 'Un total de 691 millones de pe­
sos, de 103 cuajes 249 millones están destinM1cs a 
oubcr-ir la insuficie!ncia qu,¡; a~otan a esta altnra 
del año 103 ít·em para sueldooS' y sobresue)dos de 
la Partida "Mini~terio de Educaeión Pública", y 
las exigencias de las alzas de precios y de tari­
fa" produddas durante el año, cerno asimismo los 
des,embolses may<:res de los: previstos <;:'l1e el °u_ 
mento de actirvidad de aIgunas reparticiones, es­
pecialmente por concepto de jornales. ha. ocasio­
nado. 
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Las sumas que el proyect{) cor...sulta pM'a, esto:; 
fines son laoS indisp~nsables para que los serví­
cios respectivos puedan continuar su marcha nGl­
mal ha~ta fines de año, a,justándose al marco es­
trecho que les imponen, tanto las posIbilidades de 
la C,aja Fiscal como el rigor con que ha sido exa­
minada la procedencia de los fondos solicitado::l. l!il 
detalle de los rubros 'principales que ~ suplemen­
tan es el ~iguiente: 

Ol 
02 
04 

b 

c 
d 
e 

f-l 

"1'-2 

g 

1-1 

1-2 
1-3 
j 

k 

m 

r 

v 
w 
x 
z 

05 b 
08 d 
11 a, 

b 

Sueldos fijas . 
Sobresueldos ,fijos 
Gastos vari¡¡¡bles: 
Gratificaciones y pre-
mios .......... . 
ViáticOlS .. '. .. .. .. 
Jornales 
Arriendo de bienes 
raíces .. 
Pasajes y fletes en la 
éEmpresa de los Ferro­
carriles del Estado .. 
Pasajes y ,fletes en 

eanpresas pri'vadas .. . 
Materiales: y artículos 
de cOlr:.tS'I.UllO ., 
'Rancho o alime~ta­

oión .... " .... 
Forraje.. ., .. .. .. 
Vestuario y equipo " 
Impresos, impresiones 
y publicaciones .. 
Gastos generales de 
oficina ,. .' .. 
ConSlf:rwación ,y repa­
racione,s .. 
Mantenimiento de ve­
hículos motorizados 
Compra de agua a 
particulares .. 
,(J{)nSlUmo de electrici­
dad, agua, teléfonos y 
gas .. 
Varios e imJprevistos .. 
AdqUisidones .. . , " 

Subvenciones ., .. .. 
C()n~truccionei!' meno-
res .. . , ., ., .. " 

Deuda flotante .. .. " 

Universidad de Clhile. 
Obras PúbIlcas. 
Auxilios ext¡ra<JI'ld1n:a-
narios y vardos 

$ :U.I77,816 
56.044.848 

15.500.000 
l:)0.000 

28.247.657 

820.000 

223.786 

5.5&1.000 

18.720.000 
15.000.000 
8.915.000 

1.415.000 

855.000 

740.000 

1.060.000 

25.100 

1.175,000 
22.696.069 
2.900.000 
5.200.000 

350 000 
5.846.760 

13.500.000 
10.800.000 

;12. OliO. 44.ú 

$ 249.003.4'76 

~=== 
El 'proyecto en examen atiende, además, como 

se ha diclho, a la satisfacción de otras necesida­
des impuestas por la marcha de la Administra­
ción Pública durante el 'presente año, o a la so­
lución de problemas que han venido anastrándosc 
de afios anteriores, y a los cuales se ha querido dar 
ahora un corte definitivo. Tal ocurre, por ejemplo, 
con el problema de ,las cuentas pendientes. para 
solventar las cuales los presupuestos de los últi­
mos afias han venido consultando apenas uno o 
dos miliones anuales. limitando el pago todavía 
sólo para aquellas facturas que no excedieran de 
~inado monto. 

Se han acumulado de esta suerte unos 60.000.000 
de ¡pesos desde el año 1935, suma que el Fisco de­
be pagar cuanto antes a personas y entida.des 
gravemente perjUdicadas con dicha mor.a. El pro­
yecto autoriza la inversión de esa cantidad, con la 
que se cubren ,cuentas originadas hasta el 31 de 
diciembre de 1946. 

Una cantidad de $ 58.000.000 está destinada a 
pagar el valor de horas extraordinarias que está 
reclamando el personal de ciertos servicios, y que 
data desde el año 1945 en que se dictó el Esta­
tuto Administrativo (Ley 8.282). 

El pago de horas extraordinaria<; que debe, ló­
gicamente,corresponder a un aumento efectivo 
en la labor diaria de los empleadOS que perciben 
ese beneficio, se transformó en sistema permanen­
te para algunos servicios y reparticiones, en forma 
que el personal respectivo experimentó un aumen­
to de renta de que no goz'liban otros sectores. Los 
constantes reclamos qUe ha provocado esta si­
tuación de parte de aquel personal al cual no al­
canzaron los beneficios, ha llevado al Gobierno 
a liquidar esta situación consultando los fondos 
indicados, con cuyo pago se produce un finiquito 
del prOblema pendiente, de manera que quienes 
perciban en esta oportunidad los fondos del caso. 
que -comprenden el tiempo correspondiente a los 
meses de enero a agosto, renuncian al cobro y al 
empleo de toda acción par8- reclamar el pago de 
horas extraordinarias anteriores al 1. o de enero 
de este afio. 

Anuncia el Ejecutivo que en el prO'yecto de ley 
sobre reajuste de los sueldos del personal de la 
Administración Civil consultará las dispoSiciones 
del caso para term1nar con el sistema que se ha 
mencionado. y que ha sido desvirtuado con los in­
convenientes que se cO'nocen. 

!Se autori2la, por otro ,Jada, la inversión de 
190.000.000 de vesos como ayuda a Jos Ferroca­
rriles del Estado, de lO's cuales la Empres~ debe 
invertir más o !!llenos 105 millones en el pago de 
la gratificaCión que se ha venido otorgando año 
a año a su personal, y de la que no se le puede pri­
var, considerando, entre otrás factores de dominio 
general. la. circunstancia de que no se han reajlll'l­
tado los sueldos respectivos en el año en curso. 

La Empresa invertirá el saldo del ruporte en cu­
brir su défkit de arrastre provocado por el man­
tenimiento de servicios antieconómicos que le ha 
traspasado el Estado y que consideraciones de dis­
tinto orden impiden suprimir. 

Se consultan también 47.000.000 de pesos para 
la Empresa de Transportes Colectivos. cu~a pre­
caria sitUíLCión económica va a ser Objeto de un 
estudio definitivo e integral que será sometido a 
la consideración del Congreso en !]lOco tLempo má.s. 
Mientras tanto, eJCI)resa el Gobierno. se eoltán 
adoptandO' algunas medidas 'previas, paTa llevar 
a cabo 168 cuales es necesario dotar de los fondos 
indicados a la Empresa, con los que atenderá ne­
cesidades mínimas impostergables. 

El aporte 'se hace intertanto en carácter de mu­
tuo, (di. atención a que la sociedad anónima re,s­
pectiva cuenta con capitales particulares que no 
pueden, como es de comprender, benefiCiarse con 
taJes dineros. 
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Oa,be citar, ooemá.'5, 72.000.000 de pesos que se 
entreg~n a la Caja de Crédito Minero, de los cua­
les deberá destinar 30.000.000 !pare atender oom­
premiSas derivados de la construcción de la Fun­
dición Nacional de Pahpote, 30.000.000 para capl­
tal de compra de minerales, y 12.000.000 para la 
ampliación de los estaJb1ec1mientos de beneficios. 
Se autoriza, finalmente, la inversión de quince 
millones de pesos como ruporte extraordinario pa­
ra los Institutos de Fomentó ·Industrial y Minero 
del Norte. 

Todas estas lnversiones extraorcl.inarias habían 
sido anUllCla.c!as en ola exposición de la' Haclenaa 
PuoHc'a que hlZO recientemente ante la Honora­
ble ComlSlón Mixta de Presupuestos el Mllllstro 
de Hacienda, señor Jorge Alessandri, y a.ún cuan­
do su nllitura1eza aconsejaba la presentación de 
proyectos de ley separados e independientes, no 
fué ello posilble por no conocerse en forma precisa 
el rendimiento de las entradas fisca1es llamadas 
a financiarlos. 

En esta oportunidad, en qUe se conoce, por la 
marcha de las finanzas públicas la cantidad de 
dinero con que se puede contar, se iha hecho po­
sible pmponer conjuntamente la autorización pa­
ra invertir las sumas indicadas, a todas las cuales 
la Comisión de Hacienda le ha prestado su apro­
bación. 

El gasto se financia, pues, con el excedente de 
entl'adas del presUipuesto y con las que proporcio­
nó a la Caja Fiscal el articulo 8.0 de la ley N.o 
9,260,_ que es le. ley que autorizó el pago de una 
gratificación de un mes de sueldo al personal de 
las fuerzas armadas, oarabineros y empleados ci­
viles. 

Dicha disposición ordenó el traspaso a rentas 
generales de la Nación de las sumas que hasta por 
350 miLlones de pesos se habían acumulado en la 
Caja Autónoma de Amortización, COiffiO conse­
cuencia de la aplicación de los decretos N. o 225, 
de 5 de febrero de 1948, del Ministerio de Econo­
mía, y Comercio, por el cual se ruprobó el presu­
puesto de divisas, y 929, de 19 de febrero de 1948. 
del Ministerio de ffi¡¡cienda, que fijó las propor­
ciones de retorno de dólares a 31 para las divisas 
provenientes de ciertas exportaeiones _ La diferen­
cia enltre los precios de compra y ve!lta de esas 
divisas ha hecho acumular esa cántidad de dine­
ros que fué traspasada a arcas fiscales y que en 
el presente proyecto se aprovecha para su finan­
ciamiento, conjuntamente con la mayor entrada 
que permite oCUipar el ejercicio presupuestario 
del presente afio. 

El proyecto ha sido aprObado por la Comisióll 
con algunas enmiendas, producto de indicaciones 
del propio Ejecutivo, y es en los términos sigUien­
tes que lo prOipOne a la aprobación de la Hono­
rahle CA,mara: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- supleméntanse en las cantidades 
que se indican, las siguientes partidas del presu­
puesto vigente: 

pmSIDENCIA DE LA 
REPUBLICA 

OllOll04lg Materiales y artículos 
de consumo .. .. .... 

i-l-1 Rancho o alimenta-
ción .. .. .. .. .. .. 

k Gastos generales de 
oficina '" ... . , ... 

m Mantenimiento de ve-
hículos motorizados ., 

v Varios e imprevistos 

w Adquisiciones 

ServiciO' Social del TrabajO' 

Para pagar al persa­
sonal a jornal una 
gratificación equiva­
lente a un mes de jor­
nal base .. 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 
02'Ol:0g 

i-1 
1-3 

.1 

Materiales y artículO:! 
de consumo .. " .... 
Rancho o alimentación 
Vestuario y equipo . ' 
Impresos, impresiones 
y publicaCiones 

Cámara de Diputados 

02:02102¡e 
f 

i-l 

1-3 

k 

v 

Asignación familiar . 
Para pagar al personal 
la bonificación " .. . 
Materiales y artículos 
de consumo ..... 
Rancho o alimenta­
ción '" 
Vestuario y eqUipo .. 
Impresos, impresiones 
y publicaciones . . . 
Gastos generales de 
oficina 
Varios e imprevistos 

Biblioteca del CongresO' 

Impresos, impresiones 
y pUblicaCiones .. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Subsecretaria 

,Para atender al pago 
de compromisos pen­
dientes de' la ex Direc­
ción General de Infor­
maciones y Cultura en 
el afio 1947 " " ., .. 

300.000 

200.000 

25.000 

360.000 
235.000 

1.520.000 

229.000 

80.000 
70.000 
75.000 

200.000 

24.000 

116.0013 

200.000 

320.000 
60.000 

450.000 

800.000 
20.000 

350.000 

1.9oW.66S' 
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Gobierno Interior 

04
'
02104rv-3 Para atender los gas­

tos pendientes a que 
se refiere la ley de Ré­
gimen Interior, de fe­
cha 22-XII-I885, de 
los años 1947 y 1948 2.024.851 

Correos y Telégrafos 

()4!03,04Ib-4 Para pagar las gratl­
ficaciones por servi­
cios nocturnos. horas 
extraordinarias y dia~ 
festivos, de acuerdo 
con el Art. 28 de la ley 
8.282 ... ... ". .... 15.000.000 

Registn. Electoral 

04:04'04¡b-2 Para las asignaclone.s 
del Tribunal Califica­
dor y Tribunales pro­
vinciales .. .. .. 

j-2 Para publicaciones en 
diarios y periódicos de 
la nómina de ciudada­
nos inscritos en la 
rnscripdón Perma -
nente ..... ' ... ,. 

v-2 Para pago de personal 
a trato de la confec­
ción de tarjetas-fichas 
y rol de empadrona­
miento 

CarabinerO!\ de Chile 

04i06'04;r-l Electricidad y gas 
Para las. unidades de 
la provincia de San­
tiago, por intermedio 
de Aprovisio -
namiento '. .' 300.000 
Para las unida-
des de provin-
cias .. 200.000 

04i06[04!w-12 Al Hospital de Cara­
bineros de Ohile, a fin 
de que atienda al pa­
go del saldo de precio 
de dos ambulancias '. 

Dirección General de Servicios Elec­
tricos y de Gas 

04!OSIOMv-6 Para los gastos que 
demande la concurren­
'cia al Congreso de Ra­
diodifusión de México 

150.000 

150.000 

200.000 

500.00n 

300.000 

110.000 

Dirección General de Agua Potable 
y Alcantarillado 

04110i04[b-l Para pagar la asigna­
ción Ide traslado al 
personal, Art. 62 ley 
8.282 '" '" 

d-l Para pago de jornales 
a los obreros que se 
ocupen en la explota­
ClOno conservación y 
reparación de los Ser­
vicios y de los con­
feccionadores de reci­
bos que no han in­
gresado a la planta •. 

d-2 Para el pago del apor­
te patronal en las pla­
nillas de jornales de 
los obreros no afecto1!l' 
al régimen de la Caja 
Nacional de EE. PP. Y 
PP. (Leyes 4.054, 6.528 
Y 7.236) '" ....... 

d-4 

d-5 

f-l-a 

r-2 

i-3 

m 

Para pagar al personal 
de obreros permanen­
tes, la .asignación adi­
cional por carga1! de 
familia ........... . 

Para pagar al personal 
de operarios afecto a la 
Caja Nacional de EE:. 
PP. Y BP., en actual ser 
vicio, una gratificación 
extraordinaria, c u y o 
monto será igual a la 
respectiva remunera­
ción total correspon­
diente al mes de octu­
bre del presente afta. 
con excepCión del per­
sonal que haya ingre­
sado con poster10ridad 
al 1.0 de julio del año 
en curso. Esta gratifi­
cación qu.edará eXen­
ta de todo impuesto. 
imposición o descuento 

Pasajes por ferrqcarril 
Pasa.j~s y fletes en em­
presas privadas . 
Materiales y artículos 
de consumo. . .. 
Vestuario y equipo . .. 
Impresos, impresiones 
y publicaciones 

Para pago de jornales 
ocasionales, adquisición 
de materiales, repues­
tos para clara dores y 
otros gastos que origi­
nen la conservación y 
reparación de edificios, 
muebles, maqUinarias. 
cañerías y obras. . . 
Mantenimiento de ve­
hículos motorizados . 

50.000 

1.150000 

20.000 

150.000 

1. 460.000 

800.000 

150.000 

4:500.000 
50.000 

150.000 

500.000 

'/00.000 
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r, Compra de agua a par-
ticulares " ....... . 

v~2 Para gastos imprevis­
tos que puedan produ­
cirse dentro del año 

04\10111!a··2 Para obras de mejora­
miento de diversos ser­
vicios .de agua potable 
y alcantarillado . 

a~3 Para gastos de funcio- . 
namiel,to de la planta 
elevadora de Cancón y 
demás p'lantas suple­
méntarias de los servi­
cios de agua potable de 
Valparafso 

85.100 

50.000 

800.000 

9.000.000 

MINISTERIO DE RELAICIONES EXTERIORES 

Suibsecretaría. 

05¡01¡04if-2 Pasajes y fletes en 
emrpre.óas pr!v a d a s 
(Pago a la A!¡encia 
Litvak y Cia. Ltda. del 
saldo de $ 73.785.20 
adeuaado por pasajes 
otorgados a una Dele­
gaci(n deportiva al 
Carnveonato Budame_ 
rreano de Bástquetbol 
Uevado a efecto e!n 
Rfo de Janroro el año 
1947). .. . . 

M1NISTERJO DE HACIENDA 

Subsecretatla 

06101:¡04Ib Para pagar trabajos 
extraoroinari o s, a e 
acueIdo con el ATt. 
28.0 de la ley núme­
ro 8,282, desde elLo de 
enero al 31 de agostD 
del presente· año, al 
personal de empleadÜl.~ 
de la Administración 
Civil ~cal que no 
goce de trienios, qu.1n­
quenios, ni de pago por 
horas extramdi<r.arias. 
No gozará de este ~­
neficl0 el personal Di­
(llomátioo y Consular 
que 'Se 'encUlentre en 
el extranjero. 
íE1 pago a que se re­
fiere el párrafo 1.0 
importa la. cancelación 
de todos los dereclws 
ipeIldienbes que puedan 
em·tir por c(Jnceptos 
de horas extraordJna­
rlas. wr.teriores al 1.0 
de enero del ipre~ente 
año .. .. .. .. .. .. 

73.786 

58.000. U()O 

v-4 Para cubrir las condo­
nalCiones de préstamos 
a empleados fiscales 
de la provincia de 
Atacama otorgados a 
raíz del terremoto de 
COlj)iapó del año 1946 
por las Cajas de Pre­
·vi~.ión de Empleados 
Público,,' y de Cara'bl-
nerOs. Estas condo­
naciones serán califi­
cadas por el Ministe­
rio de Hacienda .... 

v-5 Para pagar eue·ntas 
.pendiE¡r.,tes de los di­
versos Minil:t€rios ori­
ginadas ha~tael 31 de 
diciembre de 1946, Y 
qu.e tengan informe 
favorablé de la Con­
tralorí¡¡, Genera! de la 
República. 
El pago de estas obl1-
gaciones se efectuaré. 
aún cuando se hubiere 
excedido el ítem res­
pectivo al cual debió 
cargarse primitivamen­
te el gasto ... , .. 

v-a !Para entregar a la 
Empresa Nacional de 
Tralr:(o.porles CaJ,ect!­
vos S. A., en calidad 
de mutuo, a¡. interés 
de 3% anual 

w Para completar el va, 
lar de la adqUisición 
e instalacién de 4 as­
censor·e.s para :el actual 
edificio del Minis.te-
1'10 de Hacienda .. 

x-l Llanquihue N.o 6) 
Ro'pital San José de 
!Puerto Varas .. 

x-1I Santiago N.o 150) 
Calcnla Escolar de 
'lLa Obra" 

06!01i05ib-5 Para atender al !pago 
de otras deudas fIo­
ta¡r.tes y para impre­
vistos de la Deuda. Pú-
blica. .. .. .. .. .. 

06101IUib-'1 Para ~urwencionar a! 
Conrejo de Defensa 
<lel Niño (Ley núme­
ro 7.716, de 29-X-43) 

Oficina del Presupuesto y Finanzas 

0610~:0411 Con~ervación y re­
parac1()ne~, . 

Servicio de Explotación de Puertos 

0610510414 Jornales ... 

g Materiales y artícu­
los de consumo del 

1.500.000 

60.000.000 

47.000.000 

730.000 , 

5.000.000 

200.000 

5.8M).760 

7.000.000 

1.000 

21.025.507 
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v-4 

Servicio de Explota": 
ción de PuertOs . 
Para la ca.ncelaci~ 
del vailor de las tasa­
cicne.s de lOS bienes 
raíces ~propía.d.os por 
laDirección General 
de Obras Públicas para 
el tendido de nuevas 
'lineas férrea:s en el 
pv,erto de Coquimbc 
según el siguiente de­
talle: 
SUce..,ión J. J. 

CMac-AuJliffe.611.9I10 
Marta Virgi-

lio de Ca-
ña:s . . . . 52 . 730 

Grace y Cia. 
(Chile S. A.). 232.005 

Grace y C,ia. 
(Chile S. A.). 284.~5 

Sucesión Ker". 14.545 

T~()rería Gi!neral de la República 

06¡06i04lv -fl Pa.ra. pago de comuni­
.cSlCiones caJb~egrálfl", 
oos de los años 1945, 
1946, 1947 Y 1948 has­
ta el 30 de septiem-
bre ... ' ....... . 

Casa. de Moneda y Especies Valeradas 

Para pagar al! perso­
nal de operari()s a.fecto 
a la. Caja Nacional de 
m. PIP. y PIP., en ac­
tual liervdcio, una grati­
ficación extraordinaria. 
cuyo monto será igual 
a la respectiva remu­
neración total corres­
pondier.,te al mes de 
octlwbre del presente 
año, cOn excepción del 
.personal ~ue haya in­
gres·ado con posteriori­
<dad al 1.0 del mes de 
juliod€!! año en cur­
so. Esta gratificación 
quedará exenta de todo 
impuesto, imposición 
o descuento 

2.000.000 

1.196.~ 

850.()()(\ 

Superintendeneiá de CÍM. de Seguros, ·Soe. Anó­
nimas y Bolsas de Comercio 

06j'10104¡v-2 Para subvenciones a 
los Cuerpos de Bom­
beros y honorarios a 
los peritos en lOS pro­
cesos por incendio (C-
41)... .. ..... 1.616.012 

MINISTERIO DE .EDUCACllON 

Subsecretaria. 

familiar. 
!Para pagar la bOni­
ficación .......... 
!Para los gastos que de­
manden las obras de· 
mejoramiento del edi­
ficio fi.scal en que 
,funciona el Liceo de 
Niñas de San Fellpe 

Universidad de Chlle,. 

07!01[08(<1-1 Suma global que ~ 
des tina a la ens1e:f1aJr:­
za superior en confor­
midad a lo establecido 
en el Estatuto Orgáni­
co de iLa Enseñanza 
universitaria. par a 
dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 

número 7.235, de 14 de 
agosto de 1942, Y para 
gastos del Hospital de 
San Vicente ". ". . 

Educación Primaria. 

07102;01 
07102¡ro¡'b 

Sueldos fijos .. .. ., 
.Por residencia en cier-
tas zonas ......... 

071021021e AsignaCIón familiar .' 
" f-l Para pagar las dife-

rencias que correspon­
de percibir al personal 
en servicio al 30 de 
junio de 1945 -que rue 
encasillado- en con­
formidad con lo dis­
puesto en el articulo 
2. o transitorio de la 
ley 8,390 ......... 

f-2 Para pagar las dife­
rencias del 35 % de 
mayor sueldo a los 
porteros de las escue­
las primarias (mozol!l 
3. os) que desempeflan 
iguales funciones en 
las escuf:las nOl'turnal! 
de adultos, de a{'uerdo 
con el a!1;irulo :; . o de 
la ley 8,390 " .. ." . 

f-3 Para pagar la dite..' 
rencia del 60 % de llla­
yor sueldo "que le co­
rresponde percibir a 
los profellores de las 
escuelas nocturnas de 
adultos qlJe no disfrU­
ten de- otra renta tis-

232.848 

260.413 

100.000 

13.500.000 

18.677.820 

11.518.860 
20.127.988 

77.664 

1{)5.600 
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cal, de acuerdo con las 
disposiciones dgl ar­
ticulo 6.0 de la ley 
8,<190 '" ., ...... . 

[-5 Para pa,gar al perso­
nal la bonificación .. 

071021fl4lb Para pagar la asigna­
ción de traslado .. .. 

r-1 Electricidad y gas .. , 
v-15 Para el pago de, com­

promisos p e ndientell 
del año 1947, del esta­
blecimiento particular­
"Escuela Hogar de An­
toragasta" que pasó Il 
depender del Fisco co­
mo escuela de hom­
bres N.o 35 '" ... 

v-16 Para los gastos de la 
Escuela Hogar N.o 19 
de Taltal " ...... . 

Enseñanza Profesional 

07104101 
071041021a 

b 

Sueldos fijos 
Para pagar aumentos 
quinquenales ., .. .. 
Por residencia en c1er-
tas zonas .... " .. , 

f-2 Para pagar diferencias 
h a s t a completar el 
ciento por ciento a los 
profesores de escuela5 
nocturnas de adultos 
que no disfrute!! dé 
otra renta fiscal, de 
acuerdo con lo dis­
puesto en el articulo 
6. o de la ley 8,390 

Dirección General de Bibliotecas 

07105104ig Materiales y artículos 
de consumo .. .. .. 

j-15 Para pagar a la Suce­
sión de don Miguel 
Va r a s Velásquez la 
adqUisición de los do­
cumentos h i s tóricos 
según convenio con di­
cha. Sucesión .. 

j-16 Para la publicación de 
B1bliografia de don 
Juan y de don Maria~ 
no Egaña y de sU/! 
escritos inéditos. a car­
go del Jefe de la Sec­
ción Ohilena de la B1-
bliotec.a Nacional . 

k-2 Para el Archivo Na­
cional .......... 

r-2 Agua potable y teléfo-
nos .... , ........ . 

1.-2 Para instalacIones de 
estantenas. mesones, 

131.784 

15.791.032 

200.000 
·100.000 

160.000 

50.00, 

2.499.996 

4.íJ08.552 

2.468.521:1 

na.lOS 

10.000 

186.00\.0 

200.000 

5.000 

artefacto::: de la Se/;­

ción Canje y repara­
cIones de la Sala "Me­
dina" de la Biblioteca 
Nacional '" '" ... 

MINISTEJiI,10 DlI JUSTICIA 

.Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 

08103104¡k 

r-1 

Gastos general e.'! de 
oficina ... .., ... 
Electricidad y gas ... 

2110.000 

5.000 
16.000 

Dirección General del Registro Civil Nacional 

08¡05]5041g Materiales y articulos 
de consumo '" 

Vestuario y equipo. 
Con~rvación y repa­
raciones ". ". '" 

Instituto Médico Legal 

G8107104!b Reeropláza.'le la glosa 
actual por la siguiente: 
Para pago de hora.\; 
extraord i n a r i a s 'Y 

tmbajos nocturnos y 
en días festivos, de 
acuerdo con los ar­
tículos 28.0 y 29.a de 
la ley 8,282 y 12.0 de 
la ley 8,939 .. , 

Direooión General de Prisionel!l 

08108104ld-3 Para pagar al personal 
de operarios afecto a la 
Caja Nacional de EEl. 
PP. Y PP., en actual 
servicio, una ~ratifica­
oión extraordinaria, eu 
yo monto será. igual 
a la respectiva remu­
nemción total corres­
pondiente ,al mes de 
octulbre del presente 
año, con eXClepción del 
personal qUe haya in­
gresado con posteriori­
dad. al 1.0 de julio del 
año en cUTSO. Esta gra 
tificación q u . e dará 
exenta de todo im­
puesto, ImposicIón o 
descuento ... ... '" 

Sindicatura General de Quiebras 

160.000 
5.000 

170.000 

105.000 

40.000 08!09!02ib Para pagar la grati­
ficación de zona al 
personal 57.420 
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MINIS'l'ERIO DIE DEFENSA NA­
CIONAL 

SubSllcretaríade Guerra 

09¡OlI04¡i-1-1 Rancho o alimenta-
clén '" ... '" .. , 

1-2 Forraje. " ... ". . ... 
.i-3 Vestuario y equipo .. 
v-12 Para pagar cuentas 

pendientes del Depar­
tamento de Deportes 
de la ex Dirección de 
Informaciones y Cul­
tura. destinándose la 
suma de $ 150.000 a la 
Fed€l'9.ción Atlética de 
OhiJe ...... 

Subsecretaría !le Marina 

10¡Ol¡04¡v-21 Pr<Jsecución obras del 
LeproE,ario de la Isla 
de Pascua ... '" ... 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI­
CAS Y VIAS DE C()IMU­
NICACION 'J 

Subseeretaría 

12)01¡04!v-12 Para entregar a la 
Empresa de los Ferro-

17.000.000 
11>.000.000 

8.000.000.-

MO.OOO 

300.000 

carriles del Estado. 190.000.000 
Con cargo a resta suma 
deberá pagar también 
a su personal la. grati-
ficación por sus ser-
vidos en 1948, con 
arreglo a las normas 
que se fijen por De-
creto Supremo. La gra 
tiflcac1ón q u re dar á 
exenta de todo 1m. 
puesto, imposición o 
descuento. 

v~13 Para pagar los desa­
hucios pendientes a 
los ex obreros fisca­
les de los trabajas por 
admilllstr a ció n de: 
Puerto Saa V'e~ 
dra.. 87.960.-
VaICl1vla, 
C!tncagual 
y Ni e-
bl~ .... 1.234.99~.- 1.322.9511 

Dirección General de Obras PúbUcall 

12103\111a-1 Puerto de San Anto-
!do (contrato) 1.000.000.-

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

¡Subsecretaria 

14101104Iv-3 Para pagar la expropia­
ción del Fundo Mattt. 

y ,Sánchez. decretada 
en confoNIlidad al ar-
tículo 44.0 de: la -ley 
N.o 7,747 __ .. 

DIreeción Genera.l de T~trras 

14j02104jb Para pagar la asignación 
de traslado .... '" '" 

f! Arriendo de bienes raí-
ces ......... '" .. , 

Impresos, impresiones y 
publicaciones .. .... '" 

1'-2 Agua v teléfonos ., ., • 
v-3 Para la atención de los 

establecimientos de la 
Sección Bosques '" 

v-ll Para la atención de los 
trabajos de foresta-cióIÍ de 
la zona Norte del país, y 
:fijación ue las dunas de 

15101¡02¡e 
15101!04!g 

15j03¡04)V 

La Serena ......... . 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

SUbsecretaría 

Asignación familiar 
Materiales y artículos de 
consumo ". '" '" .. 
Impresos, impresiones y 
ipublicaciones ... ". .. 

Comisiones Mixtas de Sueldos 

Varios e imprevistos .,. 

6.500.000 

100.000 

50.000 

30.000 
30.000 

500.000 

600.000 

26.000 

5.000 

5.000 

351. 750 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, PREVISION 
y ASISTENCIA SOCIAL 

Subsecretaria 

16]01j04lj Impresos. imPresiones y 
pUblicaciones ". o •• 

v-4 Para atender a los gas­
tos que se originen con 
motivo del primer Con­
greso Latinolamericano 
de otorrinolaringología 

150.000 

200.000 

Proteeción a la Infancia y Adolescencia 

16103I04j1-1-a Pasajes por ferrocarril . 
g 

i-l 
1-3 
ct 

k 

Materiales ~ articulas de 
consumo '" 

'Rancho o alimentación .. 
Vestuario yequ1po . . 
Impresos. impreSiones y 
publicaciones .. .. .. . 
Gastos generales de ofi-
cina ... o'. ". '" ... 

20.000 

500.000 
1.200.000 

800.000 

50.000 

~o.ooo 
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Conservación y reparMio-
nes ". '" '" ". '" 

r-1 Electricidad y gas en pro-
vincias '" ...... '" .. 

v-1 Para lavado y compostu­
ra. de ropa. etc. 

v-2 Para colocación familiar 
en el p3.ís, de menores 
asistidós por lel Servicio 

w Adquisiciones..... . 

40.000 

40.000 

50.000 

100.000 
50.00Q 

Dirección General de Previsión Social 

16105104fo-2 Para pagar trabajos ex­
traordinarios de acuerdo 
con lo dispuesto en el ar­
ticulo 28.0 de la ley 
N.o 8.282 " .. , ..... 750.000 

MINISTERIO DE ECONOMlA y COMERCIO 

Subsecretaría 

17!OlI04¡w 
17101!07Ib-2 

AdqUisiciones .. .. 85.000 
A la Caja de Crédito Mi-
nero para que atienda 
durante 1948 comprom1-
sos originados por la 
eonstruec!óh de la FundI-
ción Nacional de Paipote SO. 000 .000 

'17[01[071b-3 A la Caja de Crédito 
Mincro para capital 
de compra de minera-
l~s .. " " .' ., ,. 

b-4 A la Caja de Crédito 
Minero para efectuar 
las amp'iaciolloes de 
los establecimientos 
de benef:cios minera-
les .. , '" '" .. , '" 

c-3 Aporte extraol'dinario 
a los Institutos de Fo_ 
mento Industrial y Mi­
nero del Norte '" " 

Departamento de Industrias Fabriles 

17\02!04\j Impresos. impresiones 
y publicaciones ". ". 

Departamento de Minas y Petróleo 

171031111,))-5 Comisión de Raciona­
miento de Carbón: Pa­
ra Sitender al pago de 
primas y bonificacio­
nes a Empresas car­
rbonffera,s y otros gas­
tos. adeudados con an­
terioridad al afio 1948, 
previa deducción, en 
su caso. de los antici­
pos hechos por la Co­
misión de Raciona­
miento de Carbón y 
partic1pa.clón a. favor 

30.000.000 

12.000.000 

15.000.000 

30.000 

de la Caja de Créd1to 
Minero ...... ". 

Departamento de Pesca y Caza.' 

17104l04[b Gratificaciones y pre-
mios .... , ... " .. 
Para pago de la asig­
nación de traslado del 
personal. 

t-2 Pasajes y fletes en 
empresas privadas 

f -1 F'asaj es y fletes en la 
~presade los Fe­
rrocarriles del Estan(): 
a) Pasajes por ferro-
carrU ". " ...... . 

v-~ Para atender a los 
ga.stos de instJalación 
<le oficinas, transpor­
te de muebles del per­
:;onal y otros gastos 
imprevistos que se ori­
ginen 'con motivo del 
traslado de las ofici­
nas del Departamento 
a Valparaiso .. .. .. 

Comisarfato General de Subsisten­
cias y Precios. 

5.050.440 

84.9()O 

50.000 

4.250 

79.000 

17[06104-c Viáticos .. .. .. .. 50.000 
g Materiales y arUculo!! 

de consumo .. .. ... 50.001) 
Impresos impresiones 
y pUblicaciones .. ., 50.000 
Conservación y repa-
raciones ... .,. '" . 20.000 

v-1 Gastos Comisariatos 
d.e provinCias .. .., 100.000 

v-2 Gastos de moviliza­
ción relacionados con 
Inspectores ... ... .. 40.000 . 

v-3 Para asignación de 
,traslado del personal. 150.000 

Y-4 Para el pago de com-
promisos ¡pendIentes 
originados por la 
construcción del Mer­
ca.do Rrgulador N. o l' 
"Presidente Ríos". 1.930.949 

w Adquisiciones..... 300.000 
Articulo 2.0.- Las cantidades consultadas en 

el al'tículo 1.0 de la' presente ley que no se al­
cancen a invertir al 31 de diciembre de 1948, se 
contabilizarán en "obligaciones por cumplir". 

Articulo 3.0.- El gasto que importa la presen­
te ley se financiará con las diferencias de cam­
bIos a que se refiere el artículo 8.0 de la ley N.O 

9,260 y con la mayor entra;da del ejercicio presu­
puestario del afio 1948. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá desde la 
fecJha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- Autorizase al Director 
General de la Empresa de los FF. CC. del Esta­
do para que. dentro de 15 días. contados desde la. 
vigencia de la pre:ente ley. modifique el p,'o­
yecto de Presupuesto para 1948 presentado al 00-



OAMARA DE DIPUTADOS 

bierno, proyecto sobre el cual deberá pronun­
ciarseel Presi<lente de la República, :dentro del 
plazo de diez días, desde la recepción de las mc­
Uificaciones rigiendo en lo demás lo dispuesto 
en el inciso final del articulo 23;0 del dec·reto 
con fuerza de ley N.O 167, Orgé.n1co de la ElDlPre­
sa" . 

Sala de la Comisión, a 25 de noviembre de 1948. 

Acordado en sesión <le igual fecha, con asis­
tencia de los señores Alessandri (Presidente), Ber­
man, Brañes, Cárdenas, Concha, Ohlorrini, Maira 
y Prieto. 

Diputado Informante fué designado el Hono­
rable sefior Malra. 

Arnoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión 

N.o 13.-INFORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTI­
CIA 

HONORABLE OAMARA: 

Con fecha 5 del presente habéis tenido a bien 
tramitar nuevamente a vuestra Comisión de COI1S­
tituciór_, Legislaolón y Justicia el proyecto in­
formooo eJl 27 de agosto de 1947, qUe modifica las 
leyes sobre Inscripciones Electorales y de Elec-· 
ciones ;::on el objeto de otorgar voto político a la 
mujer: Dicho acuf'rdo lo adoptásteis a prOipues­
ta de !a Honoralble Comisión de Hacienda, en 
do,1de se encontraba pendiente dicho proyecto, 
a fin <le que se pronunciara sobre el finan.cla­
mi~nto del gasto que él importa. 

En la propuesta. que os hizo la Honorable Co­
misión de Hacenda, os manifiesta que para so­
licitar este trámite tuvo presente "las situacio­
nes de hecho que afec·tan al referido proyecto, en 
relación con la vigencia de la L~ de Defensa 
de la Democracia, üictada con posterioridad a! 
estudio de que fué objeto el proyecto en la Co­
misi'Jn de Constitución, Legislación y Justicia, 
toldo lo cual requer1a un nuevo pronunciamIento 
de la Comisión técnica antes de que la de Ha­
cienda se a¡boque al conocimiento de un posible 
financiamiento" . 

Al aprobar esta propuesta, hllibéis limitado la 
competencia de vuestra Comisión a determinar 
qué üiSlj)osiciones del proyecto deben ser elimi­
nrucias del mismo, por haberse ya legisl¡¡,do al 
respecto y, en segukla, a si es necesario o no 
drotlnar follidos para atellid~ a los gastos que el 
proyecto irroga, resolución de la cual depende 
que 1a Honorable Comisión de Hacienda tenga 
que estudiar un "postble financiamiento". 

Resproto del primer punto, vuestra Comisión 
de Constitución, LegiSllación y Justicia os ma­
nifiesta que, por haber sido incorporadas en el 
texto de la ley 8,987, de 3 de septiembre del año 
en curso deben eliminarse del proyecto las 8i­
¡uientes 'disposiciones: 

En el al'ticulo 2.0, la frase que dice: "EI~ el 

TItulo n, "Candidatos y Cédulas Electorales" y 
los números 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7) y 8), qUe si­
gUen a continuación, y el articulo 3.0. 

Como consecuencia de esta situación, debe in­
tercalarse en el articulo 1.0 que trata de las 
disposiciones legales que se modifican, y en el 
articu~o 2. o transitorio, por el cual se faculta al 
Presid~nte de la República para refundir en un 
¡¡ola -texto esas disposiciones con ~as de la ley er! 
proyecto, la referencia a la ley N.o 8,987, de 3 
de septiembre de 1948 . 

En la revisión de,], proyecto que hizo vuestra 
Comisión, a<coroó proponeros la supresión del ar­
tículo 5. o transItorio, por ser redundante. En 
efecto, dicho articU'lo dispone qUe procede desig­
uar nuevas mesas receptoras de sufragios para 
las próximas elecciones ordinarias de DLputa,dos 
y SenaJdores. y e'l artículo 29 del decreto númel'o 
944, de 17 de febrero de 1941, que fijó el texto 
dE'finittvo de la Ley Generaol de Elecciones, esta. 
blece que veinte días antes de aquel en que de­
ben verU~carse elecciones ordinarias para Dipu­
tados y Senadores. se reunirán, a las dos de la 
tarde, las Juntas Electorales de cruela departa­
mento, para proceder a la designación de los vo­
Calles de las mesas receptoras de sUfragios. 

Acoroó, también, vuestra Comisión, propone.ros 
la supresión del artículo 6.0 transitorio, por el 
cual se autoriza !l!l Prestdente de la ReqJública 
para im'ertir hasta dos millones de pesos en 
a,tellider a los grustos que demande el cumplimien-. 
to de la 'ley en proyecto y la confección de los 
nufoVOS regIstros de que deberá proveer la Direc­
ción d€l Registro Electol'al a las Juntas Inscrip­
toras para las inscrtpciones ol1dinarias permanen­
tes. Al adoptar este acuerdo, tuvo presente vues~. 
tra COill1isión que la Dirección del Reg:stro Elec~ 
toral cuenta con un presupues,to para atrllider 
los gastos derivados de las funciones que le son 
propias, y que, en consecuencia, los gastos que 
Irroga el proyecto deberé.n ser cubiertos con los 
fondos de dicho presupuesto. 

En cumplimiento a vuestro acueroo, y deSiPués 
de la revisión a que fué sometido el proyecto, 
vuestra Comisión os propone que tengáis a. bien 
aprobarlo en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY' 

"Artículo 1.0.- Modifroase la ley N.o 4,554, ds 
9 de febrero de 1929, "General sobre Inscripcio_ 
nes Electorales", en su texto refundido con ias 
mOldifLcaciones introducidas por el D. F. L. nú­
mero 82, de 7 de abril de 1931; la ley N.o 5,357, 
de 15 de enero de 1934; la ley N.o 7,756, de 18 
de enero de 1944, y la ley N.o 8,987, de 3 de sep-. 
tiembre de 1948, en la forma que a continua­
c i ón se eXipTesa : 

1. o- En el artículo 1. o se reemplaza la frase 
q.ue.dice: "a que se refiere el artiCUlo 7.0 por la 
sIgUIente: "a que se refieren los articulos 7. o y 
104". 

2.0- Suprímese el inciso fina~ del' articulo 
3 o: 

3. o- Suprímese el ar-tículo 4.0. 
4. o- En el párrafo titulado "Del Registro 

Elect<Jral", agrégase 'la frase: "y del Registro 
Municipal" . 

5.0- En el artículo 5. o, intrOdúcense 1M lii­
gUientes mOldificaciones: 

a) En el inciso 2.0, suprímese la. frase que dl-
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ce: "y se determinarán para cada depar,tamento 
po!" de.creto su¡premo". 

b) En el inciso 3.0, reemplázanse las ,palabras: 
"si faltare el" ,por 'las siguientes: "en reem¡plazo 
de)". . 

.c) Intel"cálese, a .continuación del inc1so 3. o, 
el siguiente inciso nuevo: 

"Las cOI1llunas en que no hUbier'e Oficina del 
Registro Civil se cons~derará,n anexadas, para los 
efectos de la inscripción, a la circunscrid)Ción del 
Registro Civil a que corresponda esa comuna". 

d) En el incd.so finaJl, que pasa a ser penúlti­
mo, intercálase después de las palabras "las Jun­
tas Comunales", las siguientes: "y Auxiliares", y 
3!grégase en eI mismo inciso después del punto 
final lo siguiente: 

"E:Jtas Juntas al entrar en func1onamtento le­
vantarán acta de su illsta:laclón, en la que de­
brTá dejarse testimonio del carácter en quc a.c­
búa c3!da uno de sus miembros y anotación del 
documento respectivo de su designación. Se in­
sertará esta acta en el Reg1stro Electoral res­
pec,tivo y una cOiPia de ella, firmada por todos 
sus miembros se enviará el mismo día al Di-
rec,tor del R~istro Electoral". , 

6.0- En el artículo 6.0 introdúcense las si­
gUientes modificaciones: 

a) Su!stitúyese ]¡a ¡palabra. "inhabflidad" POI!' 
"impodimento", y susti,túyese la fra¡,;e final: "por 
la persona nombrada para ref\lllplazarlo en sus 
funciones orrdinarias", por la .siguiente: "por 1a 
persona que lo reemplaza en sus funciones or­
dinarias". 

b) Al ,final del artículo, sustituyendo el punto 
por una coma, agrégase la siguiente frase: "de 
lo que se dejará testlmonio en el acta de la se­
sión .correspondiente, copia de la cual se remi­
tirá el mismo día al Director del Registro Elec­
toral" . 

7.0- Consúltase el siguiente artículo a con­
tinuación deil 6. o. 

"Artículo ... - No pueden aotuar simultánea­
mente como miembros de una misma Junta Ins­
criptora los cónyuges o parientes consanguí­
neos o atines en linea reota. Si tal caso :'le in­
habilidad se produjere en alguna Junta Inscrip­
tora, el Tesorero será sustitukio por el Director 
de la Escuela Fiscal más antiguo de la localida,d; 
este por el Juez de Subdelegación 'Y éste Dor 
el Subdelegado. Los reemplazos co.;respondientes 
se llevarán a efecto previo decreto del Intenden­
te o del Gobernador, en su caso el qUe se trans­
cribirá a[ Director del Registro 'Electoral". 

8.0- En el artículo 8.0, inciso a), reempláza­
se la frase que dice: "InscrLbir los ciudadanos 
restdentes en el respectivo departamento", por la 
SigUiente: "Inscrtbir a los ciudadanos domicilia. 
tlos en Ia comuna-subdelegación o en la circuns­
cripción del Reg1istro Civil, según el caso". 

9.0- En el artículo 14, agrégase como segun­
do inciso el siguiente: 

"El Registro Electoral, destinado para las elec­
ciones de Presidente de la República y de Sena­
dores y Diputados se dividirá en: "Registro Elec •. 
tor3ll de Varonoo" y "Registro Elec,toral de Mu­
jeres", y estos registros, complementados con el 
"Registro MUruictpal de Extranjeros" servirán 
para las elecciones de Municipales". 

10.- En el artículo 15, agrégase, como inciso 
final, el siguiente: 

"El Registro Munícl¡paltendrá, además, una 

columna e@ecia~ destinada a anotar el sexo Y 
nacionalidad del inscrito". 

11. - En el artículo 18 intercálase, a continua­
ción del i!l1ciso Segundo, el siguiente: 

"Los Notarios Conservadores de Bienes Raíces. 
a su vez, distri:buirán a los Oficiales del Regis­
tro Civil que corresponda, como presMentes de 
las respectiv'as Juntas Inscriptoras Comunales y 
Auxtliares Pemnanentes, los registros en blanco 
y útiles necesarios para su funcionamiento, por 
paquetes postales lacrados y sellados, en cantor. 
midad con las instrucciones lmpartldas por l"l 
Director del Registro Electoral. Harán este en­
vio acompañado de'! ejemplar de un acta que se 
levantará por du¡plicado y en aa que se dejaré. 
constancia del contfnido de cada paquete. El 
destinatario devo'lverá dicha acta firmada, de­
biendo h3!Cer, además, expresa declaración sobre 
la confornüdad del envio. El Notario Conserva~ 
dar protocolizará dicha acta en el Libro Protocolo 
Electoll'aI de su cargo y enviará copia de ella al 
Director del Registro Electoral". 

SUlPrímese en el indso tercero que pasa a ser 
cuarto, del mismo articulo 18, ias palabras "de 
varones" . 
1~.- Agrégase a continuación del artículo 18 

el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ... - En los casos de creación de nue­

vas comunas subdelegaciones o de nuevas cir­
cunscripciones del Registro Civil dentro del te­
rritorio de una misma comuna subdelegación, el 
Director del Registro EleCtoral proveerá a la 
nueva Junta Inscriptor<\. de registrOlS en blanco 
y demás efectos necesarios para su funciona­
miento, siempre que la nueva Junta Inscriptora 
se haya constituido en conformidad a la ley". 

13.- El articulo 23 se reemplaza por el si­
gUiente: 

"Artículo ... - Están obligados a Inscribirse en 
los RegIstros Electorales los chilenos que reúnan 
Jos siguiootes requisItos: 

a) Haber cumplido 21 afias de edad, y 
b) Saber leer y escribir. 
La inscr~ión 'deberá realizarSe ante la Jun­

ta Inscriprtora de la comuna subdelegación o de 
la circunscripción del Registro Civil en que se 
estuviere domicilia'do. No obstante los parla­
mentarios podrán inscribirse ante la' Junta Ins­
criptora de la cabecera de cualquiera de los de­
partamentos que representen". 

14.- En el articulo 24, nl1mero Lo, suprfmese 
la conjunción "y" antes de la palabra ··gend.l.T­
mería" y agrégase después de ,ésta la siguiente 
frase: ' 

"Vigilantes de Prisiones y personal dependien­
te de los indicados Servicios". Y supríme'Se el 
N. o 5, que dice: "Los Eclesiasticos regulares". 

15. - Agrégase a continuación del articulo 24 
el siguioote artículo nUevo: 

"Artículo, .. - Tienen derecho a inscribirse en 
el Registro Municipal: los ex·tranje-ros, varones 
y mujeres, mayor~ de 21 afios, que acrediten te­
ner más de cinco años consecutivos de residencia 
en el país, que sepan 1éer y escribir y estén do­
micilirudos en la comuna subdelegación o clrcuns­
crLpción del Registro Civil correspondiente a los 
registros en que se inseriban". 

16.- En el articulo 26, agrégase en el U1C!sü 

cuarto, después de las palabras "su profesion u 
of~cio" la siguiente frase: "o sea duetl:o de algtín 
inmueble", y reemplá.zanae las palabras: "Jefe 
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de la Policía Departamental", por las siguientes: 
"Jefe de Carabineros respectivo". 

17.- En el artículo 29, agrégase como inciso 
final el siguiente inciso nuevo: 

"La Junta Inscriptora formará, del mismo mo· 
do, el rol alfabético de los ciudadanos, inscritos 
en calda seccdón del Registro, en los formula.\". os 
de que la proveerá el Director del R,gistro EliJe-· 
toral, con el objeto de hacer 'la pUblicacbn de '~ 
nómina de los inscritos, conforme al articulo si­
guiente". 

18.- En el articulo 30, susti,túyese el inc:so 
primero por el siguiente: 

"Artículo 30.- Las Juntas Inscriptoras al CCnl­

pletarse un registro con todas sus !nscripoiones, 
narán publicar en la forma más económica y 
por una sola vez en un diario o periódico de la 
cabecera del departamento, y si no 10 hubiere, de 
la capital de la provincia, la nómina de los ciu. 
drudanos in~critos, confeccionada por orden alfa­
bético del primer apellida, indicándose la comu­
na subdelegación y el número de la sección co­
rrespondiente del Registro y los da<too del nú­
mero de orden de ca.da Inscr1pción, profesión y 
domtcilio del elector, y número de carnst de 
ldenti:dad respectivo. El diario o periódico qUe 
se designe estará obligadO, a su vez. a hacer 
estas pUblicaciones en la forma y tarifas más 
económicas" . 

19.- En el inciso final del articulo 31 inter­
cálansedeEpués de la frase: "Juntas Inscr:pto­
ras Comunales", las palabras "y Auxiliares". 

20.- Agrégase como Inciso final del artíoulo 33. 
el siguiente: 

"Cualquier ciuda'da11.O podrá :reclamar por es­
crito ante el 'Di:edor del Registro Electoral de que 
se ihaya omitido el nombre de algún elector en el 
Padrón Electoral O de que se haya cancelado ;n­
debidamente una ius,cdp::ión o de que se indir¡ne 
fln el padrón erróneamente el nombre o apeIlid,)$, 
la pro!!esión o el domicilio de un elector. Igual re­
clamación ~odrá formula:-,o.e ante el presidente de 
la respectiva Junta Inscriptora. quien ~a pondrá 
en conocimiento del Director del Registro Electo­
ral informando sobre los antecedentes Q.ue la 
fundamenten si hwbier·e lugar a ello". 

21.- En el' artículo 36. inciso p.rmero, suprime~ 
se la palabra "varones". 

2,2.- Agrégase el siguiente inciso final ttl artícu-
lo 38: ' 

"Los notaJ;ios cons&'Vadores. de Ibienes raíc{'~ 
tendrán la obligación de mantener al día las can­
celaciones de inscripciones en los registres a su 
cargo. en confo~m~dad a las instrucdones del 'Di­
rector 'del Registro Electoral". 

2.3.- El artículo 42. se reeml¡ilaza. pOr el si­
guiente: 

"ArtíCUlo 42. - En estos reclamos el procedl­
mi,ento será ,verbal y el juez reso,lverá Con los an­
tecedentes que el inte:esado le suminis,tre y preVIO 
informe de la Junta Inscriptora res'Pecrtiva, el cu~l 
deberá ser emitido dentro de segundo día. El juez 
deberá faHar, con o sin informe. dentro del pla­
zo de sexto dia, contado desde la feciha de la pre­
rentación del re,clamo. 

El juez hará declarilción exp~esa acerca de si 
hay mérito para proceder contra ia Junta. en 
cuyo caso imtrllirá eI correspondiente sumario. 

Las resolUiciones que s'e pronuncien en iV1rtud (le 
este articulo será.n apel~bles dentro del té'mUno 

de diez dias, contados desd€- que se notifique por 
el estado diario el heclho de haberse dictado re­
soIución y conocerá. del recurso la Cort~ de AUe­
laciones respe(üva". 

24.- En el artículo 44. intercálase después de 
¡as palabras: "Que se ~:lU'bl~cará" las siguiente". 
"a costa del reC'Urente", y ag'régase despUés Qtl 

las palrubras "domicilio sefialado en la mscripc16n" 
estas otras "per me,üo del Cuerpo de Caraoineros". 

.Intel·cálase entre los incisos primero y segun­
áo de e.o:te artículo. el siguiente inciso nuevo. 

"En caso de que fuere muy considerable el núme­
ro de los redamados, podrá el jUe:l sefialar diver­
W.s audiencias para oírlos. siempre que se eelebren 
dentro del plazo de quince días, contados desde la 
fecha del ingreso del redamo". 

25.- En 'el inciso tercero del artículo 48, sustI­
túryese las palabras "seis meses" por "tres meses". 

26. - R~emplá;zase el artiC'UIo 67, por el ~l­
gulente: 

"ArtíCUlQ 67.- Las perwnas que Integran la!; 
Juntas ,Imcriptoras permanecerán en sus crurgoe 
todo el tiempo que duce el correspondiente periodo 
de la iruscripción extraordinarltl.. 

Oua'lquier ciudada,no podrá reclama:r de la con~­
titución indebida de una Junta Inscriptora me­
dlante presentación escrIta al Director del Re.gil;­
tro Electo' al, quien dará. cuenta del he'0ho al 'l'Tl­
tmnal Cal1fica·dor. Este reclamo podrá interponer­
se por correo o ,por telégrafo. dentro del plazo del 
qUinto día, contado desde la constitución de la 
Junta. y el Tribuna'l r;alificador deberá. resolver!;, 
dentro de oC[1o días de interpuesta la reClama­
c,ión". 

2'7.- ~ el artículo 74. agrégase el siguiente ;¡,­
ciso: 

"A medida que se vayan efectuando las lnsc!'!p­
ciones, la Junta formará el rol al1a'bético de los 
lD\SClrltos a que se refiere el artículü 29. en :0;; 
formularios de que 'la proveerá el Director del Re­
gls.tro Electoral, Y' dicho rol se-enviará Con lOS 
respectivos reg,ist:os al notario ccn:;)ervador d~ 
oienes rafces 'Para los efeetos de la i[.!Ublicación e.<;:. 
tablecida en el a,rtfculo 81". 

2,8 - 8u~titúyese el artículú 85. por el slgulen te: 
"Artículó 85.- La Dirección SU::Jerio.r del Se-rv!­

c10 EJIecto'ral regido por la presente ley estara. a 
cargo del Director uel Registro !Electoral. Est~ 
funcionario se,rá de nombramiento del PresideIl­
te de la República con acuerdo del Senado requl­
rléndcse :para ello' el voto conforme de la mayorta 
de los miembros en ejerciCio de esta Co.rporacióv 
Tendrá el cankter de Jefe de Oficina para los 
ef'ectos de lo dispuesto en el artícUlo 72, número 
octavo, de la Constitució:l Polftica. 

En el ejercicio de sus funciones el Director gO­
zará del fue:'o contemplado en el artículo 33 ele la 
Constitución Política y estará sUjeto a la acción 
fiscalizadr;,ra y correc,cional del Tribuna] Califi­
cador. 

La Dirección del Reg!"t.l·O Electoral fruncionaní 
en la ca'1Jital de la Re:;;,ública". 

29.- C'onsúlta.'8 el siguiente número nuevo en 
el artículo 86: 

"N.o 21.- Dic,tar normas .de caC'ácter general 
sobre arplicaJCión e interPretaCión de las leyes elee­
tcrales de la República, previo acuerdo del Tribu­
na'! Calificador". 

Articulo 2.41.- Modificase la ley 6 834 "General 
de li!lecclones", c~o texto deSiniÜvo' fué fijadO 
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por el dec·eto Slu.premo N.o 944, de 1'7 de febrero 
>de 1941; en la siguiente forma: 

1) En el Título XITI "El~cxutinio General.- Vo· 
to Repartidor. - &oclamaciones" reemplázase la 
regla 4.a, del articul<ll 115, por la' siguiente: 

"4.a.- 8i efectuada la operación anterior lo~ 
ya elegklos tuvieren votos particulares sobrantes, 
después de restada la cifra repartidora, estos 50-
brantes se algregarán a los votos del primer can_ 
didato de la lista. Si éste obtuviere así la cifra 
repartido:-a, se le proclamará elegido y el excc­
deu,e de votos se rug:l'egará en Lgmal froma a los 
dem~ candidatos de la lista, por .su orden de 
preced€TIma. Se proclamará elegidos a aquellos qU':l 
completen la cilf.ra repartidora, Y' se atribuirá a 
:cada caIlJcLtdato el excedente del anterior sola­
mente en caso de que é6te haya completad¿ dicha 
cifra". 

Z) En el mismo Título XiIN, sustitúyese en la 
regla 5.a del artículo 1'115. las pala!bras "los votos 
de cada candidato no proclamado" por las si·guien­
tes: "los votoo· aSÍ'~nados en conformidad a la Y€'­

gola anterior a cada candidato no proclamado" .. 

I.Artículos transitorios 

Artículo 1.0,- Suprimes e en el texto de la Ley 
de OrganizaCión Y Atrtbuclones d~ las Municipa­
lidades las disposiciones contenidas en el Título 
li! "De'! li,egistro" y en el Titulo m, "De la ras .. 
cripción", que han sido refundidas en. es<ta ley. 

Artículo 2.0.- Faoúltase al Presidente de la Re­
públi,JC<a Ipara reflundir en un solo texto la ley N.o 
4,,554 sobre inse,ripciones eleotorales, de 9 de fc­
brer~ de 19219, ;modificada por el decreto con fuer­
za de ley N.O 83, de7 de uOTil de 1931, la ley 5,357. 
de 15 de enero de 1:934, la ley N.o 5,35'7, de 15 de 
enero de 1<934, la ley N.o. '1,756 de ,18 de enero de 
1J944, y la ley N.O 8,987, de 3 de septiembre de 
1948, y las disposiciones de la presente ley, coor­
dinamdo sus artículos, y para hacer una 'nueva 
edición del te~to definitivo de la Ley de organi-

,zación :y AtrHYulciones de Jas Municipa11dades, 'Oro­
mrulgada por decreto supremo N.o 5,6S5, de 14 de 
nüov¡eIllJbre de 1945 y de la ley 6,334, de EJeocione€. 
Al tex'to definit~vo de esta leyes se le dará núme­
ro de ley,> 

Artículo 3.0.- El Registro Munidpal de Muje­
res y Extranjeros formado durante el período de 
inseripción electoral extraordinaria iniciado, a 
contar desde elLo de enero de 1946. tendrá el 
vailor del "Registro Electoral de Mujeiroo", creado 
en es a ley. Con e.~te oh,ieto el Director del Regis­
tro 'Electoral dentro de 106 nCJIVenta dtas siguien­
tes a la v~ge'ncia de la presente ley, procederá a 
eliminar del Registro Municipal, cancelando sus 
respectivas inscripciones. a los extranje"os. hom­
bres y mujeres. que figuren lnf>crltos en dichos re­
,gistros Y' comunicará estas cancelaciones a l'JS Con­
ISel'VOOores de Bienes Raíces que corresponda, a 
fin de que, a su vez, pracUquen iguales elimina­
.ciones de los ejemplares del Registro Municipal a 
su cargo. A1 mismo tiempo ordenará la pub]icación 
de la nómina de 1aSl inscdpciones canceladas en un 
diario de la capltaI y en un diario o periÓdiCO de 
la cabecera del departamento correspondiente y 
comunicará esa, cancelaciones. por olfl,cio, a cada 
Ulla de las ptrsonas eliminadas del Regisltro Mu-

nic~pal. CUim'PUdas todas estas eltminaciones, será 
caratuJado "Registro Electora,1 de Mujeres", 

ArtícuIQ 4.0.- El llIUevo Registro Municipal de 
~tra;njeTO's se uibrirá al iniciarse el 'Primer perío­
do de la insclipción ordlnarl.i permanente después 
de noventa días de la vigenCia de la presente ley. ' 

Artículo final.- La presente le!)l comenzará a re­
gir desde la 'fecha de .m pu»licadón en el "Diar10 
Oticial", sa'~vo en lo referentte al ejercicio del vo­
to político de la mUJer, en que reg,irá ciento vein­
te días después de dicha publict>. ción" . 

ISala de 1a Comisión, a 27 de n0fV1embre de 1948. 
Aco:'dado en sesión de fecha 24 del pretente, 

con asistencia de 'los s@nores Smitman (Presiden­
te), Amunátegui, Correa Le,telier Durán NeuD.lan 
Godoy Y' Melej. ' , 

Diputado l!uformante de~ pro.vecto es el Hor.o­
ra'ble señor Correa Letelier. 

(Pdo.): Fernando Yávar, Secrewio. 

N.o 14.-INFORME DE LA COMISION DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

HONOiRABLE CAMAiRA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisladón So­
cial estudió y aprOlbó con ligeras mooificacion'eS 
de redacción la moción de los señores Correa Le­
telier y Cañas Flores encaminada a suspender los 
deSCUentos que sobre la asignación familiar dte­
duce la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas respecto de los inÍponentes de la Sec­
ción Periodistas. 

La ley 7295, de 22 de octubre de 1942, flue fijó 
el texto defin.itivo de diverSas disposiciones sobre 
indemnización a los empleados particulares, dis­
pone en el inciso 4.0 de su artículo 28 que la Caja 
d'e Prevísiónde eSOs empleadOS está obligada a 
efectuar en las cuentas individuales de cada em­
pleado las imposiciones eornjspondientes al fon­
do d'e retiro y al de indemnizaeiones, deduciéndo­
las de las cantidades que los interesados perciban 
a título de asignación familiar. 

Esta disposición se apliea correctrumente a to­
dos los imponentes de la Caja de Previsión de los 
Eanp~erudos Paticulares, porqu'e efectivamente ell05 
tienen derecho a percibir una indemnización por 
años de servicios y a retirar los fondos que ha­
yan aeumulado para el caso de retiro; pero es in­
aplica'!:>le a los periodistas que. con tener el ca­
rácter de particuIares, jurídicamente calificados, 
son imponentes de la Sección Periodistas de la 
Caja Nacional de Empleados Púhlicos y Periodis­
tas, dentro de cuyo régimen no se contemplan 
Jos fondos de retiro e im:lemnizadón. respectiva­
mente. 

No obstante lo eX1Jres8do los periodistas reci­
ben la asignación familiar con los doscuentos 
pTescritos en el inciso 4.0 del refe"ido artículo 28 
de la ley 7,295, lo que resulta iniusto porque tal 
como lo dice el informe del Departamento de 
Previsión Social, "'en verdad resulta inadecuada 
para la sección PeriodístiCa terrer la administra­
ción de ~stos fondos, seQ1Ín lo ordena el inciso 
5.0 de la misma ley. cuando no tiene a su dis. 
pos~ción el pertinente organismo pa!"a hacerlo. 
De donde resulta que esa administración sólo le 



546 CAMARA DE DIPUTADOS 

ocasiona gastos por los que no recibe la corres­
portldienteeompenslliCión". 

La Comisión a insinuación del Honorabl'e se­
ñor Cañas uno de los autores de la moción, le 
dió al pr~yecto en informe mayor amplitud al 
sustituir la palabra "periodistas" por la frase 
"afectos al Departamento de Periodistas y Foto. 
~rll!badores". 

Asimismo y para no hacer ilusoria la devolu­
ción de los descuentos que los periodistas han 
SUifrido por los conce,ptos qUe se han anotado ~ 
dispuso que la Caja Nacional de Emplea:~os Pu­
blicos y Periodistas prooeda a esa devoluclOn den. 
tro de un plazo d'e 30 días, contados desde la fe­
cha en que entre en vigencia la ley, que en pro­
yecto se informa. 

El proyecto cuya aprobación se recomienda a 
la Cámara quedó concebido en los signi'e!ltes tér, 
minos: 

PROYECTO DE LEY 

"A.rtículo 1.0- Agrégase el siguiente inciso fi­
nal al artículo 28 de la ley 7,295, de 22 de octu­
bre de 1942: 

"Los imponentes llIÍ'ectos al Departamento de 
Periodistas y Fotogrrubadores de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas percibirán 
la asignación familiar sin los descuentos a que 
llE! refiene los dos incisos precedentes". 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- La Caja Nacional de Em. 
pleados Públicos y periodistas procederá a de­
volVer dentro del plazo de 30 dias, contados des­
de la fecha odre la publicación de la presente !ey, 
a los reSlpiectivos interesados, las sumas deposl~a. 
das por concepto de los descuentos hec\hos en vlr· 
tud de los incisOs 4.0 y 5.0 de la ley N.O 7,295". 

Acordado en sesión de fecha 25 del presente, 
con !i8istencia de los señores Valdés Riesco (Pre­
sidente Accidental), Cañas, Cárdenas, Díaz y 
Montt. 

Se designó Diputado Informante a.l Honorabie 
señor Cañas. 

,Pa.uIo Rivas Serrano 
secretario 

!Itl.o 15.-MOCION DE LOS HONORABLES SE_ 
:RORES SANTA CRUZ, CURTI, MU:ROZ 
GARCIA, MONTALVA, LUCO y GA­
RRIDO. 

HONORABLE CAMARA: 

En octubre de 1950 la ciudad de Concepción 
cumplirá cuatrocientos años de su fundación. Hay 
preocupación general en esa provincia por cele­
brar dignamente ese cuarto centenario. 

El proyecto de ley que sometemos a vuestra 
consideración consulta la crel1ción de una "Co­
misión pro IV Centenario de Uoncepción", en la 
que tendrán representación los organismos y ac­
tividades públicas y privadas de toda la provin­
cia, y a cuyo cargo estará la preparación y eje­
eución de un plan de obras públicas y <festejos 
que conmemoran el CU:lrto centenario. 

Nuestro propósito es que se áé importancia pre­
ferente a algunas obras pÚblicas necesarias al 
desarrollo de la provincia, y que los festejOs di s-

pendiosos se limiten a lo necesario par~ una ,dig­
na celebración. 

La ComiSión contari con recursos obtenidos en 
h provincia misma de Concepción: se establece 
la emisión de un empré'itito municipal de 25 mi­
llones de pesos, financiado c:::n un impuesto te­
rritorial adicional, Y se consultan algunos i;n­
puestos etxraordinarios con vige~~ia de tres ~~os 
en sólo la provincia de ConcepclOn. La ComIsIón 
ya aludida recibirá el produci,dO del primero y el 
rendimiento de los segundos. 

El proyecto hace una relación de las obras es­
pecíficas que la Comisión deberá atender con pre­
ferencia. 

La moción que sometemos a vuestra considera­
ción prevée también un aporte de instituciones 
t>emifiscales y del Consejo Superior de Defensa 
Nacional, en forma de inversiones preferentes y 
extraordinarias dentro de la provincia de Con­
cepción. 

Hemos comprendido perfectamente que en la 
precaria situación fisc!tl del momento no era pa­
sible esperar qUe el Erario Nacional financiara 
estas obras y festejos. Esperamos, sin embargo, 
que sea posible en el futuro alguna subvención 
fiscal para los fines de la Comisión pro IV cen­
tenario. 

Habríamos deseado, de acuerdo con lo que en la 
provincia de Concepción se piensa y desea, intro­
ducir un impuesto especial a la bencina que se 
venda en :Ruble, Bío Bfo, Ccncepción y Arauco, 
con el ,fin de iniciar la construcción de los cami­
nos de abastecimiento que unirán a Concepción 
con esas otras tres provincias. Estos caminos -8, 

medida que crece y prospera la prOVincia de 
Concepción- se hacen cada vez más necesarios. 
Dentro de poco el abastecimiento de Concepción 
se hará prácticamente imposible por falta de ca­
minos de acceso, lo que entorpecerá todos lo" 
proyectos sobre industria siderúrgica y desa¡:rollo 
industrial de esa provincia. 

Desistimos de gravar en forma especial a. la 
bencina que se venda en esa!> cuatro provincias, 
al saber que el Supremo Gobierno ha enviado un 
Mensaje en el que se propoñe un gravamen ge­
neral a la bencina para financiar un plan de 
construcción de caminos. Confiamos que en éste 
se dará preferencia 2, las vias de acceso a Con­
cepción. • 

Los demás aspectos del proyecto se explican por 
si solos. 

Tenemos, pues, el honor d~ someter ;.1· vuestra 
consideración el sigulent~ 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo l. o. -Créase la "Comisión pro IV Cen­
tenario de Concepció!l", con sede en dicha cIudad 
y que tendrá personalidad jurídica, SE' compon­
drá: 

a) Del Intendente de la Provincia de Concepci6n 
que la presidirá; 

b) Del Alcalde de Concepción, que ,sera su Vi­
cepresidente; 

c) De los Alcaldes de las comUllf." dE Penco, 
Yumbel, Coronel, Talcahuanú y Tomé: 

d) Del Arzobispo de Ooncepción: 
e) Del Comandante en Jefe de 1", 11] División 

del Ejército; 
f) Del Comandante en Jefe del Apostadero Na­

val de Talcahuano; 
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g) De un representante de cada una de las SI­
guientes instituciones de Concepción: Universidad 
de Concepción, Colegio de Abogados, Instituto de 
Ingenierus y Arquitectos de Concepción, Colegio 
de Arquitectos, Asociación Médica, Asociación pro 
Defensa y Adelanto, Cámara de Comercio e In­
dustrias Regional, Cámara de Comercio Minoris­
ta del Sur de Chile, Sociedad Agrícola del Sur, 
Consejo Local de Deport~s, Federación Mutualis­
ta y Sindicato de Constructores; 

h) Del Decano del Cuerpo Consular de Con­
cepción; 

i) De los Directores de los diarios "El Su.r" y 
"La Patria"; 

j) Del Delegado de la Corporación de Recons­
trucción en Concepción; 

k) Del Director de Obra..<¡ Municipales de la co­
muna de ConcepCión; 

1) De un representante de los erfIpleados par­
ticulares, designado por el Intendente de la Pro­
vincia de Concepción; 

m) De un representante de los sindicatos obre­
ros de la comuna de Concepción, designado por 
el Intendente de la Provincia, y 

n) De tres vecinos residentes en la ciudad de 
Concepción, designados por e! Presidente de la. 
República. 

Articulo 2.o.-La Comisión sesionará con sie­
te miembros a lo menos y adoptará sus acuerdos 
con el voto de la mayoría de los concurrentes. 
Ella misma dictará su propia reglamentación de 
sesiones y funcionamiento. 

Las funciones de los miembros de la Comisión 
ho serán remuneradas. 

Artículo 3.o.-La Comisión designará un secre­
tario general, a quien corresponderá la ejecUCión 
de sus acuerdos y el ejerCicio de las atribuciones 
y deberes que la Comisión le señale o encomien­
de. La Comisión podrá delegar todo o parte de 
sus atribuciones en su presidente, en el secretario 
general o en uno o más de sus miembros. 

Artículo 4.o.-Corresponderá a la Comisión: 
l.o.-Formular el plan general de obras y fes­

tejos para la celebración del Cuarto Centenario 
de la Fundación de ConcepCión; aprobar anual­
mente los presupuestso de entradas y gastos y los 
planes parciales de inversione3. Dicho plan gene­
ral deberá quedar elaborado y aprobado dentro 
de! año 1949. 

2. o Acordar la ejecución y celebración de todos 
los actos y contratos y adoptar todas las reso­
luciones que estime necesarias o convenientes pa­
ra. alcanzar los fines quc le son propios. 

3. o Aceptar erogaciones o donaciones destinada.!! 
a los fines de la Comisión cf a otros objetivos re­
lacionados con sus funciones. Estas donaciones no 
necesitarán de insinuadón. 

4.0- Contrtbuir al financiamiento de organis­
mo" de bien 'público, social o >cultural, o de ·obras 
emprendidas por ellos, siempre que aquéllos o és­
tas coa-dyuven a, loS' fine~ propios de la Comisión. 

5.0- Financiar, en todo o en parte, obras pú­
blicas de la provincia. Dioha;s obras pOdrán ser 
proyectad,as y ejecutadas por la Dirección General 
de Obras Públicas o por la misma Com!&óu. con 
a ULorización de aquélla. 

6.0- Financiar, en Todo o en parte, oiJras dI:' 
pavimentación en la comuna de Concepción, hs 
que deberán hacerse por intermedio de la Di­
rerdón General de Pavimentació!1. 

7.0- Comprar o adquirir a cualquier titulo y 
tomar en ,arriendo los bienes raíces necesarios 
para la cOIU>ecusión de sus fines. 

8.0- Solicitar la expropiación de bienes, que 
una ley general o especial haya declarado de uti­
lidad pública, y que fueH'n necesardos paca la 
eJecución de obras comprendidas en ,el plan ge­
neral a que se refiere el eN.o 1..0. Las expropia­
ciones que la Comisión pida y que soon consecuen­
cia inmediata y directa de dicho plan general. 
deberán ser 'ejecutadas y financiadas por la Cor­
poración de Reconstr:JCción, cuando estén desti­
nadas ,a dar üumplimiento a los planes reguladO­
res qUe .esta última COI1Poración tenga aprobados. 

9.0- Disponer, ron acuerdo de la Municipalidad 
respectiva, la ocupación de calles o plazas de la 
ciudad de Concepción o del Puerto de Penco, ron 
monumentos que conmemoren el lV Centenario de 
Concepción. 

10.- Invertir en el plan de festejos las can­
tidades necesarias. 
11.~Contratar los empleados estrictamente ne­

cesarios. que tendrán la caliOOd de empleadas par­
tiCUlares, y fijar a ellos y al Secretario General 
sus remuneraciones. 

12.- Requerir los servicios técnicos de l~ di­
versas reparticiones fiscales. y semifiscale.s y de 
las 'empresas fiscales de administración autónoma. 
las que 'estarán obligadas a prestarlos gra,1¡u1t .. 
y preferentemente. 

1:"$.- Administrar y disponer de los recurSO$ 
que esta ley le otorga.-

14 . - O~ganizar y. presidir lasactivide.des '7 
festejos de celebración del IV Centenario de la 
F'undación de la ciudad de Ooncepción. 

Artículo 6. o-La Comisión y sus bienes estarán 
exentos del pago de todo impuesto, contribución 
o derooho .fiscal o municipal. est!lJblecido o que se 
establezca. 

Artículo 7.0- La existencia legal de le. Comi­
Ilión se iniciará al promulgarse esta ley, y durará 
cuatro años. Vencido el plazo de su existencia. 
legal, el patrimonio completo de la COiIIlisión pa­
sará a la Municipalidad de Concepción, la que ~ 
considerará su sucesora, pero no responderá por 
las obligaciones de la Comisión sino hasta ron­
currencia del valor de los bienes de ésta que hu­
biere efectivamente recibido. 

Artículo 8.0- La Comisión dará preferencia en 
el [llan general de (libras que elaibore a las que 
a continuación se expresan: 

a) A la ,construcción de una doble posta.ción 
de a.lumb~ado público en las Avenidas O'Higgirus, 
Prat y Roosevelt, en las plazas O'Higgins y Es­
paña.. en el Parque ,Ecuador y en la oolle BarrO.\! 
Arana; 

b) A la construcción de un teatro-circo o sala. 
de espectácUlos popular,es en la ciudad de Con­
cepción; 

e) A la pavimentación de las calles Freire. Ave­
nida PraL Tucapel. :M.e.ipú y Víctor Lamas; 

d) A la construcción del Parque Cuano Cente­
nario en la. Avenida Victor Lamas, entre las ca­
lles Lincoyán y Avenida Pedro de Valdivia; 

e) Al hermoseamiento del 'Pal'que Ecuador "! 
Cerro Caracol; 
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f) A la cons!Jrucción de un Gimnasio y piscina 

cubierta en la ciudad de Concepción; 
g) Al hermose3ill1iento y habilitación del Cerro 

La Pólvora y Parque adyacente; 
h) A la reconstrucción de sitios históricos en 

el Puerto de Penco, o a construir otra obra en 

dicho puerto; 
i) Al traslado a otro sector de los pabellones de 

emet1@enc:i.a ",onstruídos len el costado sur del 

Parque Ecuador; 
j) A contribuir con su aporte a la construcción 

de los Liceos de Talcahuano, Tomé y Ooronel; 

k) A contribuir con su aporte a la construcción 

del edificio para el Instituto Comercial de Con­

cepción; 
1) A la construcción de la Casa del Arte que po­

drá comprender un Museo, Sala de Conciertos, 

B~bliotecas Públicas; 
11) A contribuir con su aporte a la construc­

ción del pr1mer tramo del camino pavimentado 

entre la estación y la ciudad de Yumbel; 

m) A la construcción del edificio para la Pre­

fectura de Investigaciones de Concepción. 
Artículo 9 .. 0- La ComisiÓn pro IV Centenario 

de Concepción contará con los recursos a que se 

refiere el articulo 10, con el producto de los im­

puestos establecidos en el artículo 11 y con las 

cantidad'es, que se le destine en 1015 Presu­

puestos de la Nación. Las' cantidades que el 

Presupuesto de 1a Nación destine en términos ge­

nerales a la celebración del Cuarto Centenario de 

Concepción serán percibicj¡as por la antedicha Co­

misión. 
Artículo IO.-Autorízase a'la Municipalidad de 

Concepción para contratar un empréstito de 

$ 25.000.000 en las condiciones siguientes: 

a) El empréstito se contratará por medio de la 

emisión de bonos del 7 0[0 de interés anual y 

con amortización acumulativa anual del 1 0[0. Es­

tos bonos se emitirán por intermedio de la Teso­

rería General de la República y no podrán colo­

carse a un precio inferior al 85 0[0 de su valor 

nominal; 
b) La Municipalidad podrá acordar la emisión 

de todo o parte de dichos bonos con sólo un in­

terés anual de 3 0[0, Y en tal caso el 4 0[0 restan­

te, en que disminuye el interés anual, se destina­

~á a un fondo de sorteo de bonos. Este fondo se 

empleará. de acuerdo con un reglamento que se 

dictará, en rescatar bonos a la par por sorteo y 

/l, concederlesi también por sorteo premios adiciona­

les, que pOdrán alcanzar hasta cien mil pesos por 

cada bono de mil pesos. 
c) El producbo del empl'éstito antedioho será 

entregado. íntegramente po, la Munictpalidád a 

la Comisión pro IV centenario de Conoepdón. El 

preSlllpuesto de la Municipalidad consultará el 

producto del empréstito como ingreEQ extraordina­

rio y su entlrega a la Comisión PifO IV Centenario 

de Concepción. como egresO extraordinario. , 

d) Estalblécese, cOn el exclu,q,vo objeto de aten­

der al s&'Vicio del empréstito autorizado por este 

artículo, una contribución adicional de uno por 

mil sobre ,el avrulúo de todos los bienes raLees de 

1>a provincia de Concepción. Este impuesto se re­

girá por la,s disposiciones de la ley N,o 4.174, so­

bre impuestos a lapro9ieds.ó raíz. y estarán exen­

tas de él las propiedades actualmente liberada.;¡ 

• 

del imIpoosto a los bienes raíces y además las que 

tengan un a'valúo inferior a cien mH pesos. 

e) La cont'ribución adwiona'l a que se refiere la 

'letra anterior entrará en vigencia el 1.0 de ene­

ro de 1949, y se mantenjrá hasta aa total caooe­

ladón del empréstico anteCicho; pero si el 31 & 
diciem:b:e de 1,951 ninguna parte del impuesto es­

tá colocada, la éontrÍ'bución adicional dejará de 

aplica,rse desde esa misma fecha. 

f) El serrvicio de amortiz¡¡¡ción e intereses de es­
tos bonos será efecvuado pOr la Caja Autónoma 

de ,Amortización de la Deuda Pública de acuerdo 

con 'las normas legales y reglamentarias que rigen 

a la Deuda, Interna. Regirán para este em<préstito, 

&Us bonos y su colocación y serlvicio las disposi­

ciones de la ley N.o 7,461, de 28 de agosto de 1943. 

g) La Municipalidad de Concepción consultará 

en la pal'tid!\ de ingresos ordinaTios de su presu­

puesto anual. el produoto de la contribución adi­

cional que esta ley desLi~a al servido del emprés­

tito, y wnsulta;rá en la varti:da de egresos ordina­

rios el monto a que ascienda el servicio de amor­

tización e intereses de lOS bonos emitidos y colo­

,cados y lo que deba invertirse en el fondo de sor-

teo en el caso de la le :ra b). Si los aludidos ingre­

sos son slll'perimes a lQs egcesos necesarios pam el 

referido servicio y para el fondo de ,sorteo en su 

caso, el excedente se entregará, también como . 

egreso ordinario, a Ia Comisión pro IV Centena­

rio de Concepción. Sin emba~go, pasado el 31 de 

diciembre de 19'51, el menciona'do excedente será 

d€stinado a amorti2laciones extraordinarias de 

bonos. 

ih) Si ~a contu'ibución acUcional a que se refle­

:re la letra d) fuere insufici8I'te para el servicio del 

emp:l'E~stito, la Municipaildad subsanará el déficit 

,con SUs demás rentas ordinarias. 

Artículo 11.- Desde la 'Vigencia de esta ley re­

girán por tres años, en 1':1, provinCia de Concep­

ción, las siguientes contribuciones adicionales y 
extraordinarias : 

a.) Un impuesto que se cohra>:á en la misma 

forma que los de la ley N.o 5,767 Y su reglaanento, 

y que será de $ 10 po,r co'da factura que colbren 

los hoteles y casas \residenciales comerciales que 

estén c'lasificados en 1.a clase, para los ffiectos de 

la patente mrurlidpal, Y' de $ 5 en cada factu!l'3 

que cobren los demás hoteles y easas residenciales. 

,b) Un impuesto a los boletoo de entra'jias a ci­

nes, teatros y ci 'cos, que se cobrará en b mt<ma. 

forma que los esta:blecidos por la ley N.o 5,1'12 '!I 

BIU reg11amento, y que será de un 10 0[0 del valor 

ffiectivo de las entradas, después de deducido el 

monto de los demás impuestos procedentes. 

e.) Un impuesto que se cob·rará en la misma for­

ma. que los establecidos por la ley N.o 8,087, Y que 

sera de $ 5. a cada entrada a Paddnck y $ 3, po¡r 

c'ada entrada a Tribunas del Olub HÍl¡:Jico de Oon­

cepción. 

d) Los si'guientes impuestos que se regirán PO} 

las disposiciones del decreto supremo N.o 400, que 

fijó el texto. refund~do de la Ley oo1:l"e Impuestos 

de Timbifes, EstampHlas yo Papel Sellado: 

$ 50, por cada uno de ;,1,:; actos ,gravados en los 

N.os 88, 89 Y 90 del Art. 7.0, del mencionado de­

creto supremo N.o 400; 

Uno por mil scbre el V8.l01' de lns documentos 

grarvados en el N,o 108 del mismo Art 7.0; 

Veinte centavo.s rpor cada cien Pesos sobre el 
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monto de las cwuciones gra,vadas en el N.o 78, del 
mismo Art. 7.0; 

CUa.«'enta centavos por cada mi'! pesos paTa los 
giros g;ravados en el N.o 79, del mismo ATt. 7.0. 
Para los giros telegráficos al extranjeTo el im­
puesto será de un peso por cada mil pesas y pa­
ra [os dirigidos desde el extranjeTo a Concepción, 
sexá de cuarenta cent.avos pOr cada mil pesos del 
equivMente eru moneda nacional; 

Sobre los recibos y documentos gravado;; en el 
N.o '1164, del mismo Art. 7.0, un impuesto adicional 
de veinte centavos por las cantidades de !hasta 
$ 200 Y un peso po~ canticlades superioires a $ 200; 

10 % sobre el valor de la tasación judiciail que 
se practique en los sumarios de jui'cios criminales 
respeoto de especies hwt.adas o rou'lldas. Este 
Impuesto se {:o-brará en la resolución qUe ordene 
la devolución de la. e;sp€cie robada o hurtada y 
lo pagara quienre::iba la especie sin perjUicio de 
lo que el Tribunal resuelv:l so'bll'e costas; 

Las com~raJventsl5 de bienes mices ubicados 
en la provincia de Conoepcion y gravados con q.eú­
da en favor de la Corporación de Recpns~rllcc~ón 
pagaráll un' 2 ojo del monto original de la deUda, 
y este impuesto será de cargo del vendedorr. Si, pUl' 

otorgarse la venta fuera, de la provincia de Con­
cPlPCi6n. no se pagare el impuesto en la escritura 
de venta delberá él ser r¡:.oagado al efectuac'se la 
irucri'jJciÓn conservatoria. Los ü01l5errvadores de la 
pTovincia de CGncepción no in;.«:riblrán las ventas 
de bienes ubica'dos en esta prolvincia, sin qUe se 
les acredite que el . inmueti'le no estuvo l!i está 
gravado con deuda en faomr de la Gorpo,'aciól1 fI 

que el impuesto re~pectivo fué pa,gaao. 
Los impues,tos estable:;idos en esta letm se pa­

garan par medio <te escampillas de una emisión 
especial que !'levará el lema "I'V Centenario de 
Concepción" . ~ 

e) El produoto de ~as impuestos establecidos 
en este artícu:Iov el de la venta de estampillas \j. 

que alude la 1E~tra anterior, ingresacán a una 
cuenta de depÓSito especial en la Tesoreria. Gene­
tal de la RepÚlblica, y contra ella sólo '[hldra gi­
rar un representante autorizado de la. Comisión 
pro IV Centenacio de qoncepción; 

f) Se hará una emisión extraordinaria de es­
tampiillas postales, que Nevarán el lema "IV Cen­
tenario de Concepción" y que servirán para paga,r 
las silguientes sobl'e la.s as: cartas simples. $ 0,20; 
cartas certificadas, $ 1; impT€rsos, $ 0.20; enco­
miendas postales o de ferrocarrH, $ 5. Estas w­
bretasas regirán para teda la cOfl'lespondencb 
despa,rhada desde la provincia de ConcepCión y 
el produoto de 'la. venta de egtas p.stampillas espe­
ciales ingresará también a la cuenta de depósS.UJ 
a que a:lude la letra precedente. 

Articulo 12.- Los pl"2supuestos y planes de 1L­
versión del Consejo SuperiOl' de Defema Nacio­
nal consultarán en los años 1949, 1950 Y 1951 una 
Inversión en la provincia de Concepción de treln­
ta miTIanes de pesos en los tl"2S años. 

Artículo 13~ En los pls.nes de obras y P'e.su­
puestos r¡:,am los años 1949, 1950 Y 11951 de la C:t­
ja Nacional de Empleades Públicos, de la Caja 
de Empleados Particrularres, de la Cor'jJoración de 
Reconstruocion, de la Caja de la Habit-ación y de 
las Sociedades C:cnstcuctoras de !EstablecimIen_ 
tos Educacionales y HospitaJa.rios, se dara pre­
ferencia a la prOi'l'incia de Conce·peión . Al 
efeclo, los expre;;ados presl1l'uestos y planes de 

¡n~ersión deberán consultar en obcms de la rec¡,e­
tida provincia a lo ::nenos una cantidad Igual a.l 
doble del pro~edio anual que los mismos 'Planes 
y presupues.tos hayan destinado a Ia provincia de 
Concepción durante los a;ños 1946, 1%7 Y 1948. 

Artículo U.- Esta ley rEgirá desde su t>Ubllca­
ción en el "Diario OIficial". 

(Fdos.) :Victor Santa Cruz.- Enrique CurU. -
DionisioGarrido.- Angel E. iMuñ.oz G. 

N.o 16.-MOCION DE LOS SEa~'ORES GONZALEZ 
MADARIAGA y ROSSETTI. 

"HONORABLE OAMARA: 

Tenemos el honor de presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Agréga.se al artículo 143 del C6· 
digo de Justicia Militar el siguiente inciso: 

El Fisco s'erá considerado parte siempre que 
ha.ya intereses fiscales comprometidos v tendrá 
derecho a inter\renir, en tal carácter, en todos los 
trámites del proceso. . 

Podrá el Fisco, en resguardo d'e los mtereses 
fiscales. pedir mandamieptodeemba:go. sobre 
los bienes de los inculpa¡dos, 3!penas eXlstan sos­
pechas de q'lle se ·ha.Ya. cometido un drelito que 
agr.avie el patrimoniO Uscal". . 

Artículo 2.0- Esta IfY regirá desde su puhll­
cación en el ·'Diario. Oticial". 

(Fldos.): .Juan B. Rossetti.- Exequiel González 
Madariaga". 

N.o 17.-MOCION DEL SE'ROR ROSSETTI. 

PROYECrr'O DE LEY: 

"Declárase, asimismo. que los 1mponentes de 
la Caja de PreVisión de los Empleados Particula. 
res, con un sueldo inferior al vital, tienen dere­
cho. desde la fecha en qUe hubieren hecho impo­
siciones, 'a asignación familiar en la cuota que 
determine la porporción existente entre el sueldo 
infterior al vital impontble y el sueldo vital. 

La Caja de Previsión de Empleados Particula. 
res fijará anualmente el monto numérico de la 
asignaCión familiar correspondiente a los sueldos 
imponibles inferior al vital". 

N,.o IS.-PRESENTACIONES 

Doña Cl-audina Márquez Cárdenas pide pensión. 
Doña Diodora Zurita Zúñiga Zúñiga pide copia 

autorizada de una solicitud presentada anterior-
ffi<>nte. . 

Doña Edulia Boza viuda de Gutiérrez y dof1a 
Rosa Malrlonado viuda' de Tapia, solicitan devo. 
lución de antec~dentes. 
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v . -TEXTO DEL DEBATE 

--Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El seflor COLOMA (Presidente) .-En nom­
bre de Dios. se abre la sesión. 

Acta 12, aprobada; acta 13, a disposición 
de los ~eflores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegad()s a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Termina­

da la Cuenta. 

l-CALlFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente J.-El EJecu­
tivo ha he'cho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto que establece el sala­
rio vital para los obreros agrícolas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la simple urgenCia. 

El señor DIAZ.-Suma urgencia. señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Se ha 
pedido la suma urgencia. 

En vot11ción. 
-Durante la votación: 
El señor OiAZ.-Que los Diputados de Go­

bierno demuestren que tienen interés ... 
El señor COLOMA (Presiden te \ .-Honorable 

.<pñor Diaz, ~tamos en votación. 
El señor CORREA LARRAIN.-¡No está in­

formado! 

El señor DIAZ.--El proyecto del oro tam­
poco estaba informado. 

El señor COLOMA rpresidenteJ.-Honora­
hles Diputados, les ruego guardar silencio 

:-Practicada la votación en forma econó­
mlc~, dió el siguiente resultado: por la afir­
matIva, 20 votos; por la negati.ra, 15 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
da la suma urgencia. 

El Ejecutivo también ha heche pr~sente la 
urgencia para el despacho del proyecto que 
legisla Sobre construcción de habitaciones pa-
ra obreros campesinos. . 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará la simule urgenCia. ' 

El. señor DIAZ.-La suma urgencia sehor 
Presldente. ' 
l' ~l señor COLOMA (President€L-S€ ha 80-
.lcltado la suma urgencia. 

En votación. 
-Durante la votación· 
El señor DIAZ.-Se tr~ta de daT habitacIo­

nes a lo.~ camue~inos de Sus 3eñorías 
El señor COLOMA (Prpsidentpl -Honora­

ble señr:,r DÍfl?:. 11fl rn.o al nrn,pn a Su Spñoría. 
El Senor CORREA LARRAIN. - ¡Vaya a 

verlas! 
El señor COLOMA (Presidente) .-Honorable 

señor Correa, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor DIAZ.-¿Por qué no le llama la 
atención, señor Presidente, en la misma for­
ma que a mí? 

El señor COLOMA (Presidente).- Porque 
Su Señoría ha faltado tres veces consecutl­
vas al Reglamento. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, diÓ' el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; llor la negativa, 16 votos. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Aproba­
da la suma urgencia~ 

También se ha hecho present€ la urgen­
cia para el despacho del proyecto qUe con­
cede voto político a la muj er. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. . 

El señor BERMAN .--Suma urgencia, señor 
Pr,p<idpl1te. 

El señor COLOMA (PresidenteL-Se ha pe­
dido suma urgencia. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultad,,: llor la afir­
mativa, 16 votos: por la ne~ativa, 24. 

El.señor CQLOMA (Presidente) - Queda 
acordada la simple urgencia. 

El Ejecutivo ha hecho presente. por último. 
la urgencia para el despacho del proyecto que 
autoriza a la Caja de la Habitadón para ad­
quirir terrenos, dividirlos en lotes y vender­
los a personas de es~asos recursos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará de simule urg':mcia. 

El seilor GODOY.-Extrema urgencia. señor 
Presidente . 

El ~eñor CORREA LARRAIN.-Suma urgen­
cia. sei'ior Presidente. 

El señor COLOMA (President€l.-Se ha pe-
dido suma urgencia. 

En votación la p€tición de suma urgencia 
-Durante la votación: 
I<~l señor GODOY.-Extrema urgencia, se­

ñor Presidente. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GODOY.-¿Este es un proyecto del 
no'ctcr Cruz Cake, señor Presidente? 

El señor COLOMA (President.el.-Honora­
ble señor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silen{'.Ío. 

El señor GODOY.-Pregunto a la Mesa si 
es un proyecto del Doctor Cruz Cake. 

El señor COLOMA (Presidente).-- Estamos 
en votación, señor Diputado. 

El señer REYES. - Debiera serlo, porque 
·<;iempre se ha preocupado de estos proble­
mas. 

-Practicada la votación en forma eCQnó­
mica, dió el siguiente resultado: 35 votos DOl' 
la afirmativa. 



8ESION 14.a EXTRAORDINARIA, EN M <\RT111S ::lO DE NOVIEMBRE DE 1948 551 

El señor COLOMA (Presidente) .-Acordada 
la suma urgencia. 

2. -SUSPENSION DE LOS DESCUENTOS SO­
BRE LA ASIGNACION FAMiLIAR A LOS 
IMPONENTES DE LA SECCION PERIO­
DISTAS DE LA CAJA NACIONAL DE 
EMPLEADOS PUBLICO S I' PERIODlS­
TAS.-PREFERENCIA. 

El señor COLOMA (Presidente).-Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar sobre Tabqa el proyecto de ley, informa­
do por la Comisión de Trabaja y Legislación 
Social, qUe suspende los descuentos sobre la 
aSign¡fción familiar que deduce la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodi5tas, 
respec·to de los imponentes de su Sección P~­
riodistas ... 

El señor ATIENZA.-jMuy bien! 
El señor COLOMA (Presidente l .- ... des­

tInando_ media hora a su total despacho. 
El senor DIAZ.-¿Por qué media hora no 

más, señor Presidente? ' 
El sebor COLOMA (Presidente) .-Por que 

hay .un p~~yecto _de suu1ementos que tratar a 
eontmuaclOn, senor Diputado. 

El se~or DIAZ.-Pudo haber sido más. 
El. senor. COL?MA (Presidentel.-Propongo 

destInar dIez mmutos a cada Diputado. 
Acordado. 

El señor. SEORETARIO.-Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0. - Agrégase el siguiente In­
ciso final al artículo 28 de la ley 7.295, de 22 
de octubre de 1942: 

"Los imponentes afectos al Departamento 
de ~eriodistas y FotograbadorAs de la CaJa 
NacIOnal. ~e. Empleados Públicos y Periodis­
tas percIbIran la asignación familiar sin los 
descuentos a que se refieren los d . . 
precedentes". Os mclSOS 

Artículo 2.0. - La presente ley regirá des­
de su publicación en el "Diario Oficial" 

Artículo transitorio. - La Caja Nacional 
<le Emuleados Públicos y Periodistas procede. 
rá a devolver dentro del plazo de 30 días 
contados desde la fecha de la publicación d~ 
la presente ley, a los resp.ectivos tnteresado~ 
las sumas depositadas POr coucepto de lo~ 
descuentos h,echos en vitud de los inciso 4 o 
y 5.0 de la ley N.O 7.295" s . 
. El señor COLOMA (Pr·esid.ente) _ Boletín 

N.O 6.294. . 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
~ señor .CA:¡q'AS FLORES.-Pido la palabra 

Senor PresIdente. . 
~ señor DIAZ.-Pido la palabra. señor Pre­

sidente. 

El señor CORREA LETELIER.-Pido la pa­
labra. 

El señor COLOMA (Presidente) - Tiene la 
palabra el Honorable señor Cañas Flores; a 
continuación, el Honorable señJr Dhiz y en 
seguida, el Honorable s·eñor Correa Leteller. 

El señor CA:¡q'AS FLORES.-Necesitamos el 
Boletín, señor Presidente. 

El señor DIAZ.-No está el Boletín. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Se está 
repartiendo impreso. 

El señor CA:¡q'AS FLORES.- Señor Presi­
dente, el proyecto en discusión e.' uno de los 
pocos Que debe merecer acogida unánime '?'TI 
esta Honorable Cámara; primero, p<Jrque se 
trata de devolver fondos que pertenecen a. 
algunas personas afectadas por una medida 
admini.ot"ativa o sea. es el únícú ca~o cr"o 
yo, en que la Honorable Cáma;ra es llamada 
a pronunciarse para autorizar ~ una institu­
ción semifisca1. como es la Caja Nacional de 
Empleados PÚblko,s y Periodistas. para que 
devuelva los fondos que se le han descontad.o 
indebidamente. a este personal, en virtud de 
un mandato legal, pero. que no está de acuer­
do con la forma en que la previsión se hace 
t'esuecto d~ dichos funcionarios. 

En segundo lugar. señor Presidente. porque 
se trata de terminar con esta misma anoma­
lía. es decir. se trata de terminar con estos 
descuentos de fondos que, en realidad, no de­
bieron hacerse nunca . 

Vamos a otorgar así, al personal de las em­
presas periodísticas ... 

-HABLAN VARIOS SEJ.'lORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).-Ruego a 
los Honorables- Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ROSALES.-Son los Diputados da 
orden los Que est:\n desordenado~. 

El señor CA:¡q'AS FLORES.- ... con la devn­
lución de los descuentos que se le han hecho, 
una especie de gratificación, con sus propioli 
fondos. 

Es un caso esnecial que creo que la Hono­
rable Cámara, sin vacilar, debe aprobar uná­
nimemente. 

No quisiera abundar en mayores detalles, a 
pesar de que tengo sobre la mesa el informe 
sobre previsión social p€dido por el Gobierno 
al solicitar la urgencia para este proveeto 
que concuerda plenamente con la iniclativ3 
del1 Honorable señor Correa Leteiier y del que 
habla para devolver a los periodista.e; es'l3 
imposiCiones y no continuar haciéndoselas 
en el futuro. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

palabra el Honorable señor Díaz 
El señor DIAZ.-Señor Presidente, nosotros 

votaremos favorablemente este proyecto por­
que estamo!'; convencidos de que es absolu­
tamente justo ya que, como lo dice el ínfor 
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me de la Comisión que figura ¿n el Boletín, 
se trata de devolver fondos cobrados inde. 
bidamente a periodistas, que no siempre re­
ciben beneficios de la Caja. 

Pero creo necesario, decir algunas pala. 
bras más. 

Creemos, señor Presidente, que los periodis­
tas merecen que el Parlamento aprueb€ este 
proyecto en defensa de sus intereses, pero 
estimamos también que ellos deben corres­
ponder a la ciudadanía de nuestro país con 
reciprocidad, como asimismo al Parlamento, 
que les reconoce sus derechos, ~n una forma 
más digna. Ellos deben demostrar una n19,' 

yor comprensión hacia los intereses del pue­
blo de Chile. 

El periodismo nacional pasa, a mi juicio, 
por uno de sus períodos más negros, en es­
tos instan tes . 

El 99% de los periOdistas de Clhile, se ha 
sumado incondicionalmente a !a política dtl 
abusos y atropellos que el Poder está ejpr­
ciendo sobre la ciudadanía de nUestro país. 

Hasta este momento no hemos visto la al­
tiva protesta de la prensa nacional, de aqup­
llos periodistas que se autotitulan democrá­
ticos en defensa de las conqui..stas sociales 
de l~ clase obrera chilena; por el contrario, 
hemos visto cómo muchos p,eriodistas entre­
gan su esfuerzo, su inteligencia y toda su C'l.­

pacidad para denigrar, cada día, a los parti­
dos d,emocráticos Y especia~mente a los que 
hacen opo.~ición al actual régimen. Sólo he­
mos visto alabanzas por las medidas 'incons­
titucionales que se toman a diario en contra 
del pueblo, en contra de las libertades ciu­
dadanas; en cambio, no hemos visto ningu­
na protesta por los atropellos a las organi­
zaciones sindicales. Por las per8e,cuciones p.n 
masa que se han hecho en los hogares de 
obreros y de empleados modestos, la prensa 
nada ha d1cho, Y la mayoría de estos peric­
distas tampoco Se ha preocupado de la per­
secución hecha contra uno de los más pode­
rosos partidos democráticos' de nuestro país, 
al que se ha colocado fuera de la ley. 

Ni una palabra han dicho S<lbre todo ésto; 
pero, sí, han espeCUlado con la actitud del 
Gobierno y de los sectores reaccionarios de 
nuestro país, de dejar fuera de la ley, como 
se anuncia, a 25 o 35 mil ciudad,anos; hemos 
visto cómo, ante la justa y legítima protesta 
de los perseguidos de este régimen, que se 
encuentran en Pisagua y que hace pocos días 
declararon una huelga de hamb.!"e en defema 
de sus derechos ciudadanos y de su propia 
libertad. un diario, "El Imparl'!ial", tuvo :a 
audacia de caricaturizar esta acGitud noble y 
altiva de los hombres de nuestro pueblo. 
¿Qué clase de periodistas son éstos que así 
se ensañan con el dolor de muchos de sus 
compatriotas, qUe en un gesto heroico tratan 

de recuperar su libertad aún a costo de su 
propia vida? 

Ha caído preso un Diputado, miembro de 
este parlamento, y esa prensa yesos perio­
distas a quienes nosotros, en este instante, 
a pesar de su conducta contraria a los inte­
reses nues'tlos y de nuestro pueblo, va mus a 
apoyar en este proyecto de ley, porque con­
sideramos que tienen la razón, nada han di­
cho sobre el atropeHo que significa el hecho 
de que un Diputado esté preso, sin que ni si­
q~iera se le conceda su libertad bajo fianza. 
mIentras los Tribunales van demorando cada 
día el pronunciamiento sobre su desafuero. 

Pero hay más, con la sola excepción de dos 
o tres casos -nobles e~cepeiones en este gru.,. 
po de periOdistas partIdarios incondicionales 
del régimen- nada ha dicho la prensa sobl'e 
el lanzamiento que la Caja de la HabitaciÓn 
ha hecho de la familia del Diputado Bernar­
d? Araya. En efecto, señor Presidente el 
VIernes, a las 6 de la tarde, lanzaron a ~sta. 
familia de la casa que ocupaba, en la pobla­
ción donde vivía nuestro Honorable colega, 
por orden del Vicepresidente de la Caja por 
orden ~el Intendente "sooialista" que. por 
d.es,graCIa, tiene Santiago, quien gustoso auto­
rIzo .. a la fuerza pública para que l¡ compañera 
e hIJOS de Bernardo Araya fueran expulsa­
dos ~gnominiosamente a la calle, en circuns­
tan:cIas que están al día en el pago del 
arrIendo. 

" .. - .... 
-(Palabras retiradas de la versión, en con­

formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Díaz Iturrieta, esos conceptos son 
antirreglamentarios. 

Ruégo a Su Señoría se sirva retirarlos, 
El señor DIAZ.- Voy a retirarlos. señor 

Presidente, porque me interesa decir otras co­
sas más. 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan 
retirados. 

Puede continuar Su Señoría~ 
El señOr VARGAS PUEBLA.-No se puede 

mencionar al Presidente de la República ... 
. El señor COLOMA (Presidente).- Si es ar..­

tIrreglamentark el concepto. 
El señal" GODOY.-Entonces, que no haga 

lo que no debe. 
-HABLAN VARIOS SENO RES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).-Ruego a 

los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Díaz Iturrieta. 

El sei'íor DIAZ.-Creo no haber ofendido al 
Presidente de la República. El dijo en un 
di.scurso por radio, que el Diputado Be"nan~o 
Araya y otros dirigentes del Partido Comu-
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nista vivían en poblaciones y tendrían que 
salir de ellas. Ahora se lan,za a su familia en 
circunstancias que el jefe del hugar está en 
la cárcel, ¿y no podemos acusar al Presidente 
de la República, cuando ya había anunciado 
por radio este lanzamiento? 

De este modo, no creo ofender al Presi­
dente de la República sino formular un car­
go que todo ciudadano tiene en su concien­
cia. 

Por estas razones, señor Presidente, mani­
festamos que estamos dispuestos a apoyar 
este proyecto de ley, a pesar de que no se ha 
solicitado nuestro apoyo. Los periodistas ya 
no hablan con los Diputado o dp estos ban­
cos, bancos de oposLCién. Ahora buscar los 
sectoresrilás reaccionarios, l:Uil la honro~a 
eXC€pción de algunos que han demostrado 
poseer cierta conciencia, en estos momentos, 
para con el régimen democrático. 

Hace algunos días, en la Com:.sión de Tra­
bajo y Legislación Social, el Honorable señor 
Correa L€telier fué a solicitar el despacho 
inmediato,' sobre tabla, de este proyecto de 
ley. Yo me opuse, señor Presidente, no por­
que estuviera en desacuerdo con el proyecto 
mismo, sino porque se dis,cutía el proyecto 
que contempla la venta de sitios a plazo. pa­
ra cuyo despacho se acaba de acordar la su­
ma urgencIa hace algunos instantes. Propuse 
entonces que se celebrara una, sesión espe­
cial ese día ° el SIguiente, y que se despacha­
ra con tO',da, tranquilidad el proyecto de que 
se estaba tratando; ,pero inmediatamente 
después que salí de la, Comisión de Trabajo 
me encontré con que el Honorable señor Correa 
Letelier ya había dicho en los corrillos de los 
periodistas que el Diputado responsable de 
que no se despachara este proyecto había 
sido yo. 

-HABLANVA1UOS SEÑORES DIPUTA­
DOS 4t LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio, 

El señor DIAZ -¿Por qué los periodistas no 
se acercan a nosotros a conversar sobre sus 
deseos y aspiraciones? P'€ro no quiero tocar 
más esta cuestión 'personaI. 

Deseo manifestar, señor Presidente, <!;w 
estos periodistas ensalzan cada día el regl­
m~n, hablan de la vida fácil y feliz que ,,1 
pueblo chileno está viviendo en estos mo­
mentos. Pero ocultan que los obreros del car­
bón acaban de presentar un pliego de peti­
ClOnes, en e'J que manifiestan que la solución 
que el Gobierno les diera el año pasado no 
era la justa, pues los dejó en peores cond'­
clones que las que tenían, ya que por orden 
de! Gobierno se les habían qUitado bonifica­
ciones y conquistas sociales, alcanzadas a 
través de muchos esfuerZ{)s en años anterio­
res. 

El señor COLOMA (F'residente) ._Ha termI­
nado el tiempo de que podía disponer Su 
Señoría. . 

Tiene la palabra el Honorable sellar Correa 
Letelier. 

El señor GODOY.-Pido la paaabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-A contl­
l1uación tiene la palabra el Honorable señor 
Atienza;' después, Su Señoría. 

l!.:l señor CORREA LETELIER.---&ñor .Pre­
sidente, el proyecto en debate es muy sim­
ple. El se originó a raíz de un informe de !a 
l<'lscaIía de la Caja de Empleados Públicos 
y periodistas, recaído en una sollcitud de los 
periodistas qUe fué aprobado por el Consejo, 
en virtud del cuaJ no procedía devolver esu,ls 
descuentos de la asignación familiar a 105 
imponentes periodistas. 

Es sabi,do, señor Presidente, que la ley mÍ­
mero 7.295, fijó el texto vigente de la asig­
nación familiar El inciso 4.0 del artículo 28.0 
ordena que esa asignación se pague con un 
descuento del 10% para el fondo de retiro y 
con un descuento del 8,33% para el fondo de 
indemnización por años de servicio. 

P.osteriormente, la ley N.O 7.790 dijo, en su 
artlculo 3.0, que todos los imponentes de la. 
sección periOdistas de la Caja rle Empleados 
Públicos tenían derecho a gozar de la asigna­
ción familiar, en conformidad a la ley. 

La institución mencionada interpretó la 
ley en el sentido de que si bien los imponen­
tes periodistas tenían derecho a la asignación 
familiar, ésta debía pagarse con los mismos 
descuentos con que se paga a los empleados 
particulares, n sea, con un 10 por ciento para 
el fondo de retiro y con el 8,33 por ciento pará 
el fondo de indemnización por años de servi­
cio. 

Pero en esto hay una anomalía, una falta 
ele concordancia, en la legislación, porque los 
imponentes periodistas, por regla general y 
salvo aquéllos que tengan la calidad de em­
pleados, en virtud del artíoulo 3. o de la Ley 
N, o 8,718, no tienen fondo de retiro, ni fon-
do de indemnización. ' 

De tal manera que ocurre que la Caja Na· 
cional de Empleados Públicos está descon­
tando a los imponentes periodistas este 111 
por ciento y este 8,33 por ciento para acrecen­
tar el fondo de retiro y el fondo de indemnF 
zación por años de servicios; y sucede que 
ningún imponente periodista tiene fondo de 
retiro. y só]oaquéllos que tienen la calidad 
de empleado particular, tienen fondo de in­
demnización por años de servicios, 

Para solucionar esta anomalia, esta falta de 
concordancia entre dos leyes, se discurrió el 
slstema de pagar íntegramente la asignación 
familiar, en tal forma que ella no sufriera 
estos descuentos que, como digo, salvo en el 
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caso que he determinado, no tienen razón de 
ser. 

El, proyecto que pres·enté conjuntamente 
con el Honorable señor Cañas. consulta tamo 
bién, en el artículo transitorio, la devolución 
de los descuentos hechos con anterioridad a 
la vigencia de la ley. Sobre el particular exis' 
te un informe favorable de la Dirección de 
Previsión Social. 

Yo rogaría al señor Presidente, en vista de 
que el Presupuesto de la Caja de Empleados 
Públicos ya está aprobado y en poder del se­
ñor Ministro de Salubridad, que se enviara 
oficio a este Secretario de Estado, a fin de 
que, en la aprobación del presupuesto, se ten­
ga presente este proyecto de ley que espero 
sr:· convierta en ley de la República. Podrá así 
procederse a la devolución de estas imposicio· 
nes sin tener que recurrir a la posterior modi­
ficación de los presupuestos de dicha institu­
ción. 
. El señor COLOMA (Presidente).- Se en­

viará oficio en nombre de Su Señoría. al se­
ñor Ministro de Salubridad. 

Estaba inscrito, a continuación el Honora­
ble señor Atienza, que no está pr~sente en la 
Sala. 

Puede usar de la palabra el Honorable se· 
ñor GOdoy. 

El señor GODOY.- Sólo deseo ratificar la 
c¡ueja muy justa que se desprende de las pa­
labras pronunciadas por mi Honorable colega 
señor Díaz Iturrieta. 

La misión de la prensa señor Presidente. 
tradicionalmente, es, por 'un lado, informar 
y" por el ?tro, de una manera subsidiaria, pu­
dIera deClrse, orientar en uno u otro sentido 
sobre política, a la opinión pública. ' 

Es perfectamente sabido, dentro de la éti­
fa periodística, que la prensa debe informar 
con veracidad. 

Las informaciones de los diarios deben ser 
imparciales, cualquiera que sean los juicios 
que en las columnas editoriales viertan los 
directores de las empresas periOdísticas sobre 
los aconteCimientos o sobre los sucesos que 
se producen diariamente dentro o fuera de 
las fronteras del país. 

El señor CA:&AS FLORES.- Las informa­
ciones deben ser imparciales; pero los juicios 
que emitan ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
al Honorable señor Cañas Flores que se sir­
va no interrumpir y ruego al Honorable se­
ñor Godoy que se sirva referirse al proyecto 
tie ley en debate. 

El señor GODOY.- Perdón eme. señor Pre­
sidente, pero creo que no estoy fuera de lu­
gar. 

Nosotros podríamos, por otra parte, caer 
en la candorosidad dé responsabilizar a los 
periOdistas propiamente tales. Me refiero a 

los asalariados de la prensa, a los aue tienen 
que elaborar intelectualmente determinado 
producto, según s.ean las instrucciones que les 
da la empresa ala cual sirven. No podriamos, 
digo, responsabiÚzar a éstos por hechos ver­
daderamente censurables e indignos, como 
50n muchos de los que han sucedido en nues­
tro país en este último tiempo y aún en el 
día de hoy. Esto se debe, Honorables colegas, 
al carácter que tienen las empresas. 

Hace muy pocos días. en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, oíamos 
decir al Honorable señor Bulnes Sanfuentes 
-que venía llegando de una jira por Euro­
pa-, que en Francia no hay prensa porque 
ella tiene cuatro páginas, tres de las cuales 
t'e dedican a explotar hechos policiales Y yo 
le contesté que eso era la prensa burguesa .de 
Francia, porque si leía la prensa obrera, co­
mo "L'Humanite", de París, que es el órgano 
del partido obrero de Francia, vería que sus 
cuatro páginas están dedicadas honesta y 
limpiamente a la oriefltación, al enjuicia­
miento y a la crónica que resulta de los he­
chos polítiCOS nacionales o internacionales de 
esa nación. 

En los diarios sobra espacio para todo lo 
que pueqa ser sensacionalista. Y es falso 
lo que un ex Presidente de la Vieja Federa­
ción de Estudiantes, pretendió demostrar: 
Que la prensa sensacionalista era sólo aquella 
prensa de la tarde que, con títulos más o me­
nos espeluznantes, llama la atención sobre 
este o aquel otro hecho. La prensa sensacio­
nalista en nuestro país, incluso, es la llama­
da prensa seria, porque en ella generalmente 
no hay espacio para las manifestaciones de la 
vida social, gremial, para los hechos en que 
participan los humildes, los pobres, los tra­
baj adores, y se desfigura, señor Presidente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
[1, los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor GODOY.- _ .. y se desfigura y '.le 
adultera de una manera brusca el pensamien­
to de la gente, lo que, desde luego, no es hon­
rado, porque con ello se perturba el criterio 
colectivo y se lleva a las sociedades a verdade­
ros estados de psicosis o de complejos. como 
éste en que el Gobierno de Chile, valiéndose 
de los medios para hacer opinión pÚblica 
-prensa, radio y cine-, ha estado emplean­
do todo un año para sembrar odio, para divi­
dir y para crear un clima de terror en 1lI1t'S­
tra patria. 

Los responsables de esta política' terminan 
por hacer lo mismo que hace esta cizaña y 
esta siembra de mentiras convencionales de 
mentiras elaboradas para obtener determi­
nados y viles propósitos, para justificar lo in­
justificable o para hacer que la pobre gente, 
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que carece de juicio para formarse un crite­
rio prupio se engañe ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
wrmidad al artículo 12 del Reglamento) 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
a Su Señoría retirar los conceptos antirre­
glamentarios que ha vertido. 

El señor GODOY.- Para seguir, señor 
Presidente, los retiro ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan 
retirados. 

El señor GODOY. - He visto ese diario 
manchado por el sol de la temporada. ama­
tillo y mosqueado, sin que nadie lo cpmpre, 
porque saben que es el órgano de la traición. 
. El señor ROSSETTI.- Lo que le pasó al 
"Siglo". . 

El señor GODOY.- Por eso, señor Presto 
dente, no vamos a votar nosotros en contra 
'lÍe algo que pueda favorecer a los húmbres 
que tienen la desgracia de trabaj ar para la 
prensa, muchas veces :torciendo su vocación 
y muchas veces estampando mentiras como 
que Gutemberg dijo que la imprenta se había 
inventado para proclamar y gritar la verdad, 
para liberar al hombre de la superstición y 
del engaño, para abrirle el camino de la cien· 
cia, y no para ejercer la extórsión espiritual. 
ni difundir el convencionalismo de media do­
cena de dueños de las empresas económicas 
llamadas periOdísticas. Nosotros no queremos 
ofender a los trabajadores de la prensa ni 
tampoco castigarlos, porque ellos no son si­
no víctimas también de un sistema que tie· 
ne que resultarles odioso, porque a ellos se 
les pide determinado material y, cuando no 
lo proporcionan, los echan a la calle. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha ter· 
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor ROSSETTI. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
1:a palabra Su Señoría. 

El señor ROSSETTI.- Señor Presidente, 
he pedido la palabra para solicitar que se 
agregue a este proyecto una indicación con­
{'ebida en los siguient~s términos: 

"Declárase, asimismo, que los imponentes 
de la Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares, con un sueldo inferior al vital, 
tienen derecho, desde la fecha en que hubie­
ren hecho imposiciones, a asignación fami­
liar en la cuota que determine la propor~ión 
existente entre el sueldo inferior al vital im­
ponible y el sueldo vital. 

La Caj a de Previsión de Empleados Par· 
ticulares fijará anualmente el monto númé­
rico de la asignación familiar correspondien­
te a los sueldos imponibles inferiores al vi­
tal." 

Señor Presidente, esta indicación tiene pOI 
objeto subsanar un~. grave deficiencia. La 

Caja de Empleados Particulares, creyendo que 
la ley no la autoriza, se ha negada a pagar 
asignación familiar a lOS empleados que ga­
nan sueldos inferiores al vital y que han he­
cho imposiciones durante muchos años. 

Contra este dictamen erróneo de la Caja se 
dictó, en febrero de 1947, un Decreto Supre­
mo, que establece más o menos lo que acabo 
de consignar en mi moción. Este decreto es­
tá abonado por un informe de la Dirección de 
Previsión Social, que dice lo Siguiente: 

N.O 787.- Santiago, 21 de septiembre de 
1948. 

"Con providencia N.O 1435, de 4 de agosto 
pasado, Usía ha tenido a bien solicitar de es­
ta Dirección General, informe la nota de fe­
cha 20 de juliO del año en curso de la Vice­
presidencia Ejecutiva de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, sobre la proce­
dencia de modificar el Decreto Supremo del 
Ministerio de} Trabajo, N.O 296, de 25 de fe­
brero de 1947, en cuanto ordena "pagar asig­
nación familiar, a contar de la fecha que hu­
biere hecho imposiciones, a los imponentes 
con sueldo inferior al vital, porque es una dis­
pOSición que vulnera el sistema de compen­
sación establecido en los articulas 30, 31 Y 32 
de la ley 7,295, y porque se contrapone al ar­
tículo 6.0 del Reglamento N.O 1216 que dice: 
"La Caja de PreviSión de Empleados Particu­
lares pagará asignación familiar por las. car­
gas reconocidas hasta el 30 de noviemhre del 
año anterior, salvo el caso de los beneficia­
rios que adquieran o pierdan derecho a ella 
con posterioridad a esa fecha". Agrega, ade­
más, esa Vicepresidencia, que prácticamente 
es imposible cumplir esa disposición, por 
cuanto se produciría un desfinanciamiento 
del Fondo de compensación para aSignación 
familiar, comprometiendo el Fondo de ne. 
serva, y se afectaría gravemente la compen­
sación del año próximo, lo que iría en perjui­
cio general de los empleados del país. 

La Dirección General de Previsión Social, 
en esta ocasión, se remite a sus informes an­
teriores, sobre la materia, emitidos por ofi­
cio N.O 458, de 16 de mayo de 1947 y 399, de 
17 de mayo del año en curso, e insiste nupva­
mente en que no hay razón legal que impida 
otorgar el beneficio referido "desde la fecha 
en que se hubiesen hecho imposiciones" e 
imputándpse su pago al Fondo de Reserva.. 
De lo contrario, la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares no tendría ningún fun­
damento legal para recibir imposiciones por 
un beneficio que no otorga. 

Por lo tanto, y repitiendo la- conclusión a 
que llega en los oficios ya aludidos y por las 
razones allí dadas, esta Dirección General 
estima que, salvo mejor resolución de Usía, 
no procede la modificación del Decreto N _ o 
296, de fecha 23 de febrero de 1947, del Mi­
nisterio del Trabaj o . 
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Saluda atentamente a Usia.- (Fdo.): Ju­
lio Bustos A." 

Señor Presidente, creo que es la oportuni­
dad precisa para obtener que este estado de 
abuso se extinga y para que no siga ocurrien­
do el hecho de que empleados que ganan 
sueldos escasísimos e inferiores al vital y que 
hacen imposiciones a la Caja, no reciban 
asignación familiar. 

La Honorable Cámara debe corregír ahora 
esta anomalía, porque, en realidad, es mons­
truoso constatar que la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares niegue los benefi­
cios de asignación familiar a empleados con 
escasas rentas, en circunstancias que tanto 
patrones como empleados han hecho oportu­
namente las imposiciones correlativas.. 

El señor CANAS FLORES.- Honorable se­
ñor Rossetti, la situación que expone Su Se­
ñoría afecta a los empleados particulares y, 
en consecuencia, no tiene relación con el 
proyecto que debatimos. 

El señor ROSSETTl. - Efectivamente, es 
así. Pero he querido exponer esta situación 
porque la Honorable Camara estudia en es­
tos momentos la asignación familiar para 
otros empleados y porque es muy difícil en­
contrar una oportunidad tan propicia como 
ésta. 

Si la Honorable Cámara lo estima conve­
niente, yo haría indIcación para corregir es­
ta deficiencia ... 

El señor CANAS FLORES.- Su Señoría 
podría presentar otra moción en ese sentido. 

El señor ROSSETTI. - Si la Honorable Cá­
mara estima más conveniente proceder en la 
forma indicada por el Honorable Diputado, 
por mi parte no hago cuestión del procedi­
miento. Pero quiero dejar claramente expre­
sadami opinión de que este estado de injus­
tiCIa podria fácilmente ser reparado en esta 
oportunidad, sobre todo porque él está apo­
yado por un decreto supremo del año 1947, 
que lleva la firma del Ministro del Trabajo, 
señor Juan Pradenas Muñoz y por un infor­
me de la Dirección General de Previsión So­
cial. 

Creo que, para corregir situaciones como 
ésta, siempre es posible encontrar oportuni­
dades y que la presente es muy adecuada. 

En consecuencia, señor Presidente, dejo 
formulada la indicación a que he .dado lec­
tura, a fin de que la Honorable Cámara re­
suelva lo que estime más conveniente. Por 
mi parte, como Consejero de la Caja, he creí­
do de mi deber hacer presente esta situación 
de injusticia y presentar la indicación ante­
rior, para impetrar, mediante ella, una refor­
ma que tienda a otorgar a los empleados par­
ticulares afectados el beneficio social a que 
tienen derecho. 

El señor CAÑAS FLORES.- Señor Presi­
dente, encuentro de toda justicia la idea ex-

presada por el Honorable señor Rossetti; pe­
ro, al mismo tiempo, me parece totalmente 
ajena a la idea sobre la cual estamos legis­
lando. 

La materia a que se ha referido el Hono­
rable Diputado no viene incluida en ningún 
proyecto de la Convocatoria a la presente 
Legislatura Extraordinaria; de maneta que 
ella podria ser motivo de una moción espe­
cial. 

El señor ROSSETTI. - La Honorable Cá­
mara puede proceder en la forma que esti­
me más conveniente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, 
creo que este debate ha servido para poner 
de relieve la grave situación por que atravie­
sa el periodismo nacional. 

Como muy bien lo decia un Honorable CQ­

lega, jamás en la historia de nuestra patria 
esta actividad tan noble había vivido una 
hora tan negra, tan sombría y tan vergon­
zosa y denigrante. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Rosales, ruego a Su Señoría re­
ferirse al proyecto en debate. 

El señor ROSALES. - Señor Presidente, 
tengo en mi mano un diario de la tarde, "La 
Segunda" de las "Ultimas Noticias". 

Trae un título grande, que podríamos cali­
ficar de sensacionalista, y que se refiere a· 
declaraciones que ha hecho en París el se':' 
ñor Cruz Ocampo; las mismas que han re­
petido otros representantes del Gobierno de 
Chile ante las Naciones Unidas. 

Dice con asombro este caballero: 

"La violación de los derechos humanos por 
parte de Rusia es una ofensa para el mun­
do." 

Dice el último párrafo de esta informa­
ción: "Agregó que el principio violado puede 
ser uno solo; las víctimas pueden ser reduci­
das; pero la ofensa y la amenaza que esa 
violación significa, alcanza a todos los pue­
blos, porque afecta el patrimonio común de 
la civilización." 

Yo no sé si este caballero viene bajando de 
la luna ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - Viene de 
Rusia, señor Diputado. 

El señor ROSALES. - ... ya que no ha te­
nido conocimiento de la existencia del cam­
po de concentración de Pisagua. No sé en qué 
planeta ha vivido este señor que no se ha en­
terado de que en Chile hay miles de personas 
que han sido atropelladas en sus derechos 
humanos ... 

El señor VAL DES LARRAIN. - Viene de 
Rusia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha He.,. 
gado la hora. 

Cerrado el debate. 
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En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
La indicación del Honorable señor Rossetti 

debe ser declarada improcedente. 
En consecuencia, no hay indicaciones. 
Queda también aprobado en particular el 

proyecto. . 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para admitir como proyecto separado la 
indicación del Honorable señor Rossetti y so­
licitar del Ejecutivo su inclusión en la Con­
vocatoria. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-SUPLEMENTACION DE DIVERSAS PAR­
TIDAS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
DEL AÑO EN CURSO. . 

El señor COLOMA (Presidente)._ Corres­
ponde tratar, a continuación, el proyecto que 
suplementa diversas Partidas del Presupuesto 
del presente año. 

Boletín N. o 6.293. 
Diputado informante es el Honorable señor 

Maira. 
El señor SECRETARIO._ Dice el proyec­

to: 

PROYECTO DE LEy: 

"Artículo 1.0.- Supleméntanse. en 
des que se indican, las siguientes 
Presupuesto vigente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Ol/Oll041g Materiales y artículos 

de consumo ....... . 
i-l-l Rancho o alimentación 
k Gastos generales de 

ID 
oficina ... '" ....•• 
Mantenimiento de ve­
hículos motorizados ~:' 

v Varios e impreVistos . 
"w Adquisicion9s . 

Servicio Social del Trabajo .... 
Ol/02/04/d Para pagar al per~­

nal a j o r n a 1 una 
gratificación equiva­
lente a un mes de jor-

CONGRESO 
Sl!nado 
82/011041g 

" 

" 

j-1 
i-3 
j 

nal base ..... '" .• 
NACIONAL 

Materiales y articulas 
de consumo .... 
Rancho o alimentación 
Vestuario y equipo .. 
Impresos. impresione" 
y publicaciones • • .• 

Cámara de 
021021021e 

Diputados 

f 

G2102104!g 

i-l 

ASignación familiar . . 
Para pagar al personal 
la bonificación ., .. 
Materiales y artículos 
de consumo ..... . 
Rancho o alimentacián 

las cantid3.­
partidas del 

300.000 
200.000 

25.000 

360 000 
235 000 

1.520.000 

229·.000 

80 000 
70000 
75.000 

200.000 

24.000 

116 000 

200 000 
320 000 

., 

i-3 Vestuario y equipo . . 
j Impresos, impresiones 

y pUblicaciones . • ., 
k Gastos generales de 

oficina '" ........ . 
"v Varios e impreviStos . 

Biblioteca del Congreso 
02i031041j Impresos. impresiones 

y publicaciones .. 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Subsecretaría 
04jOlj04:v-8 Para atender al pago 

de compromisos pen­
dient:s de la ex Direc­
ción General de Infor­
maciones y Cultura, en 
el año 1947 .... 

Gobierno Interior 
04fQ2[04Iv-3 Para atender los gas­

tos pendientes a que 
se refiere la ley de Ré­
gimen Interior, de fe­
cha 22 - XII - 1.885, de 
los años 1947 y 1948 .. 

Correos y Telégrafos 
04!03!04Ib-4 Para pagar las grati­

ficaciones por servi­
cios nocturnos. horas 
extraordinarias y días 
festivos, de acuerdo 
con el articulo 28 de la 
ley 8.282 ...... '" . 

Registro Electoral 
041041041b-2 Para las asignaciones 

del Tribunal Califica­
dor y 'l'rí;'1uu¿les pro­
vinciales .... " .... 

j-2 Para pUblicaciones en 
diarios Y periódicos de 
la nómina de ciudada­
nos inscritos en la 
Inscripción Perma -
nente ." ., ., .. , .. 

v-2 Para pago de personal 
a trato de la confec­
ción de tarjetas-fichas 
y rol de empadrona-
miento ....... , ... . 

Carabineros de Chile 
041061041r-l Electricidad y gas . " 

Para las unidades de 
la provincia de San­
tiago. por intermedio 
de Aprovisiona-
miento . . . .. 300.000 
Para las unida-
des de provin-
cias . . . . . . 200.000 

04j06I04lw-12 Al Hospital de Cara­
bineros de Chile, a fin 
de que atienda al pa­
go del saldo de precio 
de dos ambulancias .. 

Dirección General de Servicios Eléc­
tricos y de Gas 

04/08104Iv-8 Para los gastos que 
demande la concurren­
cia al Congreso de Ra­
dio-Difusión de Méxioo 

60.000 

450.000 

800 000 
20.000 

350.000 

1.940.663 

2.024.851 

15.000.000 

150.000 

150.000 

200 001 

500 ooe 

300.000 

110000 
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Dirección General de Agua Potable 
y AlcantariUado 

04\10104Ib-l Para pagar la asigna­
ción de traslado al 
personal, Art. 62, Ley 

" 

" 

8.282 '" '" '" '" .. 
d-l Para pago de jornales 

a los obreros que se 
ocupen en la explota­
Clan, conservación y 
reparación de los Ser­
vicios y de los con­
feccionadores de reci­
bos que no han in­
gresado a la planta .. 

d-2 Para el pago del apor­
te patronal en las pla­
nillas de jornales de 
los obreros no afectos 
al régimen de la Caja. 
Nacional de EE. PP. 
y PP. (Leyes 4,054, 6,528 
y 7.236) oo' oo' '" oo' 

d-4 Para pagar al personal 
de obreros permanen­
tes, la asignación adi­
cional por cargas de 
familia .... , ....••. 

d-5 Para pagar al personal 
de operarios afecto a 
la Caja Nacional de EE. 
PP. Y PP. en actual ser­
vicio, una gratificación 
extraordinaria, e u yo 
monto será igual a la. 
respectiva remunera -
ción ,total corres pon -
diente al mes de octu­
bre del presente año, 
con excepción del per­
sonal que haya ingre­
sado con posterioridad 
al 1.0 de julio del año 
en curso. Esta gratifi­
cación quedará exen­
ta de todo impuesto, 
imposición o descuento 

f-l-a Pasajes por ferrocarril 
f-2 Pasajes y fletes en em­

presas privadas . 
g Materiales y artículos 

de consumo ....... . 
i-3 Vestuario y equiPO .. . 

Impresos, impresiones 
y publicaciones. oo •• 

1-1 Para pago de jornaies 
ocasionales, adquiSición 
de materiales, repues­
tos para cloradores y 
otros gastos qUe origi­
nen la conservación y 
reparación de edificiOs, 
muebles, maquinarias, 
cañerías y obras .. .. 

m Mantenimiento de ve­
hículos motorizados .. 

n Compra de agua a par-
ticulares ......... . 

v-2 Para gastos imprevis-

50.000 

1.150.000 

20.000 

150.000 

1.460.000 
800.000 

150.000 

4.500000 
50.000 

t50.ool) 

:;00.000 

'i00.000 

85.100 

h 

tos que puedan produ­
cirse dentro del año .. 

04110/11la-2 Para obras de mejora­
miento de diversos ser­
vicios de agua potable 
y alcantarillado. " .. 

a-3 Para gastos de funcio­
namiento de la planta 
elevadora de Cancón J 
demás plantas suple­
mentarias de los servi­
cios de agua potable de 
Valparaíso " .. " .. 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Subsrcretaría: 
05[01104If-2 Pasajes y fletes en 

empresas p r 1 v a d a s 
(Pago a la Agencia 
Litvak y Cía. Ltda. del 
saldo de $ 73.785.20 
adeudado por pasajes 
otorgados a una Dele­
gación deportiva al 
Campeonato Sudame­
ricano de Bá1'quett>o1 
llevado a efecto en 
Río de Janelro el afio 
1947) .... " .. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsrcretaría: 
061011041b Para pagar trabaj~ 

extraordinarios, d e 
acuerdo con el Art. 
28.0 de la Ley núme­
ro 8.282, desde el 1. o de 
en€ro al 31 de agosto 
del presente año, al 
personal de empleaa~ 
de la Administración 
Civil Fiscal que no 
goce de trienios. quln~ 
juenios, ni de pago por 

lO<'horas extraordinarias. 
No p'ozará de ~ste be­
neficio el personal DI­
plomático y Consular 
que se encuentre en 
el extranjero. 

El pago a QUe se 
reflt're €l párrllfO 1. o 
ImportA la can('Pla~l()n 
de todos lo~ del'~hos 
pl'ndient.es qUe pn"dan 
existir por con('eT)t~ 

de horas f'xtraordina­
rlas antl'riores "1 1 o 
d~ ~nero del presente 
año .. " .... 

v-4 Pllra cubrir las condo­
'laclonl'S rle pr(>"t:> mos 
a emplE'!ldos fi~cales 
01' '!I pr(mi,,"\" <1e 
Atacama otorgados a 
raf:>l del tf'rremoto de 
Coplaoó 0"1 afto HI41J 
por las Cajas de Pre-

60.009 

800.008 

".000.000 

7~.'l8i 

58 . 000 . OOCI 
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" 

x-I 

x-II 

r>fI:oI105!b-5 

0610l111lb-l 

Oficina del 
06!0210411 

Servicio de 
06105i041d 

" g 

V-4 

visión d e Empleados 
Públicos y de Carabi­
neros. Estas condo­
naciones serán califi­
cadas por el Ministe­
rio de Hacienda .. .. 
Para pagar cuentas 
pendientes de los d1-
versos Mini.<;terios ori­
ginadas hasta el 31 de 
diciembre de 1946, y 
que tengan informe 
favorable de la Con­
tralor'a General de la 
República. 
El pago de estas obU­

gaciones se efectuará 
aÚn cuando S{'! hubiere 
excedido el ítem res­
pectivo al cual debió 
cargarse primitivamen­
te el gasto .... " .. 
Para entregar a la 
Empresa Nacional de 
Transportes Colecti­
vos S. A .. en' calidad 
de mutuo, al interés 
de 3 por ciento anual. 
Para completar el va­
lor de la adqui.<;ición 
e instalación de 4 as­
censores para el actual 
edificio del Ministe­
rio de Hacienda " 
Llanquihue N.O 6) 
Hospital San José de 
Puerto Varas ..... . 
Santiago N.o 150) 
Colonia Escolar de 
"La Obra" .... " .. 
Para atender al pago 
de otras deudas flo­
tantes y para impre­
vistos de la Deuda Pú-
blica .. .. .. .. " .. 
Para subvencionar al 
Consejo de Defensa 
del Niño (Ley núme­
ro 7.716. de 29-X-43). 

Presupuesto y Finanzas. 
Conservación y repa­
raciones ... '" .... 

Explotación de Puertos 
Jornales ... ... .. . 
Materiales y artículos 
de consumo del Servi­
elo de Explotación de 
Puertos ... '" '" . 
Para la cancelaeíón 
del valor de las tasa­
ciones de los bienes 
raíces expropiados por 
la Dirección General 
de Obras Públicas pa­
ra el tendido de nue­
vas líneas férreas en 
el puerto de Coquim­
bo. según el siguiente 
detalle: 
Sucesión J. J. Mae­
Auliffe. .. 611.970 

1.500.009 

60.000.000 

47.000.1100 

730.000 

5.000.000 

200.000 

5.846.760 

7.000.000 

1.000 

21.025.507 

2.000.000 

Marta Virgilio 
de Cañas 52.730 
Grace y Cía. 
(Chile S. A.) 232.325 
Grace y Cía. 
(Chile S. A.). 284.275 
Sucesión Kerr. 14.545 

Tesorería General de la República 
06106¡04¡v-6 para pago de comuni­

cad o n e s cablegráfi­
cas de los años 1945, 
1946, 1947 Y 1948 has-
ta el 30 de septiem-
bre '" ......... " 

Casa de' Moneda y Especies Valoradas 

06107/04/d-2 Para pagar al perso­
nal de operarios afec­
to a la Caja Nacional 
de EE. PP. Y PP., el1 
actual servicio, una 
gratificación emraor~ 

dinaria, cuyo monto 
será igual a la respec­
tiva remuneración to­
tal correspondiente al 
mes de octubre del 
presente año con ex­
cepción del' personal 
q u e haya ingresooo 
con posterioridad al 
1.0 del mes de Julio 
del año en curso. Es­
ta gratificación que­
dará exenta de todo 
impuesto, imposición o 

. 

1.195.845 

1.138.054 

descuento ....... , 850.000 
Superintendencia de Cías. de Seguros, Soe. A.nó­

nimas y Bolsas de Comercio 
06/10/04/v-2 Para subvenciones a 

los Cuerpos de Bom­
beros y honorarios a 
los peritos en los pro­
cesos por incendio (C-
41). . '" '" '" 1. 516 . 012 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Subsecretaría. 
07101102!e 

f-2 

fJ7101104!z 

Asignación· familiar . 
Para pagar la boni­
ficación . '" '" ... 
Para los gastos que 
demanden las obrás de 
mejoramiento del edi­
ficio fiscal en que 
funciona el Liceo de 
Niñas de San Felipe. 

Universidad de Chile. 
07/01/08!d-l Suma global que se 

destina a la enseñan-
2a superior en confor­
midad a 10 establecido. 
en el Estatuto Orgáni­
co de la Enseñanza 
universitaria, para dar 
cumplimiento a lo dis­
puesto en la Ley m'l-

232;848 

260.472 

100.000 

I 
I 
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mero 7,235, de 14 de 
agosto de 1942, y para 
gastos del Hospital c:le 
San Vicente ... ... . 

Educación PrimarIa. 
071021011 Sueldos fijos .. .. .,. 
071021021b Por residencia en cier-

!)71021021e 
" • f-1 

f-2 

f-3 

f-5 

it7)02!04Ib 

r_1 
v-15 

v-16 

Enseñanza 
0710401 
o7i04i021a 

" b 

f-2 

tas zouas ....... . 
Asignación familiar .. 
Para pagar las dife­
rencias que correspon­
de percibir al personal 
en servicio al 30 de 
junio de 1945 -que fué 
encasillado-, en con­
formidad' con lo dis­
puesto en el artículo 
2. o transitorio de la 
ley 8.390 ., ...... . 
Para pagar las dife­
rencias del 35 % de 
mayor sueldo a los 
porteros de las escue­
las primarias (mozos 
3.os) que desempeñan 
iguales funciones en 
las escuelas nocturnas 
de' adultos. de acuerdo 
con el articulo 5.0 de 
la ley 8.390 '" ... .. 
Para pagar la diferen­
cia del 60% de ma­
yor sueldo que le co­
rresponde percibir a 
los profesores de las 
escuelas nocturnas de 
adultos que no disfru­
ten de otra renta fis­
cal, de acuerdo con 
las disposiciones del 
articulo 6.0 de la ley 
8390 '" ... '" .... 
Para pagar el perso­
nal la bcrrificación .. 

P8ra pagar la asigna­
ción de traslado .. " 
E·lectricidad y gas .. 
Para el pago de com­
promiso, pendientes 
del año 1947. del ecta­
blecimiento particular 
"&cuela Hogar de An­
tofagasta" que pasó a 
depender del Fisco co­
mo escuela de hom­
bres N.O 35. 
Para los gastos de la 
Escuela Hogar N.O 19 
de Taltal ., 

PrcfeFÍ<'nal 
Sueldos fiios 
Para pagar amnentos 
quinquenales .. 
Por re,ider.cia en cier­
tas zonas .. 
Para pagar diferencias 
h9Jsta completar el 
clento par ciento a los 

13.500 

18.677.820 

11.518.860 
20.127.988 

77.664 

105.600 

131.784 

15.791.032 

200 000 
400.000 

160.000 

60.000 

2.499 996 

4.908.552 

2.468.52Q 

profesores de escuelas 
nocturnas de adultos 
que no disfruten de 
otra renta fiscal, de 
acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 
6.0 de la ley 8,390 .. 

Dirección General de Biblioteca" 

07!05i04!g Materiales y artículos 
de corr.,¡;·umo " .. .. . 

j-15 Para pagar a la Suce­
sión de don Miguel 
Varas Velásquez, la 
adquisJción de los do­
cumentos h i" tóricos 
según convenio con di­
cha Sucesión " " .. 

j-16 Para la publicación de 
la Bibliografía de don 
Juan y de don Ma­
riano Egaña y de sus 
es,critos ~r:éditos, a car­
g'o del Jefe de laSec­
ción Ohilena de la Bi_ 
blioteca Nacional . . 

k-2 Para el Archivo Na­
cional ., " .. .. .. 

.r-2 Agua pot3iole y teléfo-
nos .......... ~. 

z-2 Para instalacionel! de 
estanterías, mesones, 
artefactos de la Sec­
ción canje y repara_ 
ciones de la Sala "Me_ 
dina" de ia Biblioteca 
Nacional 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Juzgado de Letras de Mayor Cuantia. 
08:03104lk Gastos generales de 

oficL."1a .. .. " ., .. ' 
r-l Electricidad y gas 

Dirección 

08105:04Ig 
General del Registro Civil 

Materiales y articulo!! 
de cons'umo .. . ~ '" 

08,05j04'i-3) Vestuario y equipo .. 
'1 Conservación y repa-, 

Instituto 
08!(}7:04!b 

racIones .. 
Médico Legal 

Reemplázase la glos!l. 
actual por la SIguiente: 
Para pago de horas 
extraordi n a r i a s y 
trabajos nc.ctuI'T.Os y 
en días fe.'tivos. de 
a~uerdo cen los ar­
tículos 2,8.0 y 29.0 de 
la ley 8,282, y 12.0 de 
la ley 8,939 .. 

Dirección General de Prisionelo 
08:08[M(d-3 Para pagar al perwnal 

de operarias afectas a la 
Caja Nacional de EiE. 
PP Y PP., en actual 
servicio, una gratifica­
ción extraGrdinaria, cu­
yo monto será igual 
a la respectiva remu­
neraciórr. tata l corre:s-

100.108 

10.000 

180.0(X¡ 

2()(}.00u 

5.001) 

40.000 

250.000 

5.000 
165 000 

Nacional 

160.000 
5.00{) 

1'l9 .000 
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pondiente al mes de 
()ctubre del presente 
año, con excepción del 
perrona! qué haya ln­
gresadO con posteriori­
dad al 1.0 de julio del 
año en ourso. Esta 
gratificación quedará 
exenta de todo im­
puesto, impOsición o 
descuento ...••... 

Sindica.tura. General de Quiebras 
Oa¡09¡OOjb Para pagar la grati­

rtcación de zona a.1 
personal .. .. .. oo 

106.000 

57.420 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaria. de Guerra 
09¡Olj04:ld-l-1 Ra<llcho o alimenta-

1-2 
i-3 

v-12 

ción ... , .. • ... 
Forraje ., 
vestuario y equipo .. 
Para pagar cuenta.s 
.pendientes del rxpar-
tamento de Deportes 
de la ex Dirección de 
Iniormaciones y CW­
tura, destinálr.dose la 
suma de $ 150.000 a la. 
Federa.ción Atlética de 
Ohile ., .• .. " .. 

Subseeretaria de Marina 
10¡Oll04rv-21 Prosecución obras del 

Laboratorio de la Lsla 
de Pascua, .... , ..... . 

" ' 

17 . ()(J(). 000 
15.000.000 
8.000.000 

650.000 

300.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
. DE COMUNICACION 

12¡Ol¡W¡w-12 

• v-13 

Subsecretaria 

Para' entregar a la 
Empresa de los Ferro-
carriles del Estado ." 190.000.000 
Con, cargo a esta suma 
deberá pagar también 
a su personal la grati-
fic8lCión por sus ser-
vicios en 1948. con 
arreglo a las normas 
que se fijen por De-
creto Supremo. La gra-
tific8ICión quedará exen-
ta de todo impuesto. 
Para pagar los desa-
hucios pendientes a. 
los ex obreros fisca-
les de los trabajOS Por 
admínistr8lCión de Puer-
to Saavedra ... 87.960 
Valdivia. Can-
cagual y Nie-
bla oo.. 1.234.995 1.322.955 

Dirección General de Obras Públicas 

12103111!a-l Puerto de San Anto-
nio (contrato) .. .. oo' 1.000.000 

MINISTERIO DE TmRRAS ~ COLONIZACION 

Subsecretaria 

14I01J04lv-3 Para pagar la exprop!e.­
ción del Fundo Matte 
y Sánchez, decretada 
en coniormidad al ar­
tículo 44.0 de la Ley 
N.o 7.747 '" .,. 6.500.000 

Dirección General de Tierras 
14102104¡b Para pagar la asign8lCión 

de traslado • • . . oo .. 

Arriendo de bienes rai-.. 
" 

.. 

e 
ces oo. oo. oo ...... ' • 

j Impresos. impresiones y 
publicaciones .. ., • 

r-2 Agua y teléfonos " 
v-3 Para la atención de los 

establecimientos de la 
Sección Bosques . . . . . 

v-U Para la atención de los 
trabajos de forest8lCión, 
de la zona· Norte del 
país. y fij 8ICión de las 
dunas de La Serena ., 

MINISTERIO DEL TRABMO 

15101102le 
15101 j041g 

Subsecretaría 
ASignación familiar .. 
Materiales Y articulos 

.. j 

15I03.04lv 

de consumo ....... , 
Impresos. impcesIones Y 
publicaciones .. 

Comisiones Mixtas de Sueldos 
Varios e imprevistos ., . 

lÓO.OOO 

50.000 

30.000 
30.000 

500.000 

500.000 \ 

26.000 

5.00G 

5.000 

1151.'150 

MINlSTEltlO DE SALUBRIDAD, PREVlSION 
y ASISTENCIA SOCIAL 

Subsecretaria 

161011041J Impresos. impresiones y 
public8ICiones ... '" ., 160.000 

v-4 Para atender a los gas 
tos que se originen con 
motivo del primer Con­
greso Latino-Amerioano 
de Otorrinolaringología. ' 200.000 

Proteeción a. la Infa.ncia. y Adolescencia 
16!03I04lf.l-a Pasajes por ferrooarril20.ooo 

.. g Materiales y artículos 

" 

.. 

.. 

.. 

de consumo .. " ... , 
i-l Rancho o aliment8ICi6n 
1-3 Vestuario y equipo .... 
j 

k 

1 

r-l 

v-l 

v-2 

Impresos, impresiones y 
publicacIones .. 
Gastos generales de ofi-
cina '" oo. '" ..... 
Conservación y repe.ra-
ciones '" oo. 

Electricidad y gas en 
provincias ... 
Para lavado y compos-
tura de rapa. etc. oo. 

Para coloc8lCión ramil1ar 

500.000 
1.200.000 

800.000 

50.000 

20.000 

40.000 

40.000 

50.000 

I 

/ 
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w 

en el país, de menores 
asistidos por el Servic10 
Adquisiciones ... 

100.000 
50.000 

.,4. 
Dirección General de Previsión Social 

16J05I04lh-2 Pera pagar trabajos eX­
traordinarios de acuer­
do con lo dispuesto en 
el artículo 28.0 de la 
Ley N.o 8,282 .. .. 750.090 

:MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Subsecretaría 

17101¡04lw Adquisiciones .. 
17101J07lb-2 A la Caja de Créditv 

Minero para que atien­
da durante 1948 com­
promisos originados por 
la construcción de la 
~ndición Naciorutl de 
Paipote .......... . 

171011071b-3 A la Caja de Crédito 
Minero para capital 
de compra de minera· 
les .' . . . . . . .. 

b-4 A la Caja de Crédito 
Minero para efectuar 
las ampliaciones de 
los establecimientos de 
beneficios minerales . 
Aporte extraordinario 
a los Institutos de Fo­
mento Industrial y Mi­
nero del Norte 

Departamento de Industrias Fabri­
les: 

17j02j04Jj Impresos, impresiones y 
publicaciones. . . . . 

Departamento de Minas y Petróleo: 
17103111lb-5 Comisión de Raciona-

miento de Carbón: Pa­
ra atender al pago de 
primas y bonificacio­
nes a Empresas car­
boníferas y <Jtrus gas­
tos, adeudados con an­
terioridad al afio 1948, 
previa deducción, en 
su caso, de los antici­
pos hechos por la Co­
misión de Raciona­
miento de Carbón y 
participación a favor 
de la Caja de Crédito 
Minero .. , .... 

Departamento de Pesca y Caza: 
171041041b Gratificaciones y pre-

mios ........ . 
Para pago de la asig­
nación de traslado del 
personal. 

f-2 Pasajes y fletes en 
empresas privadas. 

f-1 Pasajes y fletes en la 
Empresa de los FF. CC. 
del Estado: 
a) Pasajes por ferro­
carril .. 

85.000 

30:000.000 

30.000.000 

12.000'.000 

15.000.000 

30.000 

5.050.440 

84.900 

50.000 

4.250 

v-3 Para atender a los gas­
tos de instalación de 
oficinas, transporte de 
muebles del personal 
y otros gastos impre­
vistos que se originen 
con motivo del trasla­
do de las oficinas del 
Departamento a Val­
paraiso . . . . . . . 

Comisariato Genera] de Subsisten­
cias y Precios: 

17106104-c Viáticos....... 
g Materiales y articulas 

de consumo ..... 
Impresos, impresiones 
y publicaciones . . . . 
Conservación y repa­
raciones . . . . ' . . 

vol Gastos Comisariatos de 

79.000 

50.000 

50.000 

50.000 

20.000 

prOVincias . . . . . . 100.000 
v-2 Gastos de movilización 

relacionados con Ins-
pectores . . . . . . 40.000 

v-ól Para asignación de 
traslado del personal . 11)0.000 

v~4 Para el pago de com­
promisos pendientes, 
originado5 p <) r la 
construcción del Mer­
cado Regulador N.O 1 
"Presidente Ríos" 1. 930. 94lt 

w Adquisiciones.... 300.000 
Artículo 2.0.- Las cantidades consultadas en el 

artículo 1.0 de la presenl;e ley que no se alcancen 
a invertir al 31 de diciembre de 1948, se conta­
bilizarán en "obligaciones por . cumplir" . 

Artículo 3.0.- El gasto que importa la presente 
ley se financiará con las diferencias de cambios 
a que se refiere el articulo 8.0 de la Ley N.O 9.260, 
Y con la mayor entrada del ejerCiCio presupues-
tario del afio 1948. ' 

Artículo 4.0.-' La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- Autorizase al Director Ge­
neral de la Empresa de los FF. CC. del Estado 
para que, dentro de. 15 días, contados desde la 
vigencia de la presente ley, modifique el Proyecto 
de Presupuesto para 1948 presentado al Gobierno, 
proyecto sobre el cual deberá pronunciarse el Pre­
sidente de la República, dentro del plazo de diez 
días, desde la recepción de las modificaciones, ri­
giendo en lo demás lo dispuesto en el inciso fi­
nal del artículo 23.0 del decreto con fuerza de ley 
N.O 167, OrgániCO de la Empresa." 

El señor COLOMA (PrC3idente).- En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAIRA.-Pido la palabra. 
El sefior CANAS FLORES.-¿No p~Tía tram1_ 

tarse el proyecto de los rreriodistas sin mayor es­
pera, señoc Presidente 

El señor COLOMA (Presidente). - Todos loo 
pro.yectos se tramitan así, sefiar Diputado. 

El sefior GODOY.-Pido la palabrn. 
El sefiOT ROSALES.-Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa.­

labra el Honora;ble sefior Maira; a: continu~6n, 
los Honorables sefiores Godoy y ROISales. 

El sefiOT MAIRA.-La Comisión de Ha.cieJld& 
c4: la Honorable Corporación a¡p.robó un,Mensaje 
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de.) Ejecutivo que consulta la suplementación de 
djversos ítem del Pre~puesto vigente, en un to­
tai C:e más o menos 249 millones de pesos ... 

El señor BERMAN.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? Son 693 millones. 

El señor MAIRA. - Si Su Señoría oye va a 
ver· cómo se descompone esa suma. 

Doscientos cuarenta y nueve millones co· 
rresponden a la suplementación de ítem del 
Presupuesto, para sueldos y sobresuelaos de 
la Partida "Ministerio de Educación Pública". 
A los detalles me referiré posteriormente. 

Es así, señor Presidente, cómo comprende 
el Mensaje y consecuentemente el informe de 
la Comisión de Hacienda la suplementación 
de ítem de las Partidas Presidencia de la Re· 
pública, Congreso Nacional, M~nisterio del In­
terior, Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ministerio de Hacienda, Ministerio de Justi­
cia, Ministerio de Defensa Nacional".Ministe­
rio de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
de Tierras, de Trabajo, de Salubridad y dE: 
Economía. 

Se propone, señor Presidente, y la Comi· 
sión de Hácienda lo ha aceptado, la suple­
mentación de la Partida "Presidencia de la. 
República", para gastos de materiales y ar­
tículos de consumo, rancho o alimentación, 
gastos generales de oficina, mantenimiento 
de vehículos motorizados, varios e imprevis­
tos y adquisiciones, por un total de más o 
menos dos y medio millones de pesos; una 
suplementación del ítem "Servicio Social del 
Trabajo", ítem 01¡02104Id, para pagar al per­
sonal a jornal una gratificación equivalente 
a un mes de jornal base, tal como se ha he­
cho con el personal de la Administración PÚo 
blica, personal que es de los Restaurantes Po­
pulares y Hospederjas, por una cantidad de 
$ 229,000. Respecto de la Partida "Congreso 
Nacional", Se propone una suplementación 
que la Comisión de Policía estudió y propu­
so a la Comisión de Hacienda y ésta aprobó, 
por un total de un millón y medio de pesos, 
para rancho, gastos generales de oficinas, 
materiales, asignación familiar y bonifica­
ción. 

Para Partida "Ministerio del Interior" se 
suplementa en la cantidad de $ 1.940.000. pa­
ra atender al pago de compromisos pendien­
tes de la ex Dirección General de Informa­
ciones y Cultura,que antes tenía un presu­
puesto aparte, como lo saben los señores Dipu­
tados y cuyas cuentas deben pagarse ahora 
con el item correspondiente del Ministerio del 
Interior. 

En la suplementación de esta partida se 
considera también la cantidad necesaria para 
pagar 10 que se ha girado, de acuerdo con la 
autorización contenida en el artículo corres­
pondiente de la ley de 22 de diciembre de 
1885, sobre Régimen Interior del Estado, lo 
que equivale, más o menos, a $ 2.000; 000 

Se considera, por otra parte, la cantidad de 

$ 15.0.00.000 para pagar al personal de Co­
rreos y Telégrafos las gratificaciones por ser­
vicios nocturnos, horas extraordinarias y días 
festivos. 

Además se contemplan cantidades que se 
han solicitado por el Registro Electoral, pa­
ra pagar publicaciones en diarios y periódi­
cos de la nóniina de ciudadanos inscritos y 
otros rubros, que equivalen a la suma de 
$ 500.000. 

'Se suplementan en $ 500.000 los ítem co­
rrespondientes a electricidad y gas para Ua­
bineros de Chile en todo el país, y se conside· 
ran $ 300.00.0 para devolver al Hospital de Ca­
mbineros el valor de dos ambulancias que es· 
taba previsto en el Presupuesto del año pa­
sado, cuyos fondos se destinaron a rentas ge· 
!lerales. 

Se contemplan recursos para que la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y de Gas 
concurra a un Congreso de Radio-Difusión de 
México. 

Se suplementan diversos ítem de la Direc­
ción de Agua Potable y Alcantarillado Entre 
ellos el más importante es el que se refiere al 
pago de jornales para los obreros que se ocu­
pen en la explotación, conservación y repa· 
ración de los Servicios y de los cO!lfecciunado­
res de recibos que no han ingresado a la 
planta, gasto que equivale a $ 1.150. 000. Se 
consulta también una gratificación por la su­
ma de $ 1.460.000 para el personal de opera­
rios del mismo organismo afecto a la Caja 
NaCIOnal de Empleados Públicos y Periodistas. 

Para gastos de funcionamiento de la plan­
ta elevadora de Concón y demás plantas su­
plementarias de los §ervicios de agua potable 
de Val paraíso se incluye un suplemento de 
$ 9.0.0.0 .. 000. 

En la Partida "Ministerio de Relaciones Ex­
teriores", se destina la suma necesaria para­
pagar un saldo adeudado por la Subsecreta­
ría correspondiente por concepto de pasajes 
y fletes, correspondientes al año 1947. 

En la Partida "Ministerio de Hacienda" se 
establece una glosa especial para el pago de 
trabajos extraordinarios, de acuerdo con el 
artículo 28 de la Ley N. o 8,282, con lo cual S6 

líquida todo el problema pendiente de las ho­
ras extraordinarias, a cuyo detalle me referiré 
oportunamente cuando tratemos este ítem y 
cuyo detalle de inversión pongo también a 
disposkión de los señores Diputados. 

Debo hacer present~, a este respecto, que 
hay una indicación, presentada por el Supre­
mo Gobierno, para modificar la glosa, a fin 
de incluir al Poder Judicial que, aunque pri­
mitivamente estaba contemplado en ella, al 
redactarla fué eUmlnado. 

El señor ROSSETTI.- ¿En la redacción? 
El sertor MArRA. -Sí, Honorable Dilpurtado. 
Esta 1ndicación puede ser leída por el sefior 

secreta.rio, por cuanto ella se encuellitra en }a 
Mesa. / 

I 
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El señor REYES.-¿Me permfte, Honorable Di­
putado? 

El señOT MAIRA.-Con mucho gusto 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Maira, puede USad' de 
la palabra el Honorable señor Reyes. 

El señOO' REYES. -Deseo sabe'r si en esta glosa 
está comprendido el personal que presta .su.s ser­
vicios en el Gabinete de Identific.ac!ón, al cual se 
le adeuda el pago de hora.s extraordinM'ia.s ce 
los año~ 1947 y 1948. 

El señor MAffiA.-Se lo voy a decir a Su Se­
ñoMa. 
El señor REYES.-Debería figurar la cantidad 

en forma expresa, porque ese pecr-sonal hace mu­
cho tiempo que está pidiendO jmt1cla para SillI 
derechos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Debe 
es,tar considerado. 

El señor MAffiA.-CoITesponde a la glosa de 
58 millones, que consulJta las sdgu1entes partidas: 

PRESIDENCIA 

Servicio Social del Trabajo .... 
; 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Registro Electoral ., .. .. .. " 
Investigaciones . . . . . . . . . . .. 
Servicios Eléctcricos '" ... 
Gobierno Interior ..... ." ... ... 
Infonnacicnes y Cultura (Planta 

Suplementaria) ..... .. .. " .. 
Auxilio Social (Planta Suplementa-

ria) •..•• '" ••• ••• '" .,. . 

MINISTERIO DE EDUCACION 

ECucaclón Primaria (Personal afec­
to a la Ley 8,283) 

Educación Primaria '" ... '" .. 
" Secundaria .. . . .. " .. 
.. Profesional... . .. . .. 

BIbliotecas. Archivoo, etc. .. .. .., 
Estadio Nacional .. .. .. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Civil ... ..' ... '" 
Tribunales St'pel:'iores ... . . 
Juzgados Mayor CUantía ...•... 
Juzgados Menor Cuantía .. .. " .. 
Juzgad<Jn E<,peciales de Menores . . 
InstItuto Médico Legal .. .. .. .. .. 
Sindicatma General de QUiebras . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Subsecretaría .. " .. .• ., .. .. •• 
D:lr€cción General de Agricultura 

MINISTERIO DE TIERRAS 

Sub<ecretaría '" .:. ..... .. 
Dirección General de Tierras .' 

MINISTERIO ~EL TRABAJO 

Dl~ección General del Trabajo . 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

588.192.-

94.640.-
9.976.333.-

685.272.-
1.656.792.-

383.888.-

672.330.-

703.856.-
90.992.­

'1.87.040.-
993.976.-
290.300.-

5.150.912.-
3.729.648.-
6.648.768.-

823.464.-
257.896.-
276.576.-
544.416.-

164.328.-
3.449.632.-

3it1.280.-
1. 788.224.-

3.813.960.-

Direcc\Óon General de Sanidad 5.713.568.­
Protección a la Infancia.. .. .. . 3.377 .118.-

MINISTERIO DE ECON9MIA 

Industrias Fabriles 
Minas y Petró~08 
Pesca y Caza .. .. 
Estac:1stica ". '" 
Com.isaria to '" ... . .. .. .... .. 
Departamento de Cooperativas .. .. 

348.032.-
440.824.-
299.004.-
631.120.-

3.715.814.-
127.664.-

En total, 57.985.879 pesos. Es decir, los 58 
millones de pesos, más o menos, a que co~pon­
de la glosa. 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite UIlQ in­
terrupción, señor Diputado? 

El señor MAIRA. - Con todo gusto. 
El señor FAIVOVICH.- La pregunta que hace 

el Honor3.JbIe colega es si se ha consultado 10 qUE 
se adeuda a esos funcionarios por los años 194'1' 
y en curso ... 

El señor REYES.- Exactamente. 
El señor FAIVOVICH.-... ya que las cantida­

des que Su Señoria anota son las que se refie­
ren al total de 10 adeudado. 

El señor REYES. - Exactamente. 
El señor FAIVOVICH.- Sería conveniente, por 

10 tanto, qUe el señor Diputado informante ab­
solviere esa pregunta. 

El señOr MAIRA.- La glosa 10 dice, Honora­
ble colega. Si Su Señoría la lee, Se va a encon­
trar con que hace prOpOSición para pagar esas 
horas extraordinarias de trabajo de acuerdo con 
la ley número 8,282 exclusivamente, y desde el 
1.0 de enero al 31 de agosto del presen~ año. 

El señor REYES._ Pero a estas personas se 
les debe lloras extraordinarias atrasadas. 

El señor MAffiA.- Ocho meses. 
El señor BERMAN.- ¿A qué personal ~ re­

fiere? 
El señor REYES._ Al person81 de Identifica­

ción. 
El ;¡eñor GODOY.- Porque el señor Ministro 

del Interior llama personal a los relegados en 
Pisagua. 
. El señor ATIENZA (Vicepresidente)·._ ¡Hono­

rable señOr Godoy! 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

- ¿Me permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Está 
Con la palabra el Honorable señor Maira y ha so­
licitado una interrupción el señor Ministro de 
Hacienda. 

Tiene la palabra el señOr Mínistro de H9.I!ii!nda. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

- Contestando a la pregunta que ha formulado 
el Honorable Diputado, puedo expresar qUe en el 
proyecto qUe en estos momentos se discute· se 
desea finíquitar el asunto de las hora.s extraor· 
dinarias. 

En realidad, hay Una serie de servicios qUe cO­
bran horas extraordinaria.s de otros años, pero que 
no tienen derecho para cobrarlas legalment.e 

En consecuencia, para ponerle término a este 
asunto, se consUltan en este proyecto cierto!! fon­
dos . para pagar 8 meses de horas extraordinarias 

con carácter de finiquito y, en la ley· qUe se va 
a 'enviar mafiana al Congreso. relacionada con eL 
aumento de sueldos a los funcionarios públicos, 
se pone término. definitivamente a este cobro de 
horas extraordinarias, derogando las disposiciO­
nes pertinentes del Estatuto Administrativo. 

En realidad, ninguna hora extraordinarill se 
ha pagado en conformidad a la ley, porque el Es-
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tatuto Administrativo dice que Be potU'án pagar 
horas extraordinarias cuando el PreS1C.lente de la 
República confiera a los empleados trabajos ex­
traordinarios al margen de sus labores habitua­
les. y no es el caso de las horas extraordinarias 
que actualmente se cobran en algunas repa.l'ticio­
nes pÚblicas -que no están de acuerdo Con lu que 
a este respecto dispone el Estatuto Admillistrati­
vo; de manera que se otorgan gratificaciones que 
la ley no autoriza, ordenando el pago de talef 
horas. 

Para ponerle término a esta situación de he­
cho, se ha buscado el procedimiento que :le se­
ñala en este proyecto. 

Nada más, señor Presidente_ 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

continuar el Honorable Diputado informante. 
El señor MAffiA.- Continúo, señor Presidentl!. 
Como decía, se contempla una glosa Con el ob­

jeto que acabo de señalar. 
Se agrega a una glosa para cubrir condonacio­

nes de préstamos, glosa que existe en el Presu­
puesto y qUe figura con la cantidad de $500.000, 
la suma de $ 1.500.000, para cubrir wndonacio­
nes de préstamos a empleados fiscales de la pro­
vincia de Atacarna. 

Se pretende pagar, can la cantidad de 60 mi­
llones de pesos, que se consulta en el ítem co­
rrespondiente, todas las cuentas pendientes de los 
diversos Ministerios, hasta el 31 de dic.embre de 
1946; es decir, se pagarán todas las cuentas pen­
dientes que no se pueden' pagar con el Presu­
puesto de este año. 

Las cuentas pendientes del año 1947, no han 
podido existir, porque han debido pagarse. en to­
do caso, con el Presupuesto de 1948. 

Con la cantidad de $ 60.000.000, que se con­
sulta, se pagarán todas las cuentas pendientes 
del EstlWo que se han arrastrado durante mucho~ 
años, causando perturbaciones y molestia5 nu­
merosas a una cantidad de personas de esCasos 
recursos- que tienen ~ndientes estos pagoo por 
parte del Erario Nacional. 

Se consulta también la entrega a la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos S. A .. en ca­
lidad de mutuo, al interés del 3 por ciento la can­
tidad de 47 millones. Asimismo, se consultan al­
gunas pequeñas cantidades para la adquisición d p

' 

un hospital y para la Colonia Escolar de "La 
Obra". 

Para atender deudas que no se hab:an saldado 
y para imprevistos de la D?uda Pública, se con­
sulta la cantidad de 5.846.760. 

Se consultan siete millones para complemen­
tar los 20 millones que destinó al Consejo ~e De­
fensa del Niño la ley 7,716 de los cuales va se 
habían entregadO nueVe millones. suma que apre· 
gada a los siete millones de ahora. da 16 mUlo· 
nes. que, junto con los cuatro millones qUe pro­
ducirán las l"€uniones hípicas extraordinarias. foro 

man 20 millones. que es el total consultado en la 
Ley número 7,716. 

Para jornales, materiales y artículos de con­
sumo del Servicio de Explotación de Puertos, SP 

consultan más o menos 23 millones. 
Se consulta también otra cantidad para cance­

lar el valOr de las tasaciones de los bienes rai­
ces expropiados por la Dirección General de Obras 
Públicas. para el tendido de nuevas lineas férreas 
en el puerto de Coq1limbo. y para el pago de co­
municaciones cablegráficas se consulta un ítem 
con el rubro de Tesorería General d.e la Repú­
blica. 

Asimismo, se consulta para pagar empleauos de 
la Administración púbüca. en el item Casa de 
Moneda y Especies Valoradas, la suma de 850.000. 

Se contempla una subvención al Cuerpo de 
Bomberos y honorarios a los peritos en los pro­
cesas de incendiO, por un total de 1.516.012. 

En el rubro Ministerio de Elducación, se suple-' 
mentan diversos item para pagos de asignación 
familiar y bonificación. Para sueldos y sobre­
sueldos fijos, se consulta la suma de 18 millones 
de pesos. Respectp de la Universidad de Chile, 
después daré un detalle. Se consulta el suple­
mento de otros item para la enseñanza profesío- . 
nal y para la Dirección General de Bibliotecas. 

Se consulta, en el rubro Ministerio de Justicia., 
un aumento d.e los gastos generales de oficina. 
En la glosa Direcciful General del Registro Ci­
vil Nacional, se consultan pequeñas cantidades 
de los distintos ítem. En la glosa Instituto Mé­
dico Legal, se hace una modificación de la glosa 
misma, lo que no significa modificación de la 
cuantía de los fondos. 

Se consulta la cantidatl de 105.000 pesos para 
pagar al perSQIlal de operarias de la Dirección 
General de Prisiones afectos a la Caja Nacional 
de EE. PP. Y PP. 

Se contemplan diversos aumentos de los item 
corréspondientes del Ministerio de Defensa Na­
cional. y así, en la Subsecretaria de Guerra, se 
destinan a rancho y alimentación 17 millones de 
pesos; 15 millones a forraje y 8 millooes a ves­
tuario y equipo. 

En la Subsecretaria de Marina se destinan 
300.000 para proseguir las obras del Laboratorio 
de la Isla de Pascua. ' 

En la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, se consulta la 
cantidad de 190 millones de pesos para entregar­
os a la Empresa d.e los Ferrocarriles del Estado, 
para que con ella pague una gratificación a su 
personal y con el resto salve el presupuesto del 
afio en curso. A este efecto se destinaria la di­
ferencia que corresponde, entre los $ 105 millo­
nes que significan la gratificación y los 190 mi­
llones que se le entregan. 

En seguida, se contempla el pago de. desahu­
cios pendientes a los ex obreros fiscales de los 
trabajos por administración de Puerto Saavedra 
y otros lugares. 

Para cumplir un contrato en el Puerto de San 
Antonio, un millón de pesos. 

Para pagar una expropiación decretada por el 
Ministerio de Tierras y Colonización, seis y me­
dio millones. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permi­
te honorable colega? 

E:1 señor MAIRA.- Con todo gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Maira, tiene la pala­
bra el Hooorable señor Correa. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Como se 
desglosan los 190 millones de pesos del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación? 

El señor MAIRA,- Se lo vaya decir a Su Se-
fiaría. . 

Son 190 millones de pesos para la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, de los cuales desti­
nará 105 millones a pagar a su personal la grati­
ficación CO'rrespondiente al año 1948; el saldo se 
destinará a compensar las pérdidas que a la Em­
presa le producen los fel'rocarriles y los ramales 

I 
I 
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y servlclos que se le han anexado, y cúya eJl.lllo­
tación es antieconómica, y los servicios que, por 
su carácter internacional, deben mantenerse en 
beneficio de las relaciones internacionales del 
país. S_e le permite compensar, en esta fO!l"ma. su 
déficit de acuerdo con el artículo final del pro­
yect.:¡ de Presupuestos para el año 1948. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Y, señor 
Dtputado, está comprendida por lo tanto, la pér­
dida que le produce el servicio marítimo a loo Fe­
rrocarriles del Estado? 

El señor MAIR:A.- Sí, Honorable Diputado. 
Como decía, sEña,," Presidente, en el Ministe-, 

rio de Tierras y Colonización se consultan algu­
nos suplementos de item destinados a pagar una 
~~ropiación y a cubrir la asignación de tras­
lado. 

En el Ministerio del Tmbajo se establecen al­
gullas aSignaciones. como para las Comisiones 
Mixtas de Sueldos, por ejemplO, y otras. 

En en Ministerio de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social hay pequeños aumentos de item 
de inversiones, contemplándose la cantidad de 
doscientos mil pesos para atender a los gastos 
qu~ se originen con motivo del Primer Congreso 

Latino Americano de Otorrinolaringología, que se 
ccleorará en Chile. Se suplementan algunas su­
mas destinadas a pasajes y otros gastos qUe de­
manda la Protección a la Infancia y Adolescen­
cia. como, por ejemplo para rancho o alimenta-ción, $ 1.200.000. . 

Para el pa.go de trabajos e&traordinarios, del 
personal de la Dirección General de Previsión So­
cial, servIcio independiente, se consulta la suma 
de $ 750.000. 

Por último, Honorables Diputados se consultan 
$ 30.000.000 para la Fundición Nacional de Pai­
pote, a fin de adelantar los trabajos; se consul-. 
tan $ 30.000.000 de aporte a la Caja de Crédito 
Minero para capital de compra de minerales; 
$ 12.000.000 que se entregarán a· la Caja de Cré7 
dito Minero para efectuar las ampliaciones de 
los establecimientos de beneficios minerales; y 
$ 15.000.000 como aporte extraordinario a los Ins­
titutos de Fomento Industrial y Minero del Norte. 

El item del Departamento de Minas y Petróleo, 
Comisión de Racionamiento de Carbón, se au­
menta a $ 5.050.440 para para atender algunos pagos de bonificaciones correspondien'Ees al año 
anterior. 

En el Departamento de Pesca y Caza Se con­
sultan algunos item por haberse agotado todall 
las entrada/<, debIendo girarse al mismo Presu­
puesto. Por fin, hay algunos item que se aumen­
tan en el Comisariato Genera] de SubSistencias y Precios. 

En resumen, señor Presidente como decía en 
un comienzo, se aumentan o se suplementan ios 
ítem existentes en $ 250.000.000 Y en el saldo, 
hasta completar los $ 691.000.000, se encuentran 
las cantidades de 'que he dado cuenta y que son 
aportes fiscales a distintas instituciones. Tam­
bién existen rubros nuevos con fondos para algu­
nos servicios especiales que los requieren. 

El financlamiento de estos suplementos está 
hecho sobre la base de las diferencias de camblos 
que, según la ley que acabamos de dictar, pasa­
ron a rentas generales y que significan más o 'llenos, $ 350.0JO.000. y sobre la base de las ma­
yores entradas del Presupuesto del año en curso. 

de acuerdo con la exposlclon hecha por el señor 
Ministro de Hacienda. 

En estas condiciones, señor Presidente, la Co­
misión de Hacienda acofd6 aprObar loo suplemen­
tos que están comprendidos en el informe que 
acabo de hacer a la Honorable Cámara. Por ello 
solicite. de la Honorable Corporación su apro­
bn"Jón 

Quedó a disposición de los Honorables Dipu­
tados para cualquiera consulta que doseen hacer 
sobre aspectos partiCUlares de las cantidades men­
clonaaas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Está 
InScrito, en primer lugar, el Honorable señor Ber­
mano 

Tiene la palabra. Su Señoría. 
El señor BERMAN. - Señor Presidente, este 

proyecto de suplementos al Presupuesto anual vi­
gente sale un poco de lo que se comprende por 
el vocablo "suplementos" y, al mismo tiempo, las 
cifras que contiene superan a aquéllas que habi­
tualmente sirven para completar pequeñas dife­
renCIas entre los gastos reales y los gastos con­
sultados en la Ley de Presupuestos, qUe se 
suponen son bien estudiados. 

Se destinan seiscientos noventa y un millones 
'le pesos para suplementar el Presupuesto de es­
te año, que fué promulgado por el Presidente de 
la República y su actual Ministro de Hacienda. 
Esto permite suponer dos cosas: o a la Comisión 
Mixta de Presupuestos no se le entregaron lo.s 
antecedentes completos sobre las diversas partI­
das, con las explicaCIones respectivas. con lo cual 
se le hizo aprobfl.r un presupuesto "recortado", o 
la política de precios remunerativos -tan expli­
cada en var1as exposiciones de animales-, ha he­
cho víctima hasta a la Presidencia de la Repú­
blica. 

Pero, aparte de estos dos factores. hay otro que 
es lnteresante slmalar. Dentro de este proyecto 

'de suplemente aparecen algunas partidas que por 
lo general han sido debatidas por el Congreso 
Nacional no como suplementos sino como pro­
yectos de ¡ey'es separados con el fin de tomar co­
nocimiento exacto de los ploblemas que en ellos 
se planteaban y ver si la solución era la de auto­
rizar el gasto de dinero, o si era necesaria una 
reforma previa de las condiciones existentes para 
resolverlos. 

De ahi, señor Presidente. que no nos refiramos 
en este momento a los detalles de' este proyecto 
de suplementos relativos a cuentas pendlentes de 
anos anteriores, o a aquéllos que representan. ma­
yores gastos motivados porque el costo de la vida 
ha subido y el valor adquisitivo del peso ha dis­
minuídc, ya que es necesario que la Administración 
Pública -al igu,al que los empleados fiscales, se­
m!ttscales, obreros y jubilados y demás asalaria­
do&-, cubra de alguna manera la depreciación 
de nuestra moneda. 

Nos vamos a referir, señor Presidente, a los as­
pectos funciamentales de este proyecto para ver 
SI sus rubros corresponden a una iniciativa como 
la que estamos tratando en este momento. 

LJentro de este proyecto de suplementos se 
pretende entregar a la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos en calidad de mutuo, al 
interés del 3 por ciento anual. la suma de 4'1 mi-
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Dones de pesos. Hemos preguntado en la Comi­
sión de Hacienda si esta suma va a salvar la si­
tua,ción económica por que atraviesa la Empresa 
NaclOnal de Transportes COlectlvos, y se nos ha 
contestado qUe sólo resolverá una situación mo­
mentánea de caja. 

¿Por qué? Porque, a pesar de que se ha echado 
a la calle a mRti de mil personas, según se dijo, 
por razones de servicio, en circunstancias de que 
se tuvo buen cuidado de eliminar especialmente 
a los de determinada ideología, como es la nues­
tra; porque, a pesar de que se ha establecido el 
servicio de trolleybuses, en los cuales se han 
suprimidO los cobradores y se ha aumentado la 
tarita a un peso cuarenta centavos; a pesar de 
todo, lo hemos escuchado de labios del sefior Mi­
nistro de Hacienda, el déficit mensual de la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos aSCien· 
de a cuatro millones de peso/!. 

Esto indica, señor Presidente. que no se resuel­
Ve la situación financiera de esa empresa con este 
suplemento. ni con otros proyectos de la mIsma 
naturaleza, y que es necesario, como ya lo había 
afirmado el Honorable señor Rosales, en más de 
una oportunidad- quien quizás por esto ha ce­
sado en su cargo de Consejero de la Empresa 
Naeional de Transportes Colectivos-o no otorgar 
determinados millones de pesos para cubrir dé­
ficit sino que es imJperativo resolver íntegramen­
te su problema económico. 

El señor ROSALES.- ¿Me permite, Honorable 
oolega? 

El señor BElRMAN.- Con todo agrado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Berman, tiene la pa­
labra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.- Como lo acaba de ma­
nifestar el Honorable señor Berman, este pro­
yecto de ley de suplementos tiene que ser mirado 
con profunda desconfianza por la opinión públi­
ca, por la ciudadanla en general, porque nunca 
como ahora se habíaJ1 abultado tanto las partidas 
y nunca como ahora se había tratado de pasar, 
por decirlo así, estas partidas de contrabando. 

y esta desconfianza es lógica y es natural, por­
que el país está viviendo y se está ahogando en 
un ambiente de escándalos, de robos. de coimas. 
de defraudaciones. y no por sumas insignifican­
tes, ni en servicios de menor cuantía, sino que, 
como Sus Señorfas podrán informarse de ello 
por la prensa diaria, se trata de decenas de mi­
llones de pesos del patrimonio na::ional robados 
en instituciones que habían estado siempre más 
aUA del bien y del mal; a las que nadie había 
toc'tdo nunca. porque era tradición que en ellas 
siempre reinaran la honestidad, la pureza y la 
corrección de procedtmientos. 

Sin ~mbargo, señor Presidente, en este último 
tIempo' el país ha visto con asombro. con estu­
pefacción, que todos los días surge el escándalo 
de lID nuevo robo, o de una nueva defraudación. 

La Marina de Chile, esta institución tan respe­
te.ble y tan respetada, que tiene hoy a uno de sus 
má.s altos personeros en el Ministerio del Inte­
rIor, persona que ha venido aquí a la Honorable 
Cá.mara a pedir el despacho de leyes represivas 
contra el pueblo y contra la democracia, también 
se ha YÍ8tO envuelta en estos estos escáncla.los. Y 

este caballero no ha hecho nada por el prestigio 
de su institución. como era su obligación y su de­
ber. 

Otro día es el Servicio de InvesUgaciones. la 
Caja de Seguro, las Cajas de Previsión, la Caja. 
Nacional de Ahorros y otros servicios fiscales y 
semifiscales. 

¿Por qué ocurre todo ésto, señor Presidente? 
Porque en el país se ha cread un clima y 

un ambiente de inmoralidad; porque no hay, 
prensa libre en nuestra patria; porque aquella. 
prensa que decía la verdad fué censurada y clau­
surada. La prensa. hoy día está dirigida y con­
trolada; dice solamente lo que el Gobierno le in­
dica que publique. 

¿Acaso es un misterio p::tra alguien, señor Pre­
sidente, que los diarios no tienen libertad de 
expresión. porque están hipotecados en la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas? 

Aquí levantaba la voz hace un momento un 
Honorable Diputado para defender lID proyecto 
<Le ley que beneficia a los personales de diarios 
y qo digo: ¿acaso no sabemos qUe su diario de­
be cuatro millones de pe~os a la Caja de Em_ 
pleados Públicos y Periodistas? 

El señor OORREA LETELIER.- ¿A qué dia.­
IÜO se refiere Su Señoría? 

El ~eñor ROSALES._ ¿Acaso no sabemos Q'.le 

<liSe diario no le ha pagado a su personal. que le 
e~tá d'ebiendo a sus redactores y que tiene jui­
cios pendientes en los Tribut:ales del Trabajo? 
Entonces, ¿cen qué autoridad moral vienen estos 
caballeros a levantar su voz en esta Sala? 

El señor ROSSETTI.~ ¿Y cuánto están de­
bIendo los ccmunistas? 

-HABLAN V ARIOS SIEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidea:te).- ¡Hono_ 
rable ~eñor Rossetti! ¡Honorable señor Escobar! 

El señor ROSALES._ Yo puedo decir aqui, con 
legitimo orgullo, qUe nuestro diario, "El Siglo". 
construído y levantado por el pueblo de Chdle, por 
su esfuerzo, con su sa,crificio, con su heroísmo y 
con su abnegación, fué el único diario que, en UD 
momento dado, defendió las libertades públicas 
en este país, mloctras toda la prensa mercena. 
Tia hacía causa común con los verdugos y los 
asesinos de la democracia. 

Y, ¿qué suerte corrió ese diario que fué tam­
bién el único que s.poyÓ al actual Presidente de 
la República en su campaña electoral? Fué cec­
surado, fué clausurado, y, sin embargo, ese diario 
no tuvo cuentas pendient€s cen la Caja de Em­
pleado~ Públicos y Periodistas. 

El señor CORREA LETELIER.- ¡Está equivo. 
cado Su Señoría! 

El señor ROSALElS.- Solamente tuvo un pe­
('Iueño saldo de seiscientos mil peB'os, que no se 
puede comparar con los tres millor.es que de LA 
NACION. o con los cuatro millor.es que debe "La. 
Opinión", o con los millones que debe "La hora" 
y los que adeudan otros diarios. Y ese diarIO, 
"El Siglo", el que menos oblágaciones tenía per.­
dientes, era el único qUe en Chile no vivía ex­
plotail:da la crónica roja, ni fomentando el vicio 
del juego de' las carreras de caballos o de otra. 
índole que atentan contra la moral de la. ciuda._ 
danía. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable señor RosalES, ruego a Su Señoría concre­
tarre ~ debate. 
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El lleñor· ROSSETl'I.- Hay diaIios que reciben 
codmas. 

E:I llEñ.or ROSALES. - Nunca las recibió "El Sigl.o". 
l!:! señ.or ROSSETTI._ j N.o recibirían coimas, 

per.o sí subvención! 
-HABLAN VARIOS SlEJIl'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señ.or ROSALES.- Este país se está hIun­

diEmd.o en este clima de inmoralidad, de c.orrup. 
ción, de roJbOs y de escándalos que han estreme­
cid.o de un ext:r€m.o a .otro a la República, por­que el mal ejempl.o viene desde arriba, porq1ul 
los mismos que pre<iican la h.onestidad, la hon­
radez, la sobriedad, n.o practican estas ViÍ"tudes. En cambio, han llevado una vida frlvola, han 
hech.o de sus alt.os cargos simples medi.os para 
pasarlo bie~, para banquetearse, para hacer jL 
Il'a.s faraónicas a lo largo de tod.o el territori.o na­
cional. 

¡Así llE ha botad.o el dinero! 
Se ha gastad.o, además, en mantener zonas de 

emergencia que cuestan más de 50 millones a los 
oontribuyentes, y en mantener el campo maldL to de concentración de Pisagua, que es una ver­güenza para nuestra democracia y una ofensa 
permanente para la dignidad 'huma~a. 

¿ Qué ha dich.o de esto la prensa, señor Pres!.. dente? 
. N.o ha dich.o nada ni puede decir nada, por­

q'lle el Secretario General de Gobiern.o ha decla.­
rado que esta prensa mercenaria sólo podrá In­
formar al público ID que el Gobierno le indique, 
puesto que, en caSD contrario, se le harán efec. 
tivas a estos diarios las deudas ~ue actualmente 
tienen con la Caja Nacional de EmaJleados Pú­blicos y PeriQdistas. 

j Esto lo sabe muy bien el Hon.orable DiputadD 
señor Rossetti, porque él fué n.otificado ya en 
este sentAdo, cualr.do quis.o poner títulos de opo­
sición en su diario! 

El señor ROSSEITI.- ¡N.o es cierto! 
El señ.or ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­

rable señor Rossetti! ... 

El señ.or ESCOBAR (don Andrésl.- ¡Y.o lo 
vi en la Intendencia, cuandD fué notificado! ¿CÓ. 
mo puede negarlo? 

-JiABLAN VARIOS SiIDÑ'0IRiElS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E1 señ.or ATIENZA (Vicepresidelr.te). - HOnD­
rabIe señDr Escobar, llamo al .orden a Su 'Se­
ñoría. 

Puede c.ontinuar el Honorahle señor Rosales. El señor ROSALES.- Señor Presidente. c.omo el Honorable señor R.ossetti, todos 1.oS directores 'cie ddarios cpnocen la declaración del, Secretari.o 
General de Gobierno. 

¿Aca.so n.o sabemos todos que, cuando el Pre"': 
sidente de la República tier..e interés en que los 
diari.os den informaciones en determinado sentL 
do, llama a la MQneda a sus directores rCl!'pon. sables? 

¿ Cuándo ha,bía ocurrido en el país un hech.o se­meJante? 
Pregunto a los az:.ttguos Dipu.tad.os, a los hom­bres que tienen largos aúos de vida pública: ¿qué 

Presidente de Chile había llamad.o a la Mone. 
da a los directores de diarios para indicarles 10 
que debían publicar al día siguiente la.s columnas de sus periódicos? Ninguno. 

Sin embarg.o, desgraciadamente, todo esto está 
OCUlT!i.endo hoy, porque estamQS vivielr.do una. 

h.ora dramática, una hora .oscura y tenebrasa en 
la historia de la República. 

Por es.o es que esta gente que es la responsa­
ble de esta situación, vive CDn el credó en la be­
ca. atemorizada y sin la tranquilidad necesaria para poder dormir. Saben qu.e si mañana se abren 
aquí las compuertas que ellos han cerrado, que si mañana hay prensa libre, que pueda decir la. 
verdad, ent.onces van a salir a' luz todos estoS 
actos innobles, todas las malas acciones, todas 
la.s traiciones, todas las ignominias, todD el iIn­
menso mal que han hecho a nuestra Patria en 
el .orden interno y en el plano internacior..al. 

Esto es 1.0 que temen. Por es.o viven inventan_ 
do complots, apresandQ dirigentes. Por es.o ahora 
llrlsmo han cometdd.o la ignominia de lanzar a la 
calle a la familia del Diputado Araya de la ca­
sa que ocupaha desde hace cuatro años en una 
población obrera. 

Este Gobierno n.o le dió esa. casa. Se la dió el Presidente don Juan Antonio Ríos. 
También se ha aménazado al presidente del 

Part~dD Comunista, d~ Elía.s Lafferte, a qUien 
le dIÓ la casa ¡;:·ue actualmente ocupa el Presi­
dente don Pedro Aguirre Cerda, de lanzarlo de 
la modesta POblación obrera en que Vive en el barri.o Independencia. 

El:! señor PIAZ._ y que paga a tiemDQ. 
El señor ROSALES.- Se cree que en esta for­ma se defiende a la República y se mantiace la estabilidad del G<>bierno. 
El señ.or ATIENZA (Vicepresidente>.- En con­

f.ormidad al Reglamento, me veo en la necesidad 
de llamar al orden a Su Señoría y de pedirle que 
se concrete al proyecto que está en discusión. 

El señor ROSALES.- Tengo entendido que es­
tamos en la discusión general, y, además, estoy 
tocand.o un pr.o·blama que se relaciona con el pro­yecto en debate. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -EXacta­
mente, estamos en. la discusión general, perD no en la Hora de InCIdentes 

El señor ROSALES.- Ántes de referirme con­
cretamente a un rubro de estos suplementos de­
sC? .denunciar un h~h.o que me parece .otra Ígno­mIma. 
E~ este m.omento acaba de ser nDtificada de lan­

zamIento la madre del DiputadQ llEñor Bernard.o 
~raya, una PObre mujer anciana y enferma, que 
VIve con sus nietos, agobiada, doblada por el pe­
so . de los años, que se Pasa las noches en vela, COSIendo frente a su máquina para ganarse el pan. 
Esta n:ujer ha recogido a tres huérfanos, a quie­
nes alImenta y con quienes vive. Ella está tam­
bién amenazada de ser desal.ojada de su casa y 
lanzada a la calle por el delito de ser madre del Diputad.o Araya. 

. No vaya responsabilizar aqui a los Diputados 
del frente, ni los del lado pero quIero sí res­
ponsabilizar a estos señ.ore; Diputados k.ie:nbros 
del Partido Radical, quienes se han hecho cóm­
plices de estos atropellos inauditos. 

Ellos saben cóm.o viven los dirigentes del Par­
tido Comunista. Ell.oS saben perfectamente que 
aqUí no hay COlmeros, ni arribistas ni ladrones. 

Hay solamente hombres honestos, que viven con­
sagrad.os al ideal que siempre tuvier.on y al que 
han dedicad.o por entero sus vidas. ¿Por qué to­leraron esto? 
".40 ••••••• o •• " .......................... .. 
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-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento? 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HAB~ 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­
ble señor Rosales, Su Señoría no pUede expresar­
se de esa manera. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente ... 
El señor ABARCA.-¿Me permite una interrup-

ción, Honorable Diputado? " 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Rosales, pUede hacer 
uso de la palabra Su Señoria. 

El señor ABARCA.- El colega señor Gustavt» 
Olivares ha querido desvanécer aquí los cargos que 
se han planteado en esta Honorable Cámara. No 
tienen ellos de qué extrañarse, porque ya lo han 
pregonado públicamente y entre las filas de su 
partido que "la guerra es la guerra"; y aquí tie­
nen 1M consecuencias. Pero una cosa es necesa­
rio dejar establecida: el pueblO va a establecer la 
düerencia que existe entre una actitud y la otra; 
y dirá quienes han observado una posición ho­
nesta, y qUiénes son los que, efectivamente, tie­
nen respetabilidad o rectitud en sus procedimien­
tos. Yo solamente quiero decir una cosa: los par­
lamentarios del Partido Comunista siempre vivie­
ron en casas de vidrio, donde los puede ver to­

do el vecindario y como llegaron al Parlamento, 
así se van a ir. 'pero no ha sucedido lo Imsmo con 
los colegas del señor Gustavo Olivares. Entre nos­
otros no hay ninguno que se haya aprovechado de 
su cargo de parlamentario para levantar su for­
tuna personal. 

El señor OLIVARES.- Emplazo al COlega señor 
Abarca para que nombre al parlamentario a que 
se reIiere. 

El señor ABARCA.- Podríamos hacer una co­
sa más concreta y amplia: podríamos nombraJ 
una comisión para qUe investigue las condicio­
nes de vida de los miembros de su partido y del 
nuestro ... 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ~ ¡HO­
norable señor Olivares! 

El señor SANTAN:DREU. - ¡Nombremos la Co­
misión! 

El señor ,ATIENZA (Vicepresidente). - Hono­
rable señor Santandreu, ruego a Su Señoría di­
rigirse a la Mesa. 

El señor ESCOBAR DIAZ. - No se le oye 
nada, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS S~ORlES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar el HonorBible señor Abarca y le ruego 
a Su Señoría atenerse al proyecto en debate. 

El señor ABARCA. - Yo creo, señor Presiden­
te, que más serenidad que la que yo he guarda­
do no es posible mantener en esta Sala .. 

Yo no soy el que ha estado g¡itando ... 
El señor SANTANDREU. - ¡Nosotros tam­

poco! 
Lo único que hemos hecho ha sidó aceptar la 

invitación que Su Señoría estaba haciendo. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor ABARCA. - Si el Honorable senor 
Santandreu se siente afectado, muy bien. 

El señor SANTANDREU. - ¡NO me siento 
afectado, pero Su Señoría está haciendo una im­
putación calumniosa, y no estamos dispuestos a 
tolerarlo, sobre todo cuando tenemos una vida' 
limpia, porque trabajamos. Llevamos una vida 
modesta. 

El señor ABARe}. - Vamos a ver si acaso 
es cal<umniosa. 

La cosa es muy sencilla, señor Presidente, y tie­
ne íntima relación con la denuncia hecha por el 
Honorable colega señor Rosales. Nosotros, en pIe­
aencia del señor Ministro de Hacienda, y con to­
do el respeto que él nos merece persona.lmente, 
hemos estado criticando la gestión de carácter 
~conómlco-admlnlstratlvo del Gobierno, y hemoe 
formulado una afirmación concreta: que en esta 
Administración, y especialmente en estos últimos 
meses, han ocurrido toda una serie de desfalcos 
que la opinión pÚblica comienza a conocer con 
estupor. 

El señor" ALESSANDRI (Ministro de Ha.cienda). 
- De los cuales, muchos vienen desde hace va­
rios años. 

El seilor ABARCA. - SI, allá también quiert> 
ir. 

Lo que se pretende es sostener que esta es la 
consecuencia de los (tltimos diez años de Gobier· 
no radical-comunizante. 

El seiior ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) 
- No, no quiero decir eso. 

--HABLAN VARIOS SE1'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA. - Es esto lo que nosotros 
queremos establecer aquí: la autoridad moral que 
puede tener el Partido Radical y la que podamo!! 
tener nosotros. He aqui el hecho concreto. 

Por otra parte, señor Presidente, en este palll 
todos nos conocemos perfectamente bien, vamos 
cerrando todos un periodo parlamentario, de ma­
nera que es completamente posible hacer este ba­
lance de nuestras actuaciones, condiciones y me­
dios de vida. 

Yo pregunto, ¿qué está sucediendo con las co­
lumnas de los diarios, muchos de los cuales han 
sido sobornados, subvencionados, con fondos que 
tenemos que suplementar, como ocurre con lOS 
gastos destinados a la Presidpncia de la República? 

¿O es que no hay mordaza, no hay comproml' 
1\OS a este respecto? En realidad, señor Presiden­
te, Su Señoría no tenia razón, desgraciadamente, 
para aplicar el Reglamento, y lamentamos esta 
situación, porque sentimos gran respeto y con­
sideración por Su Señoría ... 

El señor REYES. - ¡ Muy merecidas! 
El señor ROSALES. - ¡ Porque se las merece! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. - Mu-

chas gracias. 
El señor ABARCA. - Pero ha,y algunos ru­

bros de esta suplementación de Presupuestos, que 
tienen relación directa' con esta gestión económlco­
administrativa. 

E~ proyecto de suplementos comprende, en el 
rubro de la Presidencia de la República, ParU­
das como las siguientes: "materiales y articUlO!! 
de consumo, 300 mÍl pesos". 

Estos no van a ser para darle de comer a los 
relegados de Pisagua ... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Son artículos de escritorio ... 

;' 
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El señor ABARCA. - AquÍ dice: "articulas de 
consumo". 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Sí como los lapiceros ... 

El ~eñor ABARCA. - Yo aconsejo al señor Mi­
nistro de Hacienda que no pIerda la calma ... 

El señor ALESSANDRI (MinistrC'l de Hacienda! 
- ¡Si no la pierdo! Tengo una calma asombro~ 
sa ... 

El señor ABARCA .• - Si alguien se tiene que 
saber de memoria estas cosas es, precisamente, 
Su Sefioría. 

Pero le ruego me deje terminar la lectura de 
los sunlementos que se piden para la Presidencia de la -República ... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Sólo estoy glosando cada una de las observa­
ciones de Su Señoría. 

El señor ABARCA. - Aquí se dicen otras 06·. sas más: 
"Rancho o alimentación, 200 mil pesos". "Gas­

tos generales de oficina, 25 mil pesos". "Mante­
nimiento de vehículos motorizados, 360 mil pe­
IiOS". "Varios e imprevistos -estos que nunca co­
noce el paÍs-, 235 mil pesos". "Adquisiciones, un 
millón qUinientos veinte mil' pesos ..... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) 
- Pero no se trata de adqUisiciones de Diputa­
dos ni de periodistas ... 

El señor DIAZ. - Es otra clase de bienes., 
-HABLAN VARIOS SEl\iORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) 
- Si el señor Diputado desea saber a qué se rp· 
liere esa Partida para m!tntenimiento' de ve­
mculos motorizados, debo decirle que se trata sen­
cillamente del cambio de los automóviles de la 
Presidencia, que tienen más de doce años d.e 
servicio, y cuyo mantenimiento cuesta 360 mIl 
pesos, porque los gastos de reparaciones son fan­
tásticos, por la antigüedad de los vehículos. 

El señor ABARCA. - En realidad, yo tenía 
otro concepto de los Parlamentarios. No creía 
que hubiera Diputados que se vendieran por una 
suma tan baja.". 

-HABLAN VARIOS SEl\iORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) - Yo no he dicho que se compren Diputados ... 
El señor ABARCA. - Yo tengo aún un poco 

de respeto por los Parlamentarios. 
, Porque a este respecto es necesario hacer no­

tar que hay gente que roba poco y otra que roba 
mucho. Yo distingo perfectamente entre una y 
la otra, y a muchos se les rinde pleitesía e in­
oluso se les saca el sombrero. Pero nunca me ha­
bía imaginado lo que el sefior Ministro parece 
creer que pensamos nosotros, en el sentido que, 
a través de estos suplementos del Presupuesto de 
la Presidencia de la República, se trate de la com­
pra de Diputados o de periodistas. No, señor Pre­
sidente. 

Pero sí estoy seguro de una cosa, y es que hay 
lUla seri~ de parlamentarios que tienen negociOS 
propios, y que se valen del FISCO para poderlos 
sustentar, entre ellos, está el propio señor Ros­
setti, .. 

El señor ROSSETrI. - ¿Qué negOCio tengo 
70? ¡ Digalo ! 

El señoil." ABAR4CA.- El propio diario "lA 
Opinión". 

Además, señor President,e, tiene una serie de 
otras cosas. 

El señor ROSSETTI.- ¿Qué co<¡as? 
El señor ABARCA.- Allá voy. 
Su Señoría ha solicitado empréstitos de insti­

tutos de fomento y de crédito en este país. cosa 
que no pueden alcanzar otros ciudadanos que 
realmente los necesiten, y mucho menos los par­
lamentarios de estos bancos. 

También profita, y esto lo subrayo, de subven­
cione.:; fis<:ales a través de avisos para su dia­
rio '" 

El señor ROSSETTI. - ¿Me permite, señor 
Abarca? 

"El Siglo", r'ecibió $ 1.000.000 de instituciones 
de crédito. 

El s~ñor ABARCA.- Si se me concede una pró­
rroga de mi tiempo, no tengo inconveniente en 
COllc'8der interrupciones. 

l:!:n estos momentos estoy formulando denuncias 
y el señor Rossetti no me deja continuar. 

ij!J señor ATIENZA (Vkepresidente). - Debo 
advertir a Su Señoría que le quedan tres minutos 
del tl~mpo del Honorable señor Berrnan. dentru 
d.el cual está hablanao. 

El señor ABARCA.- Señor Presidente. Otró 
aspecto relacionado con este asunto es la situación 
de los radicales con respecto a sus aliados. Yo 
<!o!n'Prendo perfectamente bien la trageuia que 
vive esta gente. Están en una especie de tierra 
de nadie, recibiendo el repudio y el ataqeu de to­
dos los sectores opositores. Esta es la verdad de 
las cosal;. No cuentan con la confianza de los 
partidos que apoyan al Gobierno y ni siquiera re­
ciben un trato digno. Reciben. además, el repu­
dio popular en todas partes en que se presentan. 

Los parlamentarios o los dirigentes de este par­
tido no pueael; llegar tranqUilamente a ninguns 
asamblea de carácter popular, sin experimentar 
el temor terrible dil sufrir las consecuencias del 
descontento popular que, va día a día, en aSCen­
so hasta transformarse en una sanción moral pa-1'a ellos·. 

Pero esto no es todo. No quiero dar los nom­
bres de los que ya han tenido que sufrir este re­
PUdio. 

Ahora, señor Presidente, ¿cuál es la actitud de 
la prensa que aparece como indepeudiente? 

Desde luego, yo puedo afirmar que estos diario8 
han sido favorecidos con granjerías y favores es­
peciales. 

Yo pregunto: ¿rectbieron o no, dólares baratos"t 
Claro que los recibieron. ¿Hay o no beneficios 
especiales para esta prensa? Claro que los hay. 

El señor ROSSETTI.- Desde hace diez años 
la prensa está recibiendo beneficios. Y el diario 
·'El SIglo", también los recibió. 

El señor ABARCA.- No toda la IJrcl1&o.. 
El señor ROSSETTI. - Sí. Honorable Diputa­

do. Toda la prensa ha recibido estos beneficios. 
El señor ATIENZA lVict;presidente).- ¡HOllO­

rabIe señor Rossetti! 
El sefior ABARCA.- ¿Qué prensa? 
El señor ROSSETTI.- Todos los diariO&. 
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El señorABARCA.- La prensa se justifica. 
Esta:' es una actitud dolosa. Si es, que hay rugún 
diario medianamente mdependiente que hubiertl 
recibido este beneficio. sin duda que lo ha recl­
Dido en la proporción de uno a mil. 

El señor ROSSETTI.- :'EI Siglo". recibió mu­
chos privilegios. 

El señor ATIENZA (Vice1)residente).- Ha ter­
minado el tiempo del .Honoraule señor Berman, 

Tiene la palabra el Honorable señor Rosales. 
que E'~tá il'iscrito a continuación, 

El señor ABARCA.- En ese tiempo voy a se­
guir usando de la palabra. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-' Puede 
cO:J.tinuar Su Señoría, en el tiempo del Honorable 
señor Rosales. 

El señor ABARCA.- Pero este es un aspecto 
del problema. señor Presidente. Veamos cómo 
trata esta prer:sa a los miembros del Partido Ra­
dkal. 

Si uno abre las páginas de "El Mercurio", ve 
que los comentaristas se refieren al desastre de 
diez años de desgobierno. Pero si nosotros hace­
mos un balance de los Ministros de Hacienda 
que ha habido durante estos Gobiernos. la ma­
yoria han pertenecido a las filas de Derecha. 

Entonces. señor Presidente. las malas gestiones 
administrativas ¿a; quién se las cargan? A lo~ 

radicales. 
Consecuencia de ello' es la ley del oro; este 

escándalo nacional, que fué aprobada con una 
prontitud extraordinaria, con todos los benefi­
cios habidos y por haber. ¿ Para qué? Indudable­
mente para gravitar dentro de esta política ad­
minist.rativa. ¿Y los beneficios para el país? Nin­
guno, porque la ley del oro significó un negOcia­
do para los que "lo venían acaparando desde hace 
tiempo. Pero el pequeño minero, el "pirquinero", 
que debe romperse la espina dorsal en el interior 
de las minas, ya que es el que saca el oro, no re­
CID€ nada. Pura éstos no hubo beneficio. 

Esta es la política a cuyo desarrollo se ha pres, 
tado el Partido Radical. Esto también, Hono­
mble señor Santandreu, se llama deshonesti_ 
dad.. 

El señor SANTANDREU .-¿A quién se lo dice? 
El señ<lr ABARCA.-Se lo digo a Su Señoría, 

porque también es responsable de ooto. 
El .seüor SANTANDREU .-¿Por qué? 
El sefior ABARCA.-Le voy a c.ecir por qué. 
No basta con que algunos se llenen los bolsi-

llos, g:'acias a esta política de despilfarro del Go­
bierno. Hay también sancicnes para aquellos que, 
a¡parentemente. no se benefician económicamente, 
;¡ero que, mG1'al o políticament-e, son responsables 
de toda esta d,esgraciada política administrativa; 
nevaoda por el actual Gobierno. 

El señor SANTANDREU .-En mi intervención 
en el lIebat2, n:ando se trataba la ley sobre 
el OTO y su explctación. cuando usaba de la pa­
labra el Honorable SEñor Berman, poda'á Su Se­
ücria ver cuál es mi ¡x;siciól1 al respecto. 

El señor ABARCA. -Esta es la responsabilidad 
qu-e le corr>üsponr:.e a lo, Diputados como eI Ho­
norable señor Santandreu ... 

El señor SANTANDREU.- Vuelvo a decir que 
intervine en el debate insistiendo en el error y la 

gravedad que significaba permitir la internación 
de grandes cantidades de oro, que no iban a be­
aeficiar a la mineria na,cional, y que perjudicarí-an 
la economia del pas -

Su Señora puede ver perfectamente esta inter­
vención en la versión de la sesión respectiva. Más 
aún, en la Comisión de Hacienda hice in~icación 
para evitar este error. Una de las observaciones 
tU" hizo Su Excelencia el Presidente de la República 
a es:a ley ,s,e fLmda en esta idea y se evita la in­
tETvención del oro extJ'anjero. El Partido Radical 
votó en contra de este proyecto e hizo prooperar 
l8.' observaciones que Su. Excelencia le hiciera a. 
la ley. 

No es Su S€ñoría el llamado a darme normas 
d€; honorabilidad. porque las tengo muy arraiga­
das en mi perS<Jna. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El i':eñor ATIENZA (Vicepresiaente)- ¡Honora­
ble &eñor Rassetti! 

El señor ROSSETTl. -¿ y el gran oontrabando 
d,e oro a la Argentina? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-¡Honora­
blE ,-eñor Rossetti! 

Rl:ego a los señores Diputadoo se sirvan guar­
da r silencio. 

Ruego al Honocrable señor Abarea se sirva 
continuar sus observaciones dentro de la materia 
que contiene el proyecto que estamos discutiendo. 

El señor ABARCA. -Estoy analizando la polí­
tica administrativa del G<Jbierno. 

El ,;,efíor ATIENZA (Vicepresid,mte) - Puede 
ccntinuar Su Señoría. 

El seúor AJ;3ARCA.- Siempre he manifestado 
que el' e"~ta matena es necesario guardar sereni­
c:.ad. Yo llevo ocho años en el Pa.rlamento. Llegué 
¡JObre y me voy más pobtede lo que llegué, por­
que ningún beneficio he sacado en este sentido. 
Ppr:.> el Honorable ~eñor Ros.s~tti, por ejemplo.:. 

El señor ROSSETTI.-Y su autito, por ejemplo, 
'.es de los obreros? 

El señor ABARCA.-Se lo regalO. 
El señor ROSSETTI. - Regál,eselo a quiénes se 

!<J debe o quédes<e con él, no más. 
El seflor .\TIENZA (Vicep_'esidente) ,- HOIÍora­

blt" o,eñor RoS:':etti, ruego a Su seño.ía se si.rva 
gua.dar silencin. 

RUego al Honorable señor Abarca, referirse al 
problema en debate. 

El &eflor ABARCA.-Esta e", señor Presidente, 
la forma de emponzoñar la reputación de un Di­
putado. 

-HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El seúor ROSSETTJ:.-De'spués que nos insulta 
a nosotros ... 

El señor ABARCA.- He expuesto hechos con­
cretas. Por eoo, cuando ~l H<Jnorable señor Ros­
setti habla de un autito, pongo este auto a rus-. 
posición de 'la M0sa para Que se lo regale al Ho­
nnrable señor Rossetti, si es que existe. 

El señor DIAZ.-o a quipu quieTa. 
El señor ABARCA.-No, al Honorable aeño: 

Ro..<>s e t ti. 
El señor ROSSETTl.-A qUién corresponde; &1 

del accideLte ... 
El señor ABARCA.-Pero si eSto no es efectivo; 

si ese parlamentario no dice la verdad, propongo 
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que el valor de ese auto ,sea entregado a esos 
niñOs, a esa familia ... 

El seÍi(¡r ROSALES.-Muy bien. 
El señor DIAZ.-¿Aoopta " no? 
El reñor ROSSETTI.- Acepto que se le pague 

llJ elel accidente. 
El reñor DIAZ. -El Intendente "soc·ialista' hizo 

dropojar de la vivienda a la familia del Dipu­
tado Bernardo Araya. 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor DIAZ.-La familia del Diputato Ber­
naroo Araya está en la calle por culpa de ese 
Intendente . 

El señor ATIENZA (Vicepre6idente).- Ruego a 
los Honm-ables Diputados se sirvan guarrtar si­
lenCio. 

Ruego al .Honorable señor Abarca Se sirva con-
cretarse al debate en que estamos en estos mo­
mentos. No puede seguir la Honorable Cámara 
sesionando en esta forma. 

El señor ABARCA.-Lo lamento mucho, señor 
Presidente, pero quIero irulistir en esto. No se 
trata rolamente de ver si vamos o no a suplemen­
tan' estos ítem. Tenemos que vell' el carácter que 
esto tiene.' Tenemos qUe ver el carácter poUtico, 
fI,dn'linistra.tívo y moral que est.o encarna. Por eso 
insisto en lo mismo, y frente a la' indicación que 
he hecho, solicito de la Mesa que pregunte al 
Honorable señor Rossetti si acepta o no. 

El señor ROSSETTI.- Acept.o que se pague al 
que accident.ó. Que se pague a ese niñito. 

El señor DIAZ.-Diga si acepta o no ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­

rable señor Díaz ... ! 
El señor DIAZ.- '" qUe se dé la plata a la 

familia del Dinutado Araya. 
El seiior ROSALES. - Lo conmino a que se 

pronllIIlcie. 
El señor ATIEJNZA (Vicepresidente).- Hono­

ralble sefior Rosales, ruego a Su Señoría se sir_ 
va guardar silencio. 

El !leñor ROSALES.- Debe pronunciarse. 
El sefior LETELIER.-Que le pague a la fa­

milia del accidentado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Hono­

rable señor Roosetti, voy a llamacr al orden a Su Señoría. 
Ruego al Honocra,ble señor Abarca coctinuar 

dentro del debate que corresponde y dirigirse a la Mesa. 
El Eeñor ABARCA.- Bien, señor Presidente, 

dejo esto a diE¡posición de la Mesa. 
Ahocra bien ¿es o no efectivo que esta poli­

tica actministcrativa no ha beneficiado al plI!eblo? ¿1E.s .o no efectivo que 10 perjUdica? Indudable_ >ue!t:·te que 10 perj.u<dica. Y el propio Señor Ales-. 
sandr1. en una expOSición hecha al páis. a' pcropO­
sito de la petición hecha por los empleadOS 'S-e­mifisca1es para que se les concediera una gratL ficación y se les reaju~taran sus sueldos, reco­nacia el estado de crisis por que atraviesa la economía en nuestro país. 

De esta enónea política ecor..émica, hay res­
por..sables. Algll1Ilos echan la cuJpa de esta situa­
ción a la política radicaLcomunizante que se se­
gui~. Sin embargo, el país sabe lo <;:,ue está su­
cediendo y está al tanto, por decirlo así, de los 
altíbajos d€ la política nacional, de los entretelo­
nes de ella y hasta de los compromisos de baja mox:ta que se proyectan. 

s 

El propio señor Ministro de Hacienda es nc­
tima, pcrecisamente, de estos hechos. ¿Acaso no 
es efectivo que, como consecuencia de esta ges_ 
tión a<lllünistrativa, t hay toda una campaña en 
marcha para reE¡ponsabilizar y tirar por la bor­
da, como esos limones estrujados, al señor Mi­
nistro de Hacienda, porque r..o está <le acuerdo 
con un sector del Partido Llbecral? 

El señor ACHARAN ARCE.- Eso no es efec­
tivo. El señor Ministro cuenta con la confianza 
del Partido Liberal. 

El señor ABARCA.- ¿Acaso el señocr Achal'án 
Arce puede negar lo que acabo de decir? 

Ya los comunistas, desde hace mucho tiempo, 
no creemos en esta "política de caballeros". por_ 
quP. con ella se ha engañado mucho a la cl,.ase obrera chilena. Esta "política <le caballeros" es 
la que ha arruinado al país, porque esta gente 
que se pone cuello duro nunca se respoll.'labilizs_ Además, el Honorable seliior Achacrán AIee, a 
quien respeto por sus canas, y co puede desmen­tir 10 que digo: que existe esa gestión para echar 
lIibajo al señor Alessandri. .. 

El señor ACHARAN ARCE. _ Una vez Jllá¿¡ 
debo decir a Su Señona que eso no es efectivo -HAOCAN VARIOS ~ORES DlIPUT.ADOS A LA VEZ. 

El SJeiíor ACHARAN AROE.- ¡Eso no es afecti­vo! 
El señor DURAN (don Julio)._ ¡TOdo el m.Wl­<te sabe que es cierto! 
El señor ABARCA.- Esta es una de las in_ m<Jralidades administrativas de este Gobierna. Hay otras más. 
Otra d~ ellas' es la que se refiecre a los relega­clos de Plsagua. 
¿Desmintió o r.o el Gobierno, pocr intermed10 

de :U8 re'presentantes oficiales, que los relegadOlS 
hab~an declarado la huelga del hambre? Mani­festó que no habia tal huelga porque los rele­gados estaban recibiendo alimentos. 

Y 'El DiariQ Ilustrado", entre cuyos inspirado_' res se enooentcra el Honorable señQr Canea Le­
teliier; que Sigue wr:a doctrina Bocial-cristiana que dicen ser hombres católicos que no rnlenten: 

c; .. ue no son capaces de faltar al mantenimiento de la Ley de DiOS, diario escrito por católicos, pocr gente que se confiell.'la, ayuna y comulga 
etcétera, expresa que el señor Reinaldo NúñeZ: 
ex Diputado de e&te Parlamento, habia sido SO!'­prendido tomando desayuno en P!sagua. 

¿Es o no es frescura ésto? ¿E::; o no es produc_ 
to del ambiente de inmoralidad administrativa, 
de la falta de autol'1dad que hay en el Ejecuti­vo para ponecr orden en estas cosas? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- RI\lego 
a Su Señoría mar.tenerse dentro del pcroyecto en 
discusión. 

El señocr ABARCA._ ¿Cuál es la verdad en es­ta información? 
El Eeñor Núñez no está en Pisagua, pues, por 

razones de Ealnd, el señor Núñez salió de a.llí re. legado al puerto de Caldera. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor PresL dente, estamos discutiendo el pcroyecto de suple­

mentos y no ~stamos tratando de desayunos ... El señor ATIiB.:NZA (VicepresidenteL- Ruego al 
Honorable' .señOr A<barca que se mantenga dentro 
de la materia del proyecto qUe estamos dil;0\1-
tiendo. 

El señol' ABARCA.- Nosotcros sabemos. perfec­
tamente distinguir ... 
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El señor ATIENZA (VÍ<:epres.i.dente).- PermL 
tame Honorable Diputado. 

Ra.' llegado la hora de término del Orden del 
Día. 

4.-8USPENSION DE LA SESION. 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente) ~ Se sus­
pende la sesión por quince minutos. 
.. -Se suspendió la sesión. 

" 
5 -INCIDENTES PROMOVIDOS POR PERSO-

NAL DE LA CAJA DE EE. J;>P. Y PP., DES­
PUES DE LA ULTIMA SESION DEL CON­
SEJO DE ESA INSTITUCION. - PETICION 
DE OFICIO. '. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Contr-
núa la sesión. . . 

Le correspond~ el primer turno al ComIté Con­
servador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa­

labra señor Presidente. 
El 'señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 

usar de la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor Presi­

dente en representación del Honorable Senado, 
form~ parte del Consejo de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, y quiero dar cuenta a la 
Corporación de un hecho ocurrid,o ayer, al final de 
la sesión del Consejo, y que voy a relatar. 

El señor DIAZ. - Perdóneme, Honorable Di­
putado ¿de cuál Caja es Consejero Su Señoría? 

El s¿ñor CORREA LETELIER. - De la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

El personal de esta Caja, señor Presidente! so· 
licitó un anticipo de un mes de sueldo, anticlpo 
que el Consejo de la Institución le concedió, en 
su penÚltima sesión'. 

El Director, General de Previsión Social, en uso 
de atribuciones legales, vetó dicho acuerdo, veto 
que fué sometido a la consideración del Consejo. 
en su sesión de ayer. 

El Consejo rechazó el veto por 8 votos contra 
6; pero, como legalmente se requieren los dos ter­
cios, se entendió que no prosperaba el primitivo 
acuerdo del Consejo y, consecuencialmenüe, el an­
ticipo de sueldo solicitado por el per¡,onai quedó 
denegado. 

Con gran sorpresa de los señores Consejeros, un 
grupo de empleados de más o meno~ unos 40 ~ 
50 se instaló en el recinto de la CaJa Y eIectuo 
m~nifestaciones de inoultura, indignas de qUienes 
son funcionarios semifisoales. 

Particularmente, señor Presidente, las injurias 
y groserias fueron dichas en contra del Director 
General de Previsión Social, don Julio Bustos, 
quien, en nuestro conoepto, no hacía otra cosa que 
cumplir con su deber y con, el mandato de la ley. 

Estas manifestaciones hostile;; fueron extendidas 
a otros miembros del Consejo; pero, repito, se di­
rigieron más específicamente contra el señor Bus­
tos, que h!lJbía sido el autor del veto. 

Quiero levantar mi más enérgica protesta por 
~ta actitud. ' 

Estoy seguro de que por este camino los emplea­
dos semifiscales jamás obtendrán lo que ellos de· 
Bean, porque es precisamente hacer el juego a los 
que desean el derrumbe de las instituciones. 

Quiero, señor Presidente, que se dirija oficio, 
en mi nombre, al señor Minist,r~ de Salubr~dad, 
para sollcitarle que un funclO~arlO de. ese Minis­
terio, y no de la Caja menClona~a, mstruya el 
correspondiente sumario y se aphquen las san­
ciones a los culpables. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viara el oficio, correspondiente en nombre de Su, 
Señoria. 

El señor CONCHA. - En nombre del Comité 
Conservador. 
, El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En nom­

bre del Comité Conservador se enviará el oficio 
correspondiente !'tI señor Ministro de Sal'lbridad 
con las observaciones que ha formulado el Ho­
norable sefior Correa Letelier. 

6.-INCUMPLIMIENTO POR LA EMPRESA PE­
RIODISTICA "LA HORA" DE UN CONTRA­
TO CELEBRADO CON LA CAJA DE EE. PP. 
Y PP. - PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER. - Sefior Pre­
sidente, también quiero informar de un hecho del 
cual he tomado' conocimiento en el desempeflo de 
mis funciones de Consejero de esa institución. 

La prensa, con algunas excepciones, adeuda a 
la Caja Nacional de Empleados Públ1cos y Perio­
distas imposiciones de su personal ascendentes a 
cerca de $ 14.000.000. 

El Consejo, en reiteradas ocasiones, ha dado. 
instrucciones precisas a la Fiscalía y al Departa­
mento de Periodistas para que se requiera de las 
empresas afectadas el p9,gO de esas obligaciones, 
y ya muchas de ellas han hecho proposiciones de 
convenio que se están cumpliendo mediante el pa­
go de letras escak'nadas. 

Una de las empresas que se encuentra en atraso, 
y que adeuda una de las sumas más altas, es la 
empresa del diario "La hora" ... 

El señor GODOY. - ¡No puede ser! 
El señor CORREA LETELIER. - Adeuda una. 

suma levemente superior a los $ 3.000.000, por im­
posiciones de su personal, y su Consejo Directivo o 
la Gerencia, no pUedo precisarlo, entró en convenio 
con la Caja, a fin de obtener facilidades para su 
pago. Se firmó un convenio que cubrf'a solamente 
¡ma parte de las Imposiciones atrasadas, y se dió 
como garantia la maquinaria de esa empresa, en 
¡lrenda industrial de segundo grado, porque el 
acreedor de primer grado era el Instituto de Cré­
dito Industrial. 

El señor ROSALES. - J Esos son sus aUados! 
El sefior CORREA LETELIER. - Los organis­

mos respectivos de la Caja apremiaron a ese dia­
rio para que hiciera una proposición total de con­
venio y regularizara su situación frente a la ins­
titución; esto no se ha podido conseguir hasta la 
fecha, porque es pÚblico y notorio el desastroso 
estado comercial de esta empresa. 

Por mi parte, no deseo que este hecho quede en­
cerrado sólo dentro de las cuatro paredes del Con­
sejo de la Caja, y por eso me siento en la obli­
gación moral de darlo a conocer a la Honorable 
Cámara. 

En el curso del presente mes, algunas maqui­
narias dadas en ,garantía fueron subastadas por 
orden de la dirección de "La hora". Desconozco 
si esta orden' surgió de su Gerente o de su Con-
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sejo Directivo; pero, en todo caso, fué dada por 
quien tenía autorización legal para hacerlo. 

El remate se efectuó el 16 de noviembre, según 
avisos publicados en la prensa. El producto del 
remate fué en parte abonado a la deuda con el 
Instituto de Crédito Industrial, primer acreedor 
prendario, y el resto, que debió haber sido entre­
gado íntegramente a la Caja de Empleados Pú­
blicos, fué invertido en otros fines. 

El señor DIAZ.- ¿qué fines? 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, los contratos de prenda industrial están 
regidos por la ley 5,687, de 17 de septiembre de 
1935, cuyo artículo 25 establece que el contrato de 
prenda industrial garanti2i3 el derecho del acree­
dor para pagarse, con preferencia a cualquiera 
otra obligación. del monto del préstamo, intereses 
y costas. 

O sea, se trata de un crédito privilegiado es­
pecialísimo, superior incluso al crédito privilegia­
do de primera cIase del Código Civil. 

Por tanto, señor Presid~nte, el art:culo que he 
leído demuestra que el producto del remate de­
bió haberse destinado ínbegramente al pago de 
los acreedores prendarios, qUe eran el Instituto 
de Crédito Industrial y la Caja de Empleados Pú­
blicos y Periodistas. 

El artku10 49 agrega: 
"El deudor qUe disponga de las cosas empeña­

das como si no reconocieren gravámen o que cons­
tituYa prenda sobre bienes ajenos como propios, 
incurrirá en la pena de presidio menor en su gra· 
do medio a máximo". 

El .rtíaulo 36 dispone: 
"SI los bienes dados en prenda fueren transfe­

ridos sin preVia cancelación de los valores a cuyo 
reembolso se encontraren af.ectos o sin autoriza­
ción previa del acreedor, podrá exl'girse el pago 
inmediato al actual tenedor. En este caso, una 
vez qUe' sea notificado de pago, tendrá un plazo 
de cinco días para que cancele la deuda o aban­
done ante el depOSitario designado las especies 
qu-e reconocen el gravamen prendario". 

En resumen, señor Presidente, la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas ha sido burlada por 
este deudor, que ha subastado las maquinarias 
dadas en prenda. sin consentimiento del acree­
dor. 

Naturalmente, la Caja deberá ejercitar la ac­
ción a que he aludido, del artículo 36. y reque­
rirá de los actuales tenedores de las maquinarias 
su entrega inmediata, sin perjuiciO de los dere­
chos de- estos teroeros para ejercitar acción con­
tra la firma deudora. 

No quiero anticipar opiniones sobre sI esta ven­
ta ha sido de buena o mala fe. Carezco de ~n­
tecedentes, pero cr€o que hechos tan graves que 
afectan a la previsión del personal de] diario "La 
Hora", y que afectan a la estabilidad económica 

de un organismo del cual formo parte como man­
datario del HonOTable Congreso, no deben que­
dar dentro de las cuatro paredes del Consejo y 
deben ser expuestos ante la opinión pública. 

El día de mañana habrá sesión del Consejo y, 
naturalmente, IO's Consejeros parlamentarios. y 
estoy cierto que en ello nos acompañará el res­
to de los señores Consejeros, haremos las indica­
ciones pertinentes pal'a qUe se entablen las accio­
nes civiles y crimínaleE ·del ca~o. a fin de res-

. guardar los derechos de la Institución. 
El señor ROSALES. - Es el diat:io del Gobier­

no. 

7.-LABOR DESARROLLADA POR LA COMI­
SION DE TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL. - RESPUESTA·A OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR EL S~OR LEIGHTON, 
EN SES ION PASADA, SOBRE LA MATERIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ El Ha· 
norable señor Pereira Larraín tiene la palabra a 
continuación. 

El señor PEREIRA LARRAIN.- En la sesiÓB 
celebrada POr está Honorable Cámara, el 24 del 
presente mes, el señor Leighton, respondiendO a 
una puhlicación de prensa, creyó del' caso refe­
rirse a 18, labor qUe pudo haber hecho el Partido 
Liberal Y el Partido Conservador en el presente 
período parlamentario. En especial se refirió a 
la .Comisión de Trabajo Y Legislación Social que 
tengo la honra de presidir, quejándose de sus 
faltas de' labor. 

Sin comentarios, me limitaré a dar algunos an­
tecedente!>. 

En el perÍodo 45-49, la Comisión ha relebra­
do 104 Sesiones Y de ellas corresponden a la 
actual l"gislatura extraordinaria, -desde el 3 al 
25 del presente mes, 4 sesiones. 

El señOr DIAZ.- ¿Cuántas de esas sesiones 
fracasaron? 

El señor PEREIRA LARRAIN. - Seria largo 
y fatigoso enumerar todos los proyectos que se 
han despachado, cosa que puede comprobarse en 
cualquier momento; de manera que señalaré sólo 
algunos: 

Mejoramiento económico de los Empleados Ban­
carios. 

Modificación de la L~y número 7,295. de Emplea­
dos Particulares. 

Cr.eacíón de la Caja Bancaria de Pensianes. 
Proyecto, sobre mejoreros y compradores de si­

tios a plazo. 
Constitución de Juntas de Conciliación y Ar. 

bitraje. 
Pr--2visión Social para Preparadores y Jinetes. 
Previsión Social para personal de imprentas en 

la CRja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
rioc!lstas. 

Inf'nmr.atibilidad entre Jubilación y Desahuc10 
para periodistas. 

Fundación Educacional y Vivienda obrera Ber­
nardo O'Higgins. 

Composiciém de las Juntas CIasifioodoras de 
Emp;€adoR y Obreros_ 

Modificación de la jornada de trabajo de los 
Radiotelegrafistas. 

Indemnización por años de servicios a los obre­
ros de las fábricas de explosivos. 

Jubilación de empleadOll municipales. 
Cambio de régimen 'le previsión para los em­

pleados de la Fábrica de Material de Guerra. 
Derogación del límite de 18 años para formar 

'Darte de 51ndlcat~. 
Primero y Segundo Informes del pro~cto so­

bre planta y sueldos del personal del Crédito Po­
pUlar y Casas de Martillo. 

y un sinnúmero de proyectos sobre transferen­
cia de terrenos a distintas Cajas de Previsión So­
cial. 

En cuanto a los asuntos que el señor LF~i!!hton 
citó esPecialmente, debo decir que los MenAAies 
sobre salario vital y sobre construcción de b:ibi~ 
taciones para campesinos fueron recibidos pOr la 
Comisión en m'1.yo de 1947, Y que, aunO'lP h1tn n· 
gurado en tabla en diver~ru; oportunidades, no 
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se ha logrado despacharlas porque, como el pro­

pio señor Leighton lo recordará, las tablas de las 

sesiones experimentaban constantemente cambios 

en el orden de los asuntos, gracias a las urgencIas 

pedidas y a las urgencias retiradas constante­

mente. 
El proyecto sobre indemnización por años de 

servicios de los obreros se encuentra despachado 

y está en el Senado desde el 7 de junio de 1944. 

Puedo asegurar a la Honorable Cámara que 

la Comisión de Trabajo y Legislación ha desarro­

llado y desarrolla una labor seria, concienzuda y 

3Jbnegada, sin estridencias, ni demagogias, y que 

105 miembros cons,ervadores de ellas aportan, sin 

halagar y sin fines electoreros, el contingente de 

su esfuerzo, de su dedicación y de su inspiración 

patriótica a una adecuada y comprensiva legisla­

ción social. que es la materia de su competencia. 

El señor TAPIA.- De muy cerca viene la re­

comendación. 
El señor DIAZ.- En esa Comisión se trabaja 

una hora los días miércoles. 
-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 

ALA VEZ. 
El señor DIAZ.- y han fracasado muchas de 

sus sesiones. 
El señor PEREIRA LARRAIN.- Yo he dado 

lectura a numerosos proyectos que se han despa­

chado. Sus Señorías hablan para la galería, di­

ciendo falsedades; en cambio, yo he dad~ deta· 

lles que se desprenden de las propias actas de 

la Comisión. 
-HABLAN VARIOS SE:r:l"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

rable señor Díaz Iturrieta, voy a llamar al orden 

a Su Señoría. 
El señor PEREIRA LARRATN.- Yo h~ dado 

datos oficiales y Sus Señorías falsean los hechos. 

-HABLAN VARIOS SEiStORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor PEREIRA LARRAIN.- Yo estoy di­

ciendo 10 que se c:esprende de las actas de la 

Comisión, y no me importa lo que digan Sus Se­

ñorías que vienen a mentir, pare que los aplau. 

dan los sindicatos a los cuales explotan. 

El señor ROSALES. - i Su Señoría es un inso. 

lente! 
El señor PEREIRA LARRAIN.- Son verdades 

amargas para Sus Señorías. 
El ~·eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha tel­

minado el tiempo del Comité Conservador. 

8.-INCORPORACION DE DOS PROYECTOS 

DE LEY A LA CUENTA DE LA PRESENTE 

SESION. 
El Reñor ATIENZA (Vicepresidente).- Con. la 

venia del Comité Liberal, voy a solicitar el asen­

timiento unánime de la Corporación. a fin de que 

se a·cuerde incorporar en la C·enta de la se­

sión de hoy el proyecto que amplía al Instituto 

de Economía Agrícola la cap1cidad de adquiSi­

ción de trigo, y el que otorga la garantía del Estado 

a empréstitos o créditos que contraten en el ex­

tranjero la Corporación de FOTIlpnt·o de la Pro­

ducción o los Ferrocarriles del Estado, 
Si le parece a 'la Honorable Corporación, se 

darán por incluidos en la Cuenta de hoy. 

Acordado. 

9.-AUTORIZACION A LA POLLA DE BENE­

FICENCIA PARA REALIZAR UN SORTEO 

EXTRAORDINARIO ANUAL. - RECTIFI­

CACION DE UN ERROR. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Quería 

solicitar también de la Honorable Cámara lo si­

guiente: se acaba de devolver por el Honorable 

Senado el proyecto, ya aprobado por esta Cor­

poración. que autoriza a la Polla Chilena de Be­

neficencia para realizar un nuevo sorteo anual, 

como una forma de otorgar recursos a la Socie­

dad Protectora de Estudiantes Pobres y otras ins­

tituciones. 
El Honorable Senado ha modificado el nombre 

respectivo, porque la Sociedad- Protectora de Es­

tudiantes Pobres había cambiado su nombre con 

anterioridad, según Decreto Supremo N.o 4,766, 

de 30 c1e octubre de 1946, por el de "Liga Pro­

tectora de Estudiantes de Santiago". 
El señor BERMAN.- ¿Por qué volvió del Ho­

norable Senado este proyecto, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (VICepresidente).- Para 

.rectificar únicamente el nombre de esta. Ins­

titución, pues la Honorable Cámara había con­

cedido estos recursos a 1a Sociedad Protect:>ra de 

Estudiantes Pobres, pero ese no es el nombre ac­

tual de ella, sino el de Liga Prot~tora de Estu-

diante$ de Santiago. . 
De manera que so1icitaría el asentimiento uná­

nime de la Sala, para aceptar la rectificación 

proput-sta. 
El señor TAPIA.- ¡Muy bien! 

El señor BERMAN.- ¿Me permite, señor Pre­

sidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señorla. 
El señor BERMAN.- La Honorable Cámara 

no introdujo ninguna modificación al proyecto ... 

El señor A'l'IIENZA (Vicepresidente).- ¡Ningu­

na! 
El señor BERMAN.- EntonctS, ¿pc: qué vuel. 

ve desC:e el Honoral:>le Senado? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Porque 

fué el Honorable Senado el que cometió el errm­

y es la Cámara de origen. 
El señor BERMAN .-El proyecto fué aprobadO 

en primer trámit,e constitucional.,. 
El señor ATIENZA (Vioep'residente).- Con un 

error. 
El señor BERMAN. - ... vino en segundo trá.­

mite a la. Honorable Cámaifa. la que lo 3lprobó 

sin ninguna modificaCión; luego debió haberse 

comuni'cado el proyecto al Presidente de la Re<pú­

blka prura su pmmulg(loión. 
El señor ATIENZA \Vicepri.'sidentel.- P<Jr eso 

",5 que he recabado el aseutimie:gto unánime de 

la Honorable Cámara y se hizo Jo mismo en el 

Honorable Senado .. 
Si le parece a la HonOirable Cámara, rusÍ se 

acordará. 
El señor HOLZAPFEL. - señor P1"esi<::ente. 

quisi!era haC€1' una obServación relacionada con el 

cambio de nombre de esta ins,titución. -porque 

dice el proyeeto despachado que se ta-ata de la 
Liga de Estudiantes Pobres ... 

El :>eñor Y A:ÑEZ. - R.eglamenta-rinmente no se 
va a poder hacer eso, señor Presidente, porque 

------ - _._- -



576 CAM:ARA DE DIPUTADOS 

hay Wl artículo del Reglamento que d1ispone que, 
una vez terminada la discusión de un proyeoto de 
ley, no se puede, ni aún por la unanimidad de 
la Honorable Cámara, volver a trata4"10 .•• 

El señor ATIENZA (Vicep'residente). - No es 
cuestión de discutir nuevamente la m.il5ma mate-
118, sino de rectificar un error de hecho en el 
nombre de una de las insotituciones favorecidas. 

El señor TAPIA.-Tíene que ser por vía de veto. 
El señor YAJ'iI"EZ.- Tiene que ser materia. de 

veto. 
-HABLAN' VARIOS SEJ'iI"ORiElS DIíPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor HOLZAPFEL.- Señor Presidente es 

que ... 
El señor ATIENZA (Vi~presic:.ente);~ No hay 

acuerdo. 
El señor BERMAN.-Los Uberales se oponen ... 
El señor YAJ'il"EZ.-¡Si no nos oponemos! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Habría 

acuerdo para hacer la rectificación propuesta? 
Acordado .. 
Tiene la palabra el Honorable señor Yáñea. 
El señor HOLZAPFEL.- ¿Me permite, señor 

Presidente, para hacer una' aclaración r€iSpecto, 
de este proyecto? 

Se habla en este proyecto de la Liga de Estu­
diantes Pobres de Santiago. Pero yo tenia enten-' 
dido que la Honórable Cámara despachó este pro­
yecto para atender a las ne,?esidades de los es,tu­
diantes pobres no sólo de Santiago, sino de todo 
el país, absolutamente ... 

-HABLAN VARIOS SEJ'iI"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATtENZA (Vicepresidente).- Es en 
beneficio de una institución de-terminada, y esa 
es la Sociedad de Estudiantes Pobres, que hoy 
ha cambia su nombre y se denomina "Liga de 
Estudiantes de Santiago" ... 

Es exactamente lo mismo ... 

lO.-INCIDENTES PROVOCADOS POR. PER­
SONAL DE LA CAJA DE EMPLEADOS PU­
BLICOS y PERIODISTAS DESPUES DE 
LAS ULTIMAS SESIONES DEL CONSFJO 
DE ESA INSTITUCION.-ADHESION A 
UNA PETICION DE OFICIO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
pa.1abra el Honorable señor Yáñez. 

El señor YAJ'il"Ez.-Señor Presidente, el Hono­
rable señor Correa Leteliecr: se ha anticipado a 
tratar dos puntos que yo también me proponía. 
abordar en esta sesión. 

Comprurto con Su SeñOTía la misma indigna­
ción ante la incultura demostrada por unos po­
ros empleados de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, al vejar a alP;unO/l 
Consejeros c:~. esa institución. muy eSIP~almen­
te al señor Director de Previsión Social, doctor 
don Julio Bustos. quien no había hecho Q.tra cos" 
que cumplir con su de1¡JeT ... 

Por eso, señor Presidente, me asocio a la pe­
tición de envío de un oficio que ha hecho el Ho­
nOTable señor Canea. al sefíctr Ministro de Sa­
lubridad, rogando a Su Señoría se sirva agregar 
el nombre del Comité Liberal a ·esa petición. 

El señor ATTENZA (Vicepre¡;idente) .-Se agre­
ga;rá el nombre del Comité Liberal al oficio que 
se enviará al señor Ministro de Salubridad. 

11.- INCUMLIMmNTO DE OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS CON LA CAJA DE EM­
PLEADOS PUBLICO S y PERIODISTAS POR 
LAS EMPRESAS PERIODISTICAS "LA NA­
CION", "LA HORA" Y "EL SIGW" 

El señor YAl'tEZ.- El Honorable señOil' Co1'l"e1l. 
ha, tratado el CMO particular del dliaaio "La ho­
ra'. 

Debo recordar a la HOllQ["a.blc Cámara que, ha.­
ce más o menos dos meses, al término de la le­
gisJatura, ordinaria, dí a conocer a eH!]., en cum­
plimiento del mandato que me impone su repre­
sentación en el Consejo de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, la situación que 
se había creooo para cl diario "La Nación" que, 
debienC:o una suma con.siderable de dinero, ma­
nifestó qUe estaba poco menos que en quie,oo-s.. 

Sin embargo, apa,reció después en Sus balances 
una utilidad, la cual fué compMtida por SJUS propios 
dirigentes, sin que los fondOS de previsión de sus 
empleados fueran depositados en la Caja ... 

-HABLAN VARIOS SEJ'iI"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (VLceipresj,dente).- Hono­
r",ble señor R06Setti, ruego a Su SeñOil'ia se sn-va 
observar el Reglamento. 

El señor YAJ'il"EZ.-Has,ta esta fecha, lamento 
que así sea., el señor Ministro del Interíor no ha 
contestado satisfactoriamente el oficio que la 
Honorable Cámaira le envió a fin de que la in­
formara acerca de cuáles habían sic:.'o las utili­
dades de la, empresa "La Nación", y entre quiénes 
se la habían repartido, y respecto a la designa­
ción de Inspeetores de la Contralo,da que exa­
minaran la contabilidad. 

Aprovecho esta oportunidad pa,ra reiterar esta. 
petición .. 

El señoo-' DIAZ. -Es diario gobiernIDsta.. 
El señor YAJ'il"EZ .-No quiero dar a conooer !L 

la Honorable Cámara la situación económica de 
las empresas periodísticas. 

En todo el pa,is, como muy bien lo cdjo el Ho­
norable señor Correa, es más o menos la misma. 

Algunas, con razón están en moll"a en el pago 
de sus imposiciones. 

El señor TAPIA. -Mienten tanto. 
El señor YAJ'il"EZ.-Han tenido una vida difícil, 

con motivo de los reajustes de sueldos. del au­
mento del valor del papel, del aumento del va­
lor del plomo y es natura.! que la Ca la, en tales 
eventos, sea más benévola con ellas. 

Pero ocurre que esto se va' transformando en 
una mala co,~tumbre de las empre;e;as periodíst1-
cas, las que no cumplen 5U Ceber de hacer las 
correspondIentes imposiciones. 

E1 señ.ür YAJ'itEZ._ Respecto del caso partict:.­
lar de ·"La hora", quiero hacer presente a la Ho­
norable Cámara algunos' hechos que, posiblemen­
te, el Honorable señor Correa no tuvo a mano. 

En el mes de mayo o junio de este. año, la Em_ 
presa ''La, hora", que dehía alrededor de $ 3.000.000, 
hizo una propoo'ioCÍÓIr.o de convenio. 

El señor DIAZ.- Entonces era Presidente el 
señor Bórquez. 

El señor ROSALES.- Era miembro del CEN. 
E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- Rueg!' 

a los Honorahles Diputados se sirVan guardar si­
lencio. 

j Honorable señor Díaz! 
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El sefior DIAZ.- No estoy haciendo nada. se­
ñor Presidente. 

El sefiar YAÑEZ._ Estas proposiciones ~Ie cris­
ttllizaro:n e~;. un contrato y en una escritura de 
;Jrenda .¡!{' segundo grado.' La prenda e"taba cons. 
tituida por las maquinarias del diario "La ho­
-ta", qU€ estaban, uras en la cane Moneda y, 
<;tras, en la calle an Francisco. 

Después de constituida esta pl·er.:'da, la ComJ­
sión LJ¡J'aidadora del diario "La hora" pUblicó 
un aviso de remate, que iba a verificar el mar­
Wlero señor Marticorena. ofreciendo en subas. 
ta las ma<!uinarias dadas en prenda particular 
a la Caja y que estahan depositadas en la cailE 
,'jan Franc:i.~co. 

Se ,';1k<:p€ndió el remate; luego volvió a ar.un­
,:iarse, y, como sobre estas maquinarias existía 
W1a prenda de grado pref<erente a favor del 1ns­
ntuto de Crédito Industrial, se obtuvo de éste 
que diera la autorización para el remate, previa 
,~bollo de quiniento'; mil pesos. 

Úl CaJa no fué conmltada y, r..aturalmente, se 
-enouentra en el evento de tener que perder po,­
"iblemente todc o parte de ese dinero que le 
a<ieuda el diario "La hora". 

El seÍÍOl' DIAZ,- El OEN reE,ponde, 
:Ell seño! YAÑEZ._ Ahora bien, señor Pres!. 

\lente, el actual Presidente de la Comisión Lic,ui­
·dadora na hecho ura proposición de nuevo con­
venio; pero :"e encuentra la Caja sin tener res­
g'uardo nü garantía para estos fondos que le adeu. 
da una empre'a que va desprendiéndose en par­
te de sus haberes. POr lo demás, no hay la es­
¡Jeranza de que pUEda~ recuperarse estas ma­
quin arias CjiJe fueron subastadas por más o me. 
;lOS oatorce pmtores. 

No sé exactamente el producto del remate' pe_ 
'::'0. COn el. HonGrable señor Correa Letelie; ('11 

.::'e~r~l;enj;aclón de la Honcrable Cámara, h~mos 
,9()lIcltado que el Fiscal de la Caja ejercite todu.:l 
les recurs-os y medios 0ue las leyes franquean pa­
ra qUe }g C:aJa pu~da re?uperar estas maq~ina_ 
~las. No esta de mas declr que estos hechos es_ 
,á:::J M,llC1o'1ados por el dH'echo penal. 
, , Era, cuanto t~nía que informar a la Honol'd­
;),e Camara, sener Presidente. 

El. señor DURAN (don Julio).- ¿QUién es el 
Pr-=&ldente del Con,ejo del diario "La hora"? 

El ¡;eñOJ' ROSALES.- ¿Quien es el dueño? 
El. soeñm' CORREA LETELIER._ Hoy d;a el 

PreSldent>E es el señ,cr Jerénimo Méndez. 
El señol' DURAN (don Julio).- Pero la reb-' 

pumabi1idad ee; del Director anterior 
,El eel".im· Y AÑEZ. Fué una Comisión Liquida­

Gora la que autorizó la venta de los MeneoS. 
El ~eñor DURAN (don Julio).- ¿No puede Sd. 

berse el nombre de la persona? 
E~ s:eñor CORREA l.¡ETELIEiR._ No tengo co-

1I0ClIlllen tu exacta. 
El señor Y AÑEZ.- Según lo.., alltecedenlies quo 

tengo, fué una Comisión Liquidadora ja respoll­
:;able, 

El señor DIAZ,- ¿Su Señoría tiene los nom­
llre.s de JOE accionistas de la empresa? 

El ~eiior Y AÑE'Z.- No, HOl1<;n¡,bIe Diputad{j. 
Sólo de la Corrmión Liquidadora. 

El ~eñoJ DIAZ,- Me agradaria conocerlo::;. 
El Eeñor ROSALES.- Es interesante conocer Ja 

clase ate gente qUe dirige esta empl'esa. 
El señor CORREA LE'I'ELIER._ ¿Me peTDJ:i. 

te una breve interrupción, Honorable señor Yáñez? 
El señor YAÑEZ.- Oon mUcho gusto. 
El señor ATIENZA (Vieepresidente).- CDn la 

venia del Comité L1beral, tiene la pala;bra el Ho­
norable señor Correa Letelier. 

El seüor CORREA LETELIER.- Señor Presi­
dente, quiero rectificar algunos conceptos que se 
emitieron durante la discusQón de la ley de su­
plementOs. Y es para manifestm (!v.e el diario 
"El Siglc" también fué deudor de la Caja d"! 
EmpleadGs Públicos ... , 

Varios .'eñores DIPUTADOS.- ¡Pagó todas sus 
ccudr,E'! 

E1 señor CORlREA LETELIElR.- pero POI!. 
te;'iormente canceló lo que debía, 

Varios señores DIPUTADOS._. i Pero la,<; pagó! 
El "ellO! CORREA LETELIER.- Pero fué deu­

dor de la Caja de Empleados públicq¡. Al des.pren­
den,e de las maquinarias y al vender otras es_ 
pecies PUdD cancelar lo que debía. Esta es la si­
tuación, 

El señor ROSAiLEIS.- ¿Cuánto debía? 
El señor CORREA LETElLIER- Un millén c'Ua. 

trocien tc.s mil pe"o~. 
El éeñor DIAZ,- Siempre pagamos nuestras deu­

das, 
Er Reñor ROSALES,- ¿Cuánto dehia "La Opi-

niúrl"'? 
El s'?ño!' DIAZ,- ¡Cuánto debe! 
El señor ROSSETTI.- Mucho menos. 
El .':rúol' DIAZ.- "El Siglo" pagó. 
El EBñor YAÑEZ.- En este momento me ha_ 

cen entrega de m: ofido áel Eeñor Ministro del 
Hacienda, en respuesta a las observaciones que yo 
formulara en Eesión anterior con motivo del dia­
do LA NACION, y, en el reparto de las utilida_ 
de:;. figu~a el Pl'€.sidente del Consejo ccn una 
gra tificación especial de cien mil pesos. 

Lo. curioso es que lOE consejero de la Caja el 
propw Preslden.t-e del diario LA NAC10N, que 
reclamaba faclhdades por mala situación de la 
EmjJrESa y recibe utilidades del balance . 

El señor DURAN (don JulioJ.- ¿Fuer'a de la;, 
remuneraciones ordinarias? 

El señor YAÑEZ,- Sí señor. Fuera de t'llas, 
Las ciistribuciones que correspondieron a perso­
nas determinadas aparte de los sueldos norma­
les, fueron $ 200.000 y $ 12.900 Y favorecieron a 
jas siguientes. en las cantidades que se indican: 

Señor Ramón Cortez, Presidente, $ 122.553,80_ 
El señor DIAZ.- ¡Radical! 
El seüor YA:\';EZ.- Señor Carlos Vasallo, Di­

rectal', $ 22.881.20. 
El señor DIAZ.- ¡Radical! 
El seiior YAÑEZ.- Señor Bolívar ApariciO, Di­

rector, $ 22.946.70. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Radical! 
.El señor DURAN (Don Julio).- Son puros ra­

dicales. 
El seiiDJ' YAÑEZ.- Señor José Ramsay, Director, 

$ 22.783; Y señor Eilert Herud Director' 
$ 21.735.30. " 

Además de estas cantidades, qUe correspon­
dieron a los directores por distribución de utilida­
des, recibieron las siguientes, por los motivos que 
Se indican: 

Señor Ramón Cortez: Sueldo como Director, 
$ 72.000; bonificación por venta de diarios 
$ 29.138.30; ga,<;tos de reprEsentación, 24,000; 
Dieta por asistencia a sesiones $ 16,200; Gastos 
de Viaje al Brasil. $ 15.000; Gratificación legal 
como Director, $ 2.515.72; lo que h;:¡ce un total 
de $ 158.854.02. 

Habría que agregar su dieta como consejero de 
la Caja. 
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Señor Carlos Vasallo, Director y funcionario de 
la Caja: Dieta por asistencia a sesiones $ 18.000; 
Gastos de viaje a Bolivia, $ 5.000. 

Etcétera. 
El señor DURAN (Don Julio).- ¿A dónde? ¿A 

Bolivia? 
¿Cómo es que no se robaron Bolivia tambif'n? 
El señor ROSALES. - i Estos son los puntales 

del régimen! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Ruego 

a los señores Diputado:- se sirvan gual'd:ll' silen­
cIo. 

El señor YAÑEZ Volvere wbre e~\,o en otra 
ocasión 

Nada más. 

12.-HUELGA DE HAMBRE DE LOS RELEGA­
DOS EN PISAGUA. 

El señor ATIENZA.- (Vicepresidente).- Co­
rresponde el turno siguiente al comité Indepen­
diente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Al Comité In­

dependiente? 
El señor GODOY,- Pido la palabra. señor 1-'1'''­

sldente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Godoy, 
El señor GODOY,- Señor PresIdente, be sido 

~0n,i,ionado para plantear esta tarde en la Ho­
norable Cámara la situación que acaba de prOdU­
cirse en el campo de concentración de Pisagua, a 
fin d" qUe los Honorables colegas qUE' quieran co­
nocer la verd¡¡¡d, y el resto de la opinión pública. 
se formen un juicio exado y verídico de lo que 
allí está sucediendo. 

En la noche del domingo 21, desesperados por la 
s1tuación que vienen soportando por espacio de 
mas de un año trescientos dieciséis relegadOS en el 
campo de con~entración de pÍ8agua declararon la 
huelga de hambre. 

Nosotros debemes llamal' las cosas por sus nom­
bre~. Pisagua es un campo de concentración, es un 
trágico campo de concentración, en el que hasta 
la naturaleza ha concurrido a convertirlo en uno 
de los más odiosos cautiverios. 

La gente del Gobierno llama a Pisagua poco 
menos que un sitio de turismo o de veraneo; y el 
Ministro del Interior cuando se refiere a los hom­
bre.~ que allí están, corno si fuerá la tripulación 
de un buqae, habla de "el personal" de Pisagu~. 
Así los nombra el Ministro cuando habla de los 
relegados. "El personal" de Pisa,gua ... 

El señor DIAZ.- El mismo es el que manda el 
buque, 

El señor GODOY.~ Pues bien señor Presidente 
estos hombres, como ex.p.resiÓn de la extrem~ 
desesperación en que viven, ya que no ha mejo­
rado para nada el régimen al cual están some­
tidos, decidieron declarar la huelga de hambre 
indefinida para llamar la atención al país, acerca 
de la c~esgracia que pesa sobre ellos y del ensaña­
miento con que &e les martiriza. 

Esta huelga se desarrolló, por espacio de una 
semana, sIn ninguna clase de excepciones, como 
cierta prensa lo ha declarado, festinando este trá­
gico hecho. Tal es el caso de "El Diario Ilustrado". 
que en una actitud muy poco católica, ha pl'eten-
dido burlarse de los relegados; "El Imparcial", qUe; 

ha llegado a ser censurado en algunas audiciones 

ra,diales por el hecho de permitirse hacer caricatu­
ras desgraciadas, explotando el dolor que sufren 
lo~ l'eduídos, mientras otros diarios le han dado 
cabida a comunicados oficiales mentirosos llamados 
a falsear los hech03 y a extraviar a 1¡" opinión 
pública, 

La huelga, Honorables colegas. se desarrolló con 
todas las desgraciadas consecuencias qUe un he­
cho de esta especie puede acarrear. Los que al­
guna \·ez. por una emergencia política, 11cInOS te­
c1i:'o qu s'lfri:' h)~ ef2ctc.S de una huelga de e'ita 
e:::::: 2:_. s;:~Jc,:,:-~c~) lo q~2 t;~la significa. 

Yu la sufri ~n un presidio de Argentina durante 
la dictadura de Uriburu: aqui hay Honorables 
colrgi1s que en ese tiempo mp,ndaban y que eran 
Gobernadores o Intendentes. En ese entonces, yo' 
esta ba preso, peleando por las libertades pÚblicas 
argentinas, como había peleado por las libertades 
públicas de mi propio país. 

Y declaro que la huelga de hambre experimen­
tada par hombres de una relativa normalidad fí­
sica es un castigo y un trastorno tan feroz para 
el organismo, que sus efectos se hacen sentil' 
particularmente después que se suspende el pro­
ceso a que han sido sometidos quienes la reali­
zan,· 

Quiero con esto decir que los hombres que 
vienen sufriendo un verdadero desequilibrio fisio­
légico, provocado por una alimentación deficien­
te, por un clima infernal, por un tratamiento po­
licíaco qUe deshonra al Mayor Luis Saldes Wal­
kel', Jefe de ese campo de concentración.,. 

El señor DIAZ. - Es él carcelero. 
El Señor GODOY ,-. " Sflmetidos a toda clase 

de torturas morales, sin tsperanzas d~ qLl:; IIl1yd, 

en (;,ite régimen de Gobierno un hombre dispues­
to '1 hacerse eco del clamor que sale de ese cam­
po 111aldito de c~)n(;:~r:.t!'f'!.ClÓ.i.1 

Gente que estaba en estas deplorables condi­
ciones físicas, ha tenid8 que sufrir las consecu?n· 
cías de esta huelga en forma mucho má.s df>sas­
trosa. Es 8,si como el miércoles pasado en la no­
che, en e] ruinoso hospital de Pisagua, fueron 
puestos en tratamiento, por el único médico que 
allí había -y que acaba de ser reemplazado por 
un médico que mandó especialmente el Gobierno 
prOVisto de sueros, que los relegadas se han nega­
do a que les sean suministrados-, quedaron en 
un estado de aniquilamiento absoluto: Juan Ma­
lina, Miguel Rojas, Manuel Barrera, Miguel Ló­
pez y Juan Leiva; y en estado grave. y de esto tie­
ne informes el jefe de la plaza de Iquique, el ge­
neral, .. pongámosle X, porque mejor es no nom­
brarlo. ya que cuando se haga la historia de es­
tos suces·o" quedarán señalados, para vergütmza. 
de ellos, por sus nombres, como verdugos, Este ge­
neral seguramente ya tiene noticias de ello, pues 
el médico que estaba antes, al abandonar sus 
funciones, le informó que no se hacía responsa­
ble de lo que sucedía en Pisagua, y que, a su jui­
cio, no quedaba otra cosa que disolver ese cam­
po de concentración. 

Por este informe se sabe que quedaron grave­
mente afectados los relegados Escudero, Méndez, 
Avila. Cáceres, C. Rojas y M. Rodríguez. 

Y el día sabado en la noche, de los 316 huel­
gu;stas, apenas 94 hombres se mantenían en pie. 

Frente a esta grave situación, ante la declara­
ción hecha por el Gobierno. a través de periodis­
tas más o menos responsables, porque en cierto 
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modo trasuntan la voz oficial, en el sentido de 
que pt:rmanecería inconmovible ante la protesta 
de estos ciudadanos, un grupo de hombres de los 
distintos planos de la política nacional, el Sena­
dor Grave y Armando Rodríguez Quezada. por el 
Frente Nacional Democrático ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -Permí­
tame. Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora de votar los proyectos de 
acuerdo; Su Señoría podrá continuar después. 
13.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente,. - Con la 

',enia de la Honorable Corporación, voy a dar cuen­
ta de algunas renuncias y reemplazos de miembros 
de Comisiones. 

El Honorable señor Concha. renuncia a la Co­
misión de Defensa Nacional. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Lorca. 

Si le parece a la Honorable Cámara se acep-
tarán la renuncia y el reemplazo. . 

Acordado. 
El Honorable señor Concha. renuncia a la Co­

misión de VÍ!ls y Obras Públicas. 
Se propone en su reemplazo al Honorable Ile­

ñor Valdés. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. 

14.-·PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

·EI señor SECRETARIO.- El Honorable 8e11or 
Durán. como Comité Independiente. presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

'LA HONORABLl!: CAMARA DE DIPUTADOS 
CO",SIDERANDO: 

1. o Que I~ Dirección General de F~rroviario.<; 
había separado de su puesto al ingeniero señor 
Mar.uel 1381TOS Vial, y descRlificó como jefe al in­
geniero señor Santiago Rovano Arciego, con diez 
y vente añJs de servicios, respectivamente sin su-
rnr,rkJ y sin oír a los afectados. ' 

2.0 Que la Dirección G2neral no habr1a reeibi­
do ?.l directorio de la Sociedad de Ingenieros Fe­
IT'Jvi~lrjos, para tratar de estas sanciones una vez 
ado,J::aclas. El directorio le dirigió una carta ex­
poniendo su disconformidad con el procedirllÍento 
seguido. 

3. o Qtle 1 a asamblea de sesenta: ingeniero:.;, re­
unida para tratar de este asunto, aprobó lo obra­
do por el directorio, y pidió, por gran mayoría. la 
derogación del decreto, estimado humillante pa­
ra los ingenieros de la Empresa. 

4. o Que la Dirección General habría exigido el 
retiro d~ la carta como condición para reparar el 
atropello cometido. 

5.0 Que tI Eeñor Midstro habría mantenido el 
punto de vista de la Dirección de la Empresa. 

6. o Que en estas circunstancias. el directorio. 
como lo había anticipado a la DirecciOn Gene­
ral en caso de mantenerse. el decreto, renunció a 
sus puestos de la Empresa. 

ACUERDA: Solicitar del señor Ministro de 
Obras Púb,icas y Vías de Comunicación y de la 
Sociedad de Ingenieros Ferroviarios, que si lo tie­
nen a bien, envíen los antecedentes respectivos". 

El señor ATIENZA (Vicepresi<lente).- Si le pa-

rece a la Honorable CámaTa, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor CURTI.- ¿Me permite, señor Presi­
dente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CURTI.- Este proyecto de acuerdo ha 
perdido totalme:1t.2 su oportlE1idad, porque se 
refiere a una cuestión que se arregló satisfacto­
r;a:ne;lte con las autoridades de la Empresa. 

El señor DURAN (don Julio).- Efectivamente, 
se rrregló, pero de todas maneras vale la pena que 
la Honorable Cámara conozca los procedimientos 
que emplean algunos jefes de Servicio con respec­
to a sus subalternos. 

El SEñor CURTI. - Están todos conformes. 
El ,;eñor DURAN (don Julio).- Están confor­

mes con ('1 arreglo, pero para ello hubo necesidad 
de que se prOdujera un movimiento general de los 
ingenieros en contra de la actitud poco conve­
niente del Director General. Vale la pena, por 
e..~o. que la Honorable Cámara conozca los ante­
cedentes de este asunto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Habría 
acuerdo para aprobarlo? 

El serlOr CURTI.- No hay reclamaciones de 
parte de bs subordinados. 

El señor DURAN (don Julio).- Hubo recla­
mo que despué5 se arregló. 

El seÍlor CURTI.- Pero ahora no hay. 
El ssñor ATIENZA (Vicepresidente) - ¿Pide 

votación Su Señoría? 
El señor ROSSETTI.- ¿Qué importa que ven­

'gan los antecedentes? 
El señor CURTI.- Votemos, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -En vo­

tación. 
-Practicada la votación en forma económica, 

no hubo quorum. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- No hay 

quorum. 
Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma económica, no 

hubo quorum. 
El s:ñor ATIElNZA (Vicepresidente).- No hay 

quorum. 
Se va a repetir nuevamente la votación por el 

sistema de sentados y de pie. 
-Practicada la votación por el sistema de sen­

tados y de pie. no hubo quórum. 

El señor A'Jl;ENZA (Vicepresidente).- No hay 
quórum: 

Se va a ]lamar por dos minutos. 
El señor DIAZ.- Tal vez se pOdría retirar el 

proyecto. 
Así no habría necesidad de Jlar:tar. 
El señor DURAN (don Julio).- ¿Por qué no se 

retira el proyecto de acuerdo. señor Presidente? 
El señor DIAZ. - Se pOdría postergar.". 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Habría 

acuerdo para dar por retirado el proyecto de 
a.cuerdo? 

El señor DURAN (don Julio).- Sí, señor Pre­
sidente. Lo retiro. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si ¡lO 
pareee a la Honorable Cámara, se dará por reti­
rado el proyecto de acuerdo. 

Retirado. 
El señor DURAN (don Julio).- Señor Presi-



CAMARA DE DIPUTADOS 

dente, pido que se deJe constancia de las perso­
nas que se opusieron. 

El señor SECRETARIO,- Los Honorables Di­
putados s€ñores González Madariaga y RossettL 
apoyado" por el Comité Radical, presentan el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
en pres.~ncia de los fraudes descubiertos en los 
Servwios Administrativos de la Armada, 

"ACUERDA: 
1.0- Pedir a S. E. el Presidente d~ la R€pú­

blica que se requiera a la Contraloría General 
de la República para que intervenga directamen­
te y sin perjuicio del proceso incoado en la in­
vestigación de taltes hechos; 

2.0- Recabar del Ministerio de Defensa Na­
oional el envío a la Honorable Cámara de los 
nntecedentes reunidos con ocasión del sumQrio 
instruído por las irregularidades cometidas enh'p 
los años 41 al 46, en los giros al exterior y liqui­
dación cie divisas, que dió por resultado la sepa­
ración de varios funcionarios". 

El seflOr ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a l.a Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acorrutdo . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ciará 

por aproba.do. 
Aprobado. 
-";1 sertor SECRETARIO. - El Honorable .'CeÜOT' 

Durán. como Comité Independiente, presenta el 
dg'uiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
~ONSIDERANDO: 

1.0- Que dentro del períOdo de Vigencia de la 
ley 8.7!fi y a raíz de la última elección presiden­
dal. el Mmisterio del Interior solicitó la renun­
cia a los fllncionari,;s señores José Pantoja Roa 
y Lisandro Figueroa Jelves, Secretario y Oficial 
1. o, respectivamente, de la Gobernación de Los 
Alldes, que no fueron partidarios ciel c-andidato 
r,'iunf'lll Le; 

2.0-- Que los afectados, debido a la presión 
que se les hizo. presentaron sus renuncias, reser­
vándose el derecho de reclamar a la Contraloría 
General de la RepúlJlica; 

3.0- Que por dictamen N.o 36,271, del 22 de 
ag;)sto de 1947, después de reconocer el Ministe­
rk la ilegalidad del procedimiento en oficio N.o 
2,615 Y solicitar un pronunCiamiento, la Contra­
loría General de la República brder,ó reponer a 
estes funcionarios en sus empleos y que se de­
;3.1':1 sin efee~o los decretos de aceptaciÓ!l de re­
nuncias y de nombramiento de reemplazantes; 

4.()-- Que hasta la fecha el Ministerio del ID­
'erial' no ha cumplido con dicho dictamen y man­
tiene ilE'galmente alejados de sus empleos y sin 
goce de sueldos, a los señores Pantoja y Figuel'oa, 
constituyendo todo lo expuesto una violación fla­
gran:e " las dispOSiciones de la Ley 8,715, desti­
nada a proteger a los funcionarios públicos. 

ACUERDA: 
Oficial' ,,] señor Ministro del Intel'ior, para que 

:,0 sirva informar a virtud de qué razones man­
I i¡>ne alejadOS de sus cargos a loo señores Panto­
.:'1 y Figueroa, y para que e~rese, asimismo, las 
razones del incumplimiento de la ley' 8,715 f del 

dictamen N.o 36,271 de la Contraloría General de 
la República". 

El senor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará por 

api·obado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARiIO.- El señor Montalba. 

apoyado po" el Comité Conservador, presenta. el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo en consideración, que desde princi­
pios del pl'óximo año diversas Mina.s de carbón 
de piedra, ubicadas en el departamento de Lebu. 
especialmente la "Victoria", comenzarán a produ­
cir all'ed~dor de 10.000 toneladas mensuales de 
dicho mineral; 

2.0- Que las faenas de embarque seguirán obs·­
taculizadas por el abandono total en que se en­
cuentra el puerto de Lebu" cuyo río se encuentra 
t.otalmente embancado; 

. "LA HONORABLE CAMARA DE D.IPUTADOS 
ACUERDA: 

Representar esta situación al señor Ministl'o dl' 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin ce 
que mientras se practiquen las obras definitiva,,; 
del Puerto, el DElpartamento respectivo constl'!.i­
ya por 10 menos 3 espigones que impidan que COl¡­

tinúe el embancamiento del río Lebu". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se diCclarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

.AcorlLado. 
Si a la Honorable Cámara lp pl\rece. se dara 

por aprooodo. 
Aprobado. 
El señol' j3ECRETARIO -El señor Godoy, apo­

yado por el Comité Independiente. presenta: e; 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE rn,pUTADOS 
ACUERDA: 

Designar una Comisión Parlamentaria que se 
traslade a Pisagua e informe sobre la situación 
creada allí a los recluídos políticos". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor CONCHA.- No dan ningún resultado 
las Comisiones, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Viüepresidentie).- Si no 
hay oposición, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

AcorlLado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Berman, 

apoyado por el Comité Independiente, presenta, 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo en consideración que los jubiladOS 
y las viudas y huérfanos que disfrutan de monte­
pío sufren tanto como los asalariados en servicio 
activo l.as consecuencias de la inflación, de la 
baja del poder adquisitivo de la moneda y del ca­
da día más alto ~osto de las subsistencias. 



SESJON 14.<1 i'JXTRAOHDIN,:'\RIA, EN MAH.TE8 30 DE ~OVlE1I1BHE D.Bi 1948 :,Sl 

y tomando en cuenta que el Ejecutivo, al en­
vial' Mensajes de reajustes de sueldos para mili- ' 
t.,res y civiles. reconoce dichos fenómenos eco­
nómicos y financieros, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar del Ejecutivo que también remita men­
F.ajes que reajusten las jubilaciones y los monte­
pío.s de los jubilados por el Fisco y por las Cajas 
Semifiscales, incluyendo las pensiones de vejez 
e invalidez de la Caja de Seguro Obligatorio". 
. El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
pareCe a la HonorablE: Corporación, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
Otro señor DIPUTADO.- ¡No, señor! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­

tación. 
~Du!'ante la votación: 
El señor CONCHA.- Creían que la Mesa lo iba 

;¡ jrc!ar8T obvio y seacil1o. 
El señor DIAZ.- CUHndo Su Señoría presida 

lo va a declarar a.si. 
El sefio:r ATIENZA (Viceureslr'ente).- ¡HOn0 

rablef señores Diputadas! .. 
-Practicada la votación en forma económica. 

no hubo quórum. 

El seriar ATIENZA (ViC2president~).- No hay 
quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida JI<! votación C!l fOl'll1a económica. 

na hubo quórum. 
El señor ATIENZA (Vieepl'esidente\.- Se va 

a repetir la votación p01' el sistema de sentado" 
y de pie. 

-Practicada la votación '!lO!' el sistema de sen­
t.ados y de pie, no hubo quórum. 

El seiíor ATIENZA (Vicepresidente) .-- No hay 
quórum dE' votación. se va a llamar por dos mi­
nutos. 

El señor DIAZ. - i N os hemos pasado de la 
hora! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Regla­
mentariamente la votación no puede quedar pen· 
diente. 

El S (')10 l' RERMAN. --- Voy a retirar el pro­
yecto de acuerdo. 

El ,<-;eñol' ATIENZA IV'crpresidentel.- SI le 
parece a h HOl1f)l·abi·o Corporación, se daría por 
rdirado f'l proyecto de awcrcto. 

Acordado. 
El señor HERMAN. -- Lo voy a presen1"ar ma­

ñana 
El ,eñor ATTENZA (Vicepresidente).- Como 

ha llegado !;, 1101':'. )Jued< continua!' el Honorable 
~eñor GOdoy. clf'ntrc del tiempo del Comité In­
dependiente. 

15.·-HUEI~GA DE HAMBRE DE LOS RELEGA­
DOS EN PISAGUA. 

El .<;eñor GODOY. - Señor Presidente. decía 
f¡lF' ante la situación producida en Pis:1gua. con 
motivo de la huelga de hambre de los relegad~ 
J}.¡)1íticos y de la intransigencin e insensibilidad del 
Gobierno frente a los hechos qUe allí se desarro-

llaban el domingo 28. se les envió a los huelgu!.s· 
Las el siguiente telegrama: 

"Los firmantes. dirigentes de colectividades pü­

líticas, sindiooles y defensa libertades públicas, 
en presencia huelga de hamore relegados Pisa­

. gua, cumplen deber saludar heroicos luchadores 
y apreciando magnitud sacrificio que puede Sig­
nificar pél'dili3 precios¡:,s vidas, acorclaron diri­
girse ustedes rogándoles suspender momentánea­
mente huelga. Opinión democrática Chile y Amé­
rica ha vibrado ante situación producida Pisagua 
manifestándose múltiples formas favor confina­
dos, obteniendo importante victoria moral. Hace­
mos g'estiones políticas pro término campo Piro­
gua. Virtud estas consideraciones y comprome­
tidos multiplicar esfuerzos por vuestra l1bertad. 
suplicamos aceptar alimentación. Cordiales sa­
ludos - (Firmados): Por Comité Solidaridad y 
Defensa Libertades Públicas, Carlos Vicuña y Cé­
sar Godoy; por el Frente Nacional Democrático. 
Senador Marmaduke Grove y Arm~ndo Rndríguez 
Quczada; por ei Consejo D::'ecl ¡vo Nnc;on:tl de 
la Confederación de Trabajadores de Chile, José 
Soto y Juan Vargas Puebla; por el Partido De­
mocrático d21 Pueblo, Santiago Wi1son y Antonio 
l'úupin; por Falallge Nacional. Tümás Reyes y 
Bernardo Leighton; por el Part:do Socialista Unj­
fic>ldo. Asrlrúbal Pezoa: Sel1ador~.~ Gustavo .Ji­
rón y Sah-adol' Allende; Diput;¡dos l\larcelo 
Ruiz Solar y Ricardo Fonseca; por el Comité de 
Abogad):; Democrát'cos, 'f¡¡rio Carrasco". 

1:. (,::~2 t,:=e~1J.lll~!, sci1c...:: :?_'2 . .:::!Íc::ente, los relega­
dos de Pisa gua le dieren re,puesta en la noche 
et? ayer. ('n los Siguientes términos: 

"Los firmantes relegados Pisagua acusan recibo 
vue,tro telegr~ma. Manifestamos aC€ptar sus de­
seos, poniendO término hoy momentáneamente 
n uestl'o movimiento. Agradecemos vuestro interés 
y solidaridad pueblo en general. Confiando éxito 
en vuestras gestiones por nuestra libertad, sa.lu­
dan cordialmen~ a ustedes. Por poder releg~'OS. 
1 Firman): José Barrera .-Gaspar Díaz". 

Junto con informar de estoo hechos, queremOlJ 
manifestar que la huelga de hambre decla;rada en 
Pisagua, ha tenido una honda repercusión. tanto 
dentro de nuesm-o país como fUelI'a de él. 

Basta. recorrer la prensa de Argentina. Uru­
guay. Colombia,. Ecuador. Centro América, México, 
Cuba. etc .. para corroborar 10 que estamos afir­
mando. Al Gobierno de Chile se le han hecho 
llega" múltiples pICticiones Ce toda AméTica, en 
fnvor de la libertad de los relegados. 

r..eo. al azar. un cable con centenares de fir­
mas de intelectuales. dirigente,; obreros v Dolíti­
('os de México, dice así: 

"Pre'idente González Videla.- Santiago, Chile. 
-Intelectuales y dirigentes sindicales mexicanos, 
demandam~; libertad huelguistas hambre campo 
rcncentración Pisagua, y señalamos usted ante 
conciencia munC:ial como responsaJble este grave 
ah(1u(' contra d~ocracia'·. 

y así. par el estilo, numerOl5as otras manifes­
t?CirnfS del mismo tenor, de protesta y de 0011-
rlaridad. que no leo por no cansar a la Honorable 
Cámara. pero de los cuales tiene conocimiento la 
dictadura. 

América. señor Presidente. a ~stH horr!o sa~ la 
c',,,~gl'acia [l. qu., e.<tÍl sOlll1et4do un gTu/pO de pa-
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triotas. qUe no es pcsible lleguen a correr la misma 
SU€l"t€ de los otros mártires que son Angel Veas' 
y f'élJX Morales, muertos t>Il el campo dé' con­
cen tración de Pi.sauga: Isaía.s Fuentes y José Bello 
Oliva. falleciC:os a cOI1-<0Cuencia de las enferme­
dades contraídas en esa infame ergástula. 

!\. esr,a lista, debemos agregar el nombre de Fi­
elel González Ncguera. obrCi'o dirigente de la in­
dustria del cuero de Valpamiso, que fué a morir 
a un :sanatorio de T.B.C., después de los pa­
dccimió~ntos a que estuvo sometido, prlme1:0 p.n 
Melinka, y luego, en Achao. El Gobierno se vió 
obligado. lXll" el estac;o desesperante de &U salud, 
a volverlo a Valparaiso, donde hace pocos día.., 
ha muerto en un sanatOlio de tuberculosos de 
ese puerto. 

Para el pueblo de Chile, la vida de cada uno 
(j¿ los hombres que sufren en Pisagua, vale mu­
cho má.s que la de los veTdugos que los man­
tienen en esa situación. 

Queremes decir, también, que hemos encontra-
do eco generoso en va~"io..~ polítlicos destacados, co­

mo el señor Alessandri, Presidente del senado, ., 
dos dirigenes del dirigenes del Parido Conserva­
dOr. e1 eloctor Cruz Coke y el senador Horacio 
\\'alker, y al propio Obispo de Tarapacá. Mon­
señor Aguilera, que ha pedido a la máxima au­
toridad eclesiástica del país Que intervenga ante 
el Gcbierno para ponerle té:mino al campo 'de 
concentración de Pisagua. 

Agra-e:ecemos d acuerdo qUe acaba de tomar 
la Corporación. en el sentido de designar una co­
misión parlamentaria que se traslade a Pisagua, 
.. n representación de los diversos sectores, a in­
vestigar 10 que allí pasa. Estamos seguros que 
e, inf01'me qUe esa Comisión de Diputados eva-

cne, dirá la verdad, toda la verdad, y que la Opi­
nión tendrá que sacudirse de inC:ignación y re­
clamar la libertad de los centenares de recluídos. 
y la clausura de ese baldón. 

Tenemos confianza en que, a pesar de tooas 
las asperezas e inccmprensiones, se haga justicia 
de .una vez por todas. 

No queremos tocar, como nos dicen todos lo..~ 

días los com€ntarius de Rafael Maluen~a en "El 
;\IeTcurio", la sensiblería, porque no nos interes!l 
gclpear a las puertas de los corazones o las con­
ciencias de la gente que carece de sentimientos, 
y que ha dicho que prefiere Que los relegadoo se 
pUdran en Pisagua, antes que darles la liber­
tad. 

Nos dirigimos a los Honorables colegas, a los 
hombres que tienen responsabilidades, que no 
quieren extremar las cosas. que comprenden que 
e'óe g:'upo 'de lUChadores, cemo chilenoo, como 
hombres dignos. tienen C:'erecho a la vida. tienen 
derecho a· ser reintegradas al seno de sus familias, 
tienen derecho a volver a gozar de libertad, y 
asumir orbligacione·s para con sus familias y para 
c<JIIl su clase, 

Esta es, señores Diputados, nuestra dolcrida OP1-

nión ante el hecho trágico de la huelga de ham­
bre declarada por los recluídos políticos de Pi­
sagua. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Ha ter­
minac;o el tiempo del Comité Independiente. 

Como ha llegado la hora, se levanta la sesión 
-Se levantó la sesión a las 19 h!)l'3S y 25 mi­

nutos . 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 


